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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR
PODER EJECUTIVO

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR
ACUERDO No. GG-0005JUN-2010 del Consejo General mediante el cual se aprueban
mod¡ficacionesy reformasal Reglamento Interiordel Instituto Estatal Electoralde Baia Cal¡forn¡a Sur.- - - - - J

H. XIIIAYUNTAMIENTO DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR
FE DE ERRATAS del punto de acuerdo mediante el cual se autoriza a los CC. Presidenta Municipar,
Sfndica Municipal y secretario General Municipal en representación del H. XlllAyuntamiento de La
Paz, para suscribir un contrato de sum¡nistro de energfa con f¡nes de alumbrado público, dentro del
municipio de la Paz, Baja Cal¡fornia Sur, con empresa denominada Econergy Mexicena Holdings y
Compañía S. en C. porA. de C.V- -------------52
H. XIII AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR
DfCTAiIEN mediante el cual se autoriza realizar la desafectación y donac¡ón del predio con clave
cetastral 1 01 -060-003-002, con una superficie de 6,000 m2, ub¡cado en calle Santa Rosa de Lima
entrecalles San RamónNonatoy San ls¡droen la Colonia Villas de Guadalupe, Munic¡pio de LaPaz,a
favor del Gobierno del'Estado de Baja Califomia Sur, para la construcción de una escuela de
educación primaria- - - - - - - -. - -- - --- -- 58

H. XAYUNTAMIENTO DE LOS CABOS. BAJA CALIFORNIA STJR
CERTIFICACIÓN No.0330.- Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Desarrollo Urbano,
Planeación, Ecologia y Medio Ambiente, relativo a la solicitud enviada por el C. Doctor Lorenzo
Francisco Gómez Luna, de autor¡zaclón de los coeficientes de uso y ocupación de suelo, para la
construcción de locales comerc¡ales, en el lote número 314, de la manzana 2, de la calle Caribe, en el
FraccionamientoArcósdélSol,enlaDelegacióndeCaboSanLucas,BajaCaliforn¡aSur.___________63
H. XAYUNTAMIENTO DE LOS CABOS. BAJA CALIFORNIA SUR
CERTIFICACIÓN No.0335.- Dictamen que presenta la Comisión Ed¡licia de Desarollo Urbano,
Planeación, Ecologiá y Medio Amb¡ente, relat¡vo a la sol¡citud enviada por el C. Arquitecto Nicotás
Toledo Soto, de autorizac¡ón del Proyecto para construcción det "Fairfield Inn By Marriot", a ubicarse
en el lote número 1, de la manzana 26 y remanente Fracc¡ón B, lote 1, Manzana 26 en la Colonia El
Médano, de la Delegación de Cabo San Lucas, Baja California Sur. _ _ _ _ _ _ 6Z

UNIÓN GANADERA REGIONAL GENERAL DE BAJA CALIFORNIA SUR
AVISO.- Reg¡stro de la Asociac¡ón Ganadera Local General de.,La Ribera", Munic¡pio de Los
Cabos, Estadode Baja California Sur._ _ _ _ _ _ - _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ - jz
DEcRETO NÚMERO 1s¿t4.- Se ad¡c¡ona un párrafo Segundo alArtículo 37, se reforman y ad¡c¡onan
losArtfculos 278, 279 y 281 delcódigo C¡vil para el Estado de Baja Cal¡forn¡a Su¡_ _______23
DECRETO NÚMERO 1S45.- Se reforman las Fracc¡ones Vll V Vlll v se adiciona una Fracción lX al
Articulo 100 del Código Civil para el Estado de Baja Californiá Sur.. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ Ig
gEC.RETO NÚMERO 1846.- Se reforman tosArtícutos 658, 661 y 663, y se deroga etArtfculo 659 del
Código de Procedimientos Givites para el Estado de Baja Californ¡a Sur. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ g2

DECRETO NUMERO 1847.- Se reforma el Inciso a)delApartado a) de la Fracc¡ón I delArtfculo 6to. y
ellnciso h) delApartado c) delArtículo 7to., de ta Ley orgánicadet Min¡sterio púbtico del Estado d;

L¡.s LEYES Y DEMAS DISPoSICIONES SUPERIORES
SON OBLIGATORIAS POR EL HECHO OE PUELICARSE
EN ESTE PERtÓoIcO.
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GOBIERNO DÉL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR
SECRETARIA DE EDUCACION PÚBLICA
ACUERDO, Se crea la Extensión de Escuela Normalsuperior del Estado de Baja Californ¡a Sur,
con clave: 03 ENS 0001T, ub¡cada en Sierra las Vírgenes y S¡erra San Javier 2a. Secc¡ón Col. 8 de
Octubre, La Paz, Baja Californta Sur, para ofrecer sus serv¡cios en la C¡udad de San José del Cabo,
Municip¡o de Los Cabos, Ba¡a California Sur, para que en esa región del Estado ¡mparta los cursos
autorizados, exclus¡vamente en la modalidad escolar¡zada, de conformidad alAcuerdo Secretariat
269. ---- _____________9t
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA GALIFORNIA SUR
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PUBLICA
AcuERDo. secrea la Extensión de Escuela Normalsuperior del Estado de Baja california sur,
con clave: 03 ENS 0001r, ubicada en s¡erra las v¡rgenes y sierra san Javier 2a. sección col. 8 de
octu,bre, Lá Paz, Baja california sur, para ofrecer sus servicios en c¡udad constituc¡ón, Municip¡o
de Gomondú, Baja California Sur, para que en esa región del Estado ¡mparta los cursos
autor¡zados, exclus¡vamente en la modalidad escolarizada, de conformidad alAcuerdo Secretarial
269. _-- __-_______95
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR
SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA
ACUERDO. Se autor¡za a la Escuela Normal Super¡or det Estado de Baja California Sur, con
clave: 03 ENs 0001r, Extensión en ciudad const¡tución, Mun¡cipio de comondú, Baja california sur
para que en esa región del Estado imparta ta Licenc¡atura en É¿""""¡on-éácüil;;i";;; ;ñid
Especialidades, exclusivamente en la modalidad escolarizada, de conformidad al Acuerdo
Secretar¡a1269.. - 99
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CAL¡FORNIA SUR
SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÜBLICA
AcuERDq. se autc;'iza a la Escr¡ela Nsrmal superior del Estado de Baja calitornia sur, con
clave: 03 ENs 0001r, Extensión en la ciudad de san José del cabo, Municifio de Los cabos, Baja
cal¡fornia sur, para que en esa región del Estado ¡mparta la Licenc¡atura en Educación primarijy
L¡cenciatura en Educación secundaria con sus 10 Especialidades, exclusivamente en lá
modaf idad escolarizada, de conform¡dad alAcuerdo Secretarial269._ _ _ _ _ _ _ _iOZ
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR
SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA
AcuERDo' se autoriza a la Escuela Normal superior del Estado de Baja california sur, con
clave: 03 ENS 0001r, Extensión en la ciudad de san José del cabo, Mun¡cipio de Los cabos, Baja
California Sur, para que en esa reglón del Estado se imparta la Licenciatura en Educación primaria
Intefcultural Bilingüe, exclustvamente en la modaltdad escolarizada, a partir del ciclo lectivo 2007-2008..__ ____-____t_0_5

PODERJUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION

!|OTO de minoría que formulan los Señores M¡nistros Sergio Salvador Agu¡rre Angu¡ano, Margar¡ta
Beatriz Luna Ramos, olga María sánchez co¡dero de García Villegas y Juan N. silva Meza-en la
Controversia Constitucional 1 6/2007 1Q9

AVISOSYEDICTOS ______r17
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN
MOD¡FICACIONES Y REFORMAS AL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO
ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR.

ANTECEDENTES

l.- El artículo 36 fracc¡ón lV de la Constitución Política del Estado de Baja Califomia

Sur, señala que la organización de los procesos electorales es una función que

corresponde ¡ealiza¡ al poder público, a través de un organismo autÓnomo en su

funcionamiento e independiente en sus decisiones, dotado de personalidad jurídica y

patrimonio propio, que se denom¡nará Inst¡tuto Estatal Electoral de Baja Califomia

Sur.

It.- El artículo 86 de la Ley Electoral del Estado de Baja Cal¡forn¡a Sur, establece que

el lnstituto Estatal Electoral, es un organismo público, autónomo en su funcionamiento

e ¡ndepend¡ente en sus decisiones, dotado de personalidad jurídica y patrimonio

- piopio, a cuyo'cargg bompete la coordinac¡ón, preparacién; desarrollo y vigitancia'de

los procesos electorales para renovar los poderes Legislativo y Ejecutivo' así como

los Ayuntamientos de la entidad y de igual manera, preparar, desarrollar y vigilar los

procedimientos de plebiscito y referéndum en el estado y los municip¡os.

lll,- El tnstituto Estatal Electoral de Baja California Sur, en el cumplimiento de las

disposiciones constitucionales y las contenidas en la Ley Electoral velará para que

los principios de ceñeza, tegalidad, independencia, equidad, imparcialidad y

objetividad, guíen todas sus actividades, como lo dispone el articulo 2 de la Ley

Electoral vigente en el Estado.
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lV,- Los articulos 1 y 5 del ordenam¡ento antes citado, establecen que sus

disposiciones son de orden público y de observancia general en el Estado de Baja

Califomia Sur, la interpretación de las mismas seÉ conforme a los criterios

gramaücal, sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el últ¡rno pánafo

def artfculo 14 de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos.

CONSIDERANDOS

l.-. El día 10 de marzo del año 2010, la X¡ll Legislatura del H. Congreso del Estado

de Eaja Galifornia Sur, aprobó el Decreto número 1839, con el que se reforman,

adicionan y derogan diversas disposiciones en materia electoral, de la Constituc¡ón

Polfüca del Estado de Baja California Sur, Ley Electoral del Estado de Baja Callomia

Sur, Ley del Sistema de Medios de lmpugnación en materia electoral para el Estrado

de Baja California Sur y Ley de Responsabil¡dades de los Servidqres Públicos del

Estado y Municipios de Baja California Sur, mismo que fue publicado en el Boletfn

Oficiaf del Gobierno del Estado el dia 12 de marzo del mismo año, cuyo Artfculo

Primero Transilorio establece: "El presente decreto entrará en vigor el dÍa siguiente al

. -.desupubl¡cac¡óncAel-BeletinOfigiat_lylG_gbigmgdelEstadodeBaiaQalifomiaSur,.-

an las salvedades a que se ref¡eren /as sigurenfes disposrbiones trans¡torias'.

2.- Mediante Decreto 1843, publicado en el Boletín Oficial del Gobiemo del Estado de

. fecha 30 de abril de 2010, se reformaron los artÍculos 69: 96; 142, fracción Vl, inciso

a), párafos primero y segundo; 148 y 198 de la Ley Electoral del Estado de Baja

Califomia Sur; los artículos 96', 142, inc¡so a), primer pánafo y 148 del artlculo

Tercero Transitorio del Decreto 1839 de íecha 12 de mazo de 2010, y se derogan el

segundo párrafo del inciso a) de la fracc¡ón Vl del artfculo 142 y fncción ll del

artlculo 157 del mismo artículo transitorio.

Baia California Sur
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3.- Que derivado de las reformas operadas por la Ley Electoral del Estado de Baja

california sur, publicadas en ei Boletín oficial del Gobierno del Estado en fechas 12

de marzo y 30 de abril de 2010. es necesario que los cuerpos reglamentarios gue de

ella derivan adecuen sus normas a fin de que de manera armoniosa encuentren un

adecuado acorde_ con la aplicación del cuerpo legal invocado'

4.- En ese sent¡do, y una vez reaiizado el análisis respectivo a las modificaciones

operadas en la Ley de la materia, se fea¡izó la actualización al Reglamento Interior

del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur, cuerpo normativo que establece

la operación, el funcionamiento y su organización, así como las atribuciones que a los

órganos y personal del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur, les confieren

la Const¡tución Potítica del Estado de Baja California Sur, la Ley Electoral del Estado'

la Ley del sistema.de Medios de lmpugnación en Materia Electoral para el Estado de

Baja California Sur y demás leyes apl¡cables en materia electoral

5.- Que como establece la Ley Electoral del Estado de Baja california Sur en su

-., artículo€9-fracción XXXVlllt que a'14'letra dice:

.EI Consejo Genera! esta facultado para formular y expedir, su Reglamento

tnterioc aét como los demás Reglamentos, Circutares y Lineamiento.s necesai',-os

para ei funcionamiento det tnstituto Estatat Electoral, asl como friar las plfticas y
programas de ésfe. "

En merito a lo anterior y con fundamento en el artículo 99 fracción XXXVlll de la Ley

Electoral del Estado de Baja California Sur, este Consejo General:

ACUERDA

PRIMERO: Se reforma el Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral parEt

quedar como sigue:
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REGLAMENTO INTERIOR DEL
CALIFORNIA SUR

rfrulo PRTMERo

Disposiciones Generales
Capítulo Único
Artículos 1 a 7

ríruuo SEGUNDo

De los Objetivos e Integración del Instituto

Capítulo Primero
De los Objetivos
Artículos 8 a 10

Capítulo Segundo
De su integración
Artículo 1 1

T¡TULO TERCERO

toral de ia Sur

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA

ir.¡ p rc e

- De laS AtribucioneS del lnstituto
Capítulo Primero
Del Consejo General
Artículos 12 a 15

Capítulo Segundo
Del Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral
Artículo 16

Capitulo Tercero
De los Consejerr:,s Electorales del Consejo General
Artículos 17 a 18

Capítulo Cuarto.
De los Representantes del Poder Legislativo, los Partidos
Coal¡ciones

Polfticos y
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Artículo 19

Capítulo Quinto
De las Comisiones
Artículo 20 a 30

Capítulo Sexto
De los Representantes de los Partidos Polit¡cos y del Poder

Leg¡slat¡vo
Ar'ículo 31

Capítulo Séptimo
Del Secretario General del lnstituto Estatal Electoral

Apartado Primero
Del Secretario General
Artículo 32

Apartado Segundo
Del Personal Jurídico Adscrito a la Secretaría General
Artículo 33

Capítulo Octavo
De los Secretarios Técnicos
Artículo 34

'- ---- - -- 
t- -:'

Capítulo Noveno
De los Comités Distritales y Municipales Electorales

Apartado Primero
De los Comités Municipales Electorales
Artículo 35 a 38

I
Apartado Segundo
De los Comités Distritales Electorales
Art¡culo 39 a 46

Capítulo Décimo
De las Mesas D¡rectivas de Casillas
Artículo 474 49



@ Instituto Estatal Elec

tNsfiTuro ¡sfATAL erEcroR^l.
SAIA CAUFORNIA SUR ^- N.

-

rirulo cuARTo

De las Sesiones de¡ Consejo General del Instituto

Capítulo Pr¡mero
Atribuc¡ones durante las Sesiones
Artículo 50

Capítulo Segundo
De las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias
Artículos 51 a 57

Capitulo Tercero
De la Instalación y Desarrollo de la Sesión
Artículos 58 a 63

Capítulo Cuarto
Mociones
Articulo 64

Capítulo Quinto
De las votaciones
Artículos 65 a 68

-----. Capítulo..Eexto '- ':-- F'-'
De las Actas, los Acuerdos ! Resoluciones
Artículos 69 a 7l

TITULO OUINTO

Capitulo Pr¡mero
Del Registro de Representantes de Partidos ante los Organos
Electorales
Artículos 72 a75

Capítulo Segundo
Del Reg¡stro de Representantes de Partidos ante las Mesas
Directivas de Casillas
Artículo 76 a 83

úoral de
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rírulo sExro

Capítulo Primero
De la Integración y Control del Archivo
Artículo 84

Capítulo Segundo
De la Oficialía de Partes
Artículo 85

Capitulo Tercero
Del horario de oficina
Artículo 86 a 88

Transitorios

REGLAMENTO INTER¡OR DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA
CALIFORNIA SUR

ríruro PRTMERo
DISPOSICIONES GENERALES

cnpírulo út¡tco

Artlculo 1. Las disposiciones de este Reglamento-Eon de'obserf,ancia-gen€nal--- ------=-"
para todo él peisonal y ór5janós que confoiinán la estn¡ctura dé1 lhstitüIo€staEr "'
Electoral de Baja California Sur; tiene por objeto reglamentar la operación, el

func¡onamiento y su organización, así como las atribuciones que a los ó¡91nos y
personal les conheren lá Constitución Polltlca del Estado de Baja California Sur, la
Ley Electoral del Estado, la Ley del Sistema de Medios de lmpugnac¡ón en Materia

Eléctoral para el Estado de Baja California Sur y demás leyes aplicables en

materia electoral.

Artículo 2. La interpretación de las d¡spos¡ciones de este reglamento se hará

conforme a los criterios gramatical, sistemático, funcional, a la Jurisprudenc¡a o en

los principios rectores de la función electoral.

Artículo 3. Las disposic¡ones de este Reglamento deben apegarse a los principios

establecidos en los artículos 1 y 2 de la Ley Electoral vigente en el Estado'
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Artlculo 4. son valores gue deberán presidir el ejercicio de las potestades a que

se refiere el presente Reglamento, la eficiencia electoral, el profesionalismo, la

honestidad, ta probidad y la buena fe, en el desempeño de las funciones

encomendadas.

Artfculo 5, Los titulares de los órganos del instituto vigilarán el cumplimiento de lo

dispuesto én la constitución PolÍtica'del Estado de Baja califoinia _s.ur,. 
la Ley

Electoral vigente, otros ordenamientos que emita el lnstituto Estatal Electoral, el

presente Réglamento y las disposiciones que emanen de otros ordenamientos
jurídicos apl¡cables a la mater¡a electoral.

Articulo 6.- Para los efectos de este Reglamento se entenderá,

1. Por lo que se refiere a los ordenamientos jurídicos:

l. CONSTITUCIÓN: La Constitución Pol¡t¡ca del Estado de Baja California Sur;

ll. LEY: La Ley Electoral del Estado de Bgja California Sur;

lll. LEy DE ¡igOtOS' La Ley del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia

Elecloral para el Esndo de Baja Califomia Sur;
ñ. ngCüfvfENTO: El Reglamento Interior del Instituto Estatal Elecloral de Baja

Califomia Sur;
V- REGLAMÉNTO DE LIOU¡DAC¡óN. Et Reglamento de Liquidació¡ del

---+atr¡monio de lss€¡rtidss-Pelítieos-Estatale$ ¡eg¡skados-ante el Insttt¡to Estata¡ -

- 
Electoral dé Baja Califorñia SÚr. - '

Vl.- LINEAMIEñ1OS Oe BAJA DE BIENES: Los Lineamientos para la Afectación'

Administración, Baja y Destino Final de Bienes Muebles del lnstituto Estatal

Electoral.
Vlt. OTROS ORDENAMIENTOS: Los emitidos por el Consejo General'

2. En cuanto a la autor¡dad electoral, órganos y funcionarios de ésta:

l. |NSTITUTO: tnstituto Estatal Elecioral de Baja California Sur;

ll. coNsEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja

Califomia Sur:
|il. coNsEJERO PRESIDENTE O CONSEJERA PRESIDENTA: La persona que

irng" "oro 
presidente o Presidenta del Instituto Estatai Electoral de Baja

California Sur y/o de los com¡tés distritales o municipales;
n¿ COruSeleifOS ELECTORALES: Consejeros Electorales del Consejo General

y/o de los comités distritales o mun¡c¡pales electorales;
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V. REPRESENTANTES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO: Representantes de
cada una de las fracciones parlamentarias del Poder Legislativo;
Vl. REPRESENTANTES DE PARTIDO: Representantes de ios Partidos Políticos o

Coaliciones registrados y/o acreditados ante el lnst¡tuto o comités d¡str¡tales o
municipales electorales;
Vll. SECRETARIO GENERAL: Secretario General del Consejo General o de los
comités d¡stritales o munic¡pales electorales;
Vlll. COMISIONES: Comisiones permanentes y/o especiales del Consejo General.
lX. COMITÉS MUNIcIPALES: comités municipales electorales.

X.- COMITÉS DISTRITALES: com¡tés distritales electorales.

Xt.- ÓRGANOS DESCONCENTRADOS: órganos que no tienen personalidad
jurldica ni patrimonio propio, jerárquicamente están subordinados al Instituto, y sus
facultades son específicas para resolver sobre la mater¡a y ámbito territorial que se
determine en cada caso por la Ley.

Artículo 7.
1. Todos los funcionarios del Instituto que sean designados por el Consejo
General con el carácter de Secretario General, secretarios técnicos y de los
Comités Distritales y Municipales Electorales, al inicio de su cargo tomarán formal
protesla, conforme a lo establec¡do por el artículo 146 de la Constitución.

T¡TULO SEGUNDO

DE LOS OBJETIVOS

Artículo 8.- Los casos no previstos en el presente reglamento se resolverán por el
Consejo General, conforme a sus atribuciones legales.

Articulo 9.- El lnstituto es un organismo púbt¡co, autónomo en su func¡onamiento
^ e ¡ndependiente en sus decisiones, con personalidad jurídica y patr¡mon¡o propio,

de carácter permanente, responsable del ejercicio de la función estatal de
preparar, desarrollar y vigilar las elecciones ordinarias y extraordinarias; los
procesos de referéndum y plebiscito en la entidad, así como del cumplimienlo de
las d¡sposiciones constituc¡onales y las contenidas en la Ley, que velará para que
los principios de certeza, legal¡dad, equidad, independencia, imparcialidad y
objetividad, gufen todas sus actividades.

California Sur
I¡.ISNTUTO ESTATAL Ef ECTOR AL

EAIA CAUFORN¡A SUR
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BAIA CAII'ORNIA SUR

:

El Consejo General será el Órgano Superior de Dirección del Inst¡tuto y velará por
que se cumpla con la ley de la materia y el presente reglamento.

Artículo 10.- El Instituto tiene como objetivos:

l. Garant¡zar el desanollo de la vida democrática en el Estado de Baja Califomia
Sur;

ll. Promover y preservar el fortalecimiento del sistema de partidos políticos en el
Estado:

lll. Asegurar a los ciudaoanos sudcalifornianos, el eiercicio de los derechos
político-electorales y vigilar ei cumplimiento de sus obllgaciones;

lV. Organizar, garantizar y vigilar el libre desarrollo del proceso electoral paib la
celebración periódica y pacífica de las elecciones, para la renovación de los
Poderes: Legislativo, Ejecutivo y de los miembros de los Ayuntamientos de la
entidad;

V. Organizar, garant¡zar y vigilar el libre desarrollo de los procesos de referéndum
y plebiscito en la Entidad.

Vl. Velar por la transparencia, credibilidad, autenticidad e imparcialidad de tas

elecciones y efectividad del sufragio;

Vllt. Garantizar la celebración de los procesos de participación ciudadana, en
términos de los principios que rigen la materia electoral;

lX. Garantizar la transparenc¡a y el acceso a la información pública del Instituto, en
términos de la Ley aplicable:

X. Difundir la cultura democÉtica;

Xl. Integrar el Servicio Profesional Electoral;

Xll. Sancionar conforme a la Ley a qu¡enes pongan en riesgo los procesos
democráticos.

Xlll. Las demás que le faculte la Constitución y la Ley.

10
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Artículo 11.- El Instituto tiene su residencia en la capital del estado; ejercerá sus
funciones en todo el lerritorio del Estado de Baja California Sur, de acuerdo a la
siguiente estructura:

" l. Un Órgano Superiorae Dirección que es el Consejo General, mismo qué se
¡ntegra por:

a).- Un Consejero Presidente, que lo será también del Instituto y de la Comisión de
Administración y Logística, designado por el Congreso del Estado con el voto de
las dos terceras partes de sus miembros presentes, a propuesta de las fracciones
parlamentar¡as del propio Congreso del Estado;

b).- Cuatro Consejeros Electorales propietarios y suplentes, designados por el
Congreso del Estado, con el voto de las dos terceras partes de sus miembros
presentes, a propuesta de las fracciones parlamentarias del propio Congreso del
Estado;

c).- Un Representante de cada una de las fracciones parlamentarias del Congreso
del Estado, propietario y suplente, designados por el Congreso;

d).- Un Representante de cada uno de los partidos políticos o coal¡ciones
--'. aereditadost-r€gistradssrpsp¡etariof-suplente;

e).- El Secretario General, electo por el Consejo General, a propuesta del
Consejero Presidente, mediante el voto de la mayoría de los Consejeros
Elec{orales.

ll. Para su mejor funcionamiento el Instituto Estatal Electoral, a través cie su
Consejo General, contará con las s¡gu¡entes Comis¡ones quienes tendrán la
colaboración del Secretario General, mismas que se ¡ntegran de la sigu¡ente
manera:

a).- Com¡sión de Fiscal¡zación del Financiamiento de los Partidos Polít¡cos,
integrada por:

Un Consejero Electoral t¡tular, con voz y voto;
Dos Consejeros Electorales lntegrantes con voz y voto;
Un Secretario Técnico con voz, y

oral de ifornia Sur
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La estructura adm¡nistrativa necesaria que establezca el presupuesto cle egresos
del lnstituto.

b).- Comisión de Partidos Poiít¡cos, Registro y Prerrogativas, integrada por:

Un Consejero Electoral titular con voz y voto;
Un Consejero Electoral integrante con voz y voto,
Un Secretario Técnico con voz,)
La estructura administrativa necesaria que establezca el presupuesto de egresos
del lnstituto.

c).- Comisión de Capacitac¡ón Electoral y Educación Cívica, integrada por:

Un Consejero Electoral tilular con voz y voto
Un Consejero Electoral Integrante'con voz y voto
Un Secretario Técnico con voz, y
La estructura administrativa necesaria que establezca el presupuesto de egresos
del Inst¡tuto.

d).- Comisión de Organización Electoral y del Servicio Profesional Electoral,
integrada por:

Un Consejero Electoral Titular con voi y voto;
Un Consejero Electoral integrante con voz y voto;
UGSecr€{ario+éGni€o-@n-vozi
La éétrúc{Úiá admiñistrativa neceseria qüé establezca el presupuesto de egresos
del lnstituto.

e).- Comisión de Administración y Logíst¡ca integrada por:

El Consejero Presidente con voz y voto;
Cuatro Consejeros Electorales integrantes con voz y voto;
Un Secretario Técn¡co con voz, Y
La estructura administrat¡va necesaria que establezca el presupuesto de egresos
del lnstituto.

lll).- t onsejo General podrá conformar las comisiones especiales que se
reguier, para el cumplim¡ento de sus funciones, las que estarán integradas
según h ,etermine el correspondiente acuerdo del Consejo General, med¡ante el

cual se cree la comisión especial. Invariablemente, durante los procesos

electorales se conformará la siguiente Comisión especial:

toral de
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a).- Comisión de Medios de Comunicación, ¡ntegrada por:

Un Consejero Electoral Titular con voz y voto:
Un Consejero Electoral integrante con voz y voto;
Los repreientantes de los partidos polít¡cos que participen en el proceso estatal

electoral respectivo;
Un Secretario Técnico con voz, Y

La estructura administrat¡va necesaria que establezca el'presupuesto de egfesos

del Instituto.

b).- Comisión de Debates, foros y mesas redondas, integracla por:

Un Consejero Electoral Titular con voz y voto;
Dos Consejeros Electorales ¡ntegrantes con voz y voto;
Un Secretario Técnico con voz, Y
La estructura administrativa necesaria que establezca el presupuesto de egresos

del Instituto.

Los representantes de los partidos políticos y coalic¡ones acreditados ante el

Consejb General podrán participar en una comisión, a invitación expresa de la
Comisión respectiva cuando ésia lo eslime convenienle, o a solicitud del propio

represenlante.
¡y: S Comités Municipales, uno en cada mun¡cipio del Estado, que se integra de la

siguiente manera:

a).- Un Pres¡dente:-

b).- cuatro consejeros Electorales propietarios y los respectivos suplentes de

éstos;

c).- un Representante pof cada partido polftico o coalición acreditado conforme a

la Ley.

d).- Un Secretario General;

V.- l6 Comités Distritales, uno en cada sede del Distrito Electoral uninominal, que

se integra de la siguiente manera:

a).- Un Presidente:

b) Cuatro Consejeros Electorales propietarios y los respectivos suplentes de éstos;

13
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c).- un Representante por cada partido político o coalición acÍeditado conforme a

la Ley.

d).- Un Secretario General;

Vl. Las Mesas Directivas de casillas, para cada pro@so electoral que se realice

en el Eslado,-integradas por:

a) Un presidente;

b) Un secretario;

c) Dos escrutadores y

d) Tres suplentes generales.

rírulo rERcERo
DE LAS ATRIBUCIONES DEL INSTITUTO

clpitur-o PRIMERo
DEL CONSEJO GENERAL

Articulo 12. El Consejo General es el órgano super¡or de dirección, sus
atribuciones se establecen en la Const¡tución, en la Ley Elecloral y en los demás
ordenamientos legales aplicables.

ia Sur

Articuló 13. Es competencia - e-xcfuslAa --del -Consefo- General- la - reforma,

modificación, adición, derogación y abrogación de las normas conten¡das en este

Reglamento, previo análisii de las cons¡deraciones vertidas por los miembros del

mismo; se requiere para ello, el voto de la mayoría sinrple de sus ¡ntegrantes con

derecho a voto.

Artfculo 14,- El Consejo General tendrá además de las atribuc¡ones que le
confiere el artículo 99 de ta Ley Electoral, las siguientes:

a).- En la primera ses¡ón de cada año, aprobar anualmente las políticas y
piogramas de las Comisiones del Instituto, a propuesta de sus titulares y del

Pres¡dente.

b).- Dirigir las act¡vidades, vigilar la oportuna integración y adecuado
funcionamiento de las Com¡siones, Comités y del Instituto'

Baia Californ

14



tf{snTuro Esf aTAl" ELC{TOR^ L- 
SA|A CALIÍORNIA SUR

ffi lnstituto Estatal Elt:

c).- Conocer las actividades de las Comisiones y del Instituto' los informes

bímestral y anual, así como, los informes específicos que estime necesar¡o

solicitarles.

d).- Conocer de las actividades de los Comités'

e).- Nombrar a los servidores electorales de los órganos desconcentrados y

removerlos en sr¡-caso, por causa fundada;

0..Dictar|asmoda|idadespert¡nentesparae|óptimoaprovechamientode|os
recursos del Instituto.

g).- Füar las reglaq para las precampañas y las campañas electorales de los

partidos políticos, eri términos de Ley;

h).- Recibir de los partidos po|iticos, dentro de|.p|azo que estab|ece. e| pjárrafo

Grnáo- ¿"r artículo ú2 áe la Ley, la comunicacjón de la determinación de

prdced¡miento aplicable para la selecc¡ón de sus cand¡datos;

i).- Recibir de los pártidos políticos, dentro del pla,o que establece el articulo 142

áe h tey, la coÁvocatoriá para la selección de sus candidatos, debidamente

aprobada por sus órganos competentes;

j)Recibirde|ospaft¡dospo|fticos,dentrode|p|azoqueestab|ecee|artícu|o144de
,,- '------.- á.¡+yJalista{e-€us fespectivos precandidatog debidamente aprobados, así

comoibé-iéquís¡tos que esfáblece dicho precepto;

k).- Emitir resolución respecto de la revisión de gastos de precampaña. de los

piecano¡oatos que participaron en los.procesos de selección ¡nterna de cada

;;,1iil- ñirti." o 'coal¡i¡ón que reatice la Comisión de Fiscalización del

Financiamiento de los Partidos Polít¡cos;

l) coordinarse con el lnstituto Federal Electoral, para garantizar el acceso a radio y

íebvisión de los partidos políticos durante las precampañas y campañas locales y

para el uso de esos medios por parte del lnstituto'

m) Determinar las sanciones que en su caso sean apticables a quienes infrinjan las

ieglas para las precampañaé, así como de las campañas electorales m¡smas que

sJencuentran éstablecidas en la Ley y en el Reglamento del Procedim¡ento de

Quejas y Denuncias para las Infracc¡ones cometidas a la Ley:

15



ifornia Sur@V hstituto Estatat Etec

n).- Crear, durante el proceso electoral respectivo, la Comisión de Medios de
Comunicación, de conformidad con el articulo 49 de ta Ley, así como la Comisión
de Debates, Foros y Mesas Redondas;

o).- Aprobar el convenio qule se celebre en términos del articulo 49 de la Ley:

p).- Fijar, el tope de gastos'de precampaña por cada elección, en la fecha que

determine la Ley;

q).- Recibir y resolver las quejas y denuncias que sean presentadas por los
partidos politicos, coaliciones, ciudadanos, autoridades estatales y municipales,
por ¡ncumplirniento a las d¡sposiciones contenidas en el Título Quinto de la Ley

Electoral.

r).- Aprobar y Fubl¡car la división del territorio del Estado en los Distritos
Electorales Uninominales y el número de secciones electorales, en la fecha que

determine ta Ley, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 41, fracción I de
la Constitución.

s).- Resofuer los procedimientos espec¡ales sancionadores que se sometan a su

consideración; y

t).- Las. d€más que le confiera la Ley y otras disposiciones aplicables.

Artículo 15.-El Consejo General elabQrará, y.aprobará.eJ p(gyecto dePfesupuesto---. -'-- ^
de eg-resos pára el ejercició inrnediato, cuiüarido que en su elaborac¡ón -concuran ---*
las disposiciones legales aplicables.

CAPíTULO SEGUNDO
DEL CONSEJERO PRESIDENTE DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL

Artlculo 16.- El Presirlente del Conseio General, además de las atribuciones que

le conf¡ere el artículo 100 de la Ley, tendrá las s¡guientes:

l. Velar por la unid¿¡d y cohesión de las ac{ividades de los organismos electofales;

ll. Convocar, conducir y presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias del
Consejo General con todas las facultades que la Ley y este Reglamento le
concede;

toral de
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lll.- Designar al consejero electoral que deberá suplirlo en caso de ausenc¡as

temporales en la sesión de Consejo General de que se trate;

lll. Establecer los vínculos entre el Instituto y las autoridades federales, estatales y

municipales, instituciones educat¡vas y organismos electorales, para el apoyo y

colaboración en sus respectivos ámb¡tos, cuando sea necesario para el

cumplimiento de los fines.del Instituto previa aprobación del Consejo General;

lV. V¡g¡lar y proveer lo necesario para el cumptimiento de los acuerdos adoptados
por el Consejo General;

V. Convocar en tiempo a los partidos políticos o coaliciones, para que nombren a

sus representantes a efecto de integrar deb¡damente en los térm¡nos de esta Ley,

el Consejo General y los Comités Electorales;

Vl. Establecer convenios de apoyo y colaboración con las autoridades e
instituciones respeclivas, relativos al apoyo para las actividades de los Comités,

en sus respectivos ámbitos de competencia' previa aprobación del Conseio
General; y .

Vll. Garantizar el orden durante las sesiones del Consejo General, así como la

seguridad de sus integrantes y vigilar el desarrollo del proceso electoral, pudiendo

solicitar el auxilio de la fueza pública en caso necesar¡o;

Vlll.- Solicitar a .las -autoridades FoFpetentes les-¡nedios .de-segur¡dad-personal
para lós servidores électoiátes-y/o eaT.ndáfos'EüéTó'ietiuieran ;

lX. Convenir con autoridades electorales federales y de otros estados, el apoyo y

colaboración en el cumplimiento de la función elec{oral, en el ámbito de

competenc¡a de cada una de ellas, previo acuerdo del Consejo General;

X. Supervisar el cumpl¡miento de los convenios celebrados, en su caso, con el

lnsütuto Federal Electoral;

Xl. Presentar para su aprobación al Consejo General un proyec:to de programa

anual de trabajo, acorde a los programas y políticas previamente establecidos, al

inicio del ejercicio correspondiente:

Xll. presentar un informe de actividadés bimestral y anual, en el que precisen las

tareas desarrolladas, su vinculación con las metas programas y demás
consideraciones que estimen convenientes, el cual deberá presentarse en Ia

Baia California Sur
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primerasesiónde|ConsejoGenera|de|añosiguientea|delejercic¡oquese
¡nforme:

Xlll. Fung¡r como Titulár de la Comisión de Adm¡nistración y Logistica'

Xlv. Presidir el comité de Adquisiciones, Arrendam¡entos y servicios del Inst¡tuto;

XV.--Cetebrar,previaautorizaciónde|ConsejoGeneral,e|convenioaquese
refiere el artículo 140 de la Ley con el Instituto Federal Electoral;

XVl. Difundir el inicio, realización y terminación de las etapas del proceso electoral

o de partic¡pación ciudadana, por los med¡os que estime convenientes; y

xvll. solic¡tar, cuando así conesponda, la intervenc¡ón del órgano técn¡co de. la

materid det Instituto Federal Etectoral, pafa que éste ac'túe ante las autoridades

ámpetentes, a fin de superar la limitante de los secretos bancarios, fiduciario y

fiscai, en términos del artfculo 52, fracciÓn lll, inciso e) de la Ley;

XVlll. .Las demás que le faculte la constitución, la Ley Electoral, €l presente

CegU,lento y los demás ordenamientos aplicables, así como el Consejo General.
CAPíTULO TERCERO

DE LOS CONSEJEROS ELECTORALES DEL CONSEJO GENERAL

Artlcuto 17'- Los consejeros e|eclora|es, además de |as atribuciones que |es

l. Paft¡cipar en los trabajos, de|iberaciones, debates, comparecenc¡as Y -en
general, 

'en 
todos los procedimientos previstos en este Reglamento' y en los

demás ordenam¡entos aplicables.

ll. Formar parte de las comisiones a las que se les asigne y, desempeñar su

función con autonomia Y Probidad;

lll. serán el conducto para llevar ante el consejo General las Propuestjas de las

actiüdades a desanollar por parte de la Comisión a su cargo'

lV. someter a la considerac¡ón del consejo General proyectos de acuerdos y

dic-támenes relat¡vos a su comisión;

v.- Participar en la elaboración del programa anual de actividades de la comisión

en la que partic¡Pe;

ctoral de
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Vl. Presentar a consideración del Consejo General el programa anual de

actividades a desarrollar por parte de la comisión en la que participe;

Vll. Presentar al consejo General informe bimestral y anual de actividades
respecto de la comisión en la que part¡c¡pe;

Vlll. Solicitar la ¡ncorporaciÓn de asuntos en el orden del día del Consejo General
y las Comisiones, en términos que- señala el presente Reglamento;

lX. Suplir al Secretario General en caso de ausencia temporal o de inasistenc¡a a

la sesión que se trate, a propuesta del Consejero Presidente;

X. Solicitar al presidente convocar a sesión extraordinaria del Consejo General' en

los términos establec¡dos en la Ley y el presente Reglamento;

Xl. .conducir las sesiones de las comisiones que integre ante la ausencia

momentánea de su titular, previa peticiÓn de éste;

xll. Asistir con derecho a voz a las sesiones de las comisiones de las que no

forma parte a invitación expresa de éstas;

Xlll. solicitar, para el adecuado desempeño de su en€rgo, la colaboración e
información a Ia estructura que ¡ntegra el lnst¡tuto;

- XlV. De acuerdo - - cgn las - d¡spon¡Dil¡d3des - --presupuestales-=lalJlorTás 

--j'-'
' 

administratñas !, la Ley, proponer al personal adsqit[a.su-comisiórf,

xv. As¡st¡r a nombre del lnstituto ante toda clase de autoridades, entidades,
dependenc¡as y personas fisicas y morales, previa designación hecha por el

Consejo General;

XVl. Participar en los eventos a que sea invitado, en su calidad de consejero por

organizaciones académicas, instituciones sociales, estatales, nac¡onales o

eiranjeras, buscando que d¡cha participación redunde a beneficio de los fines del
lnst¡tuto;

XVll. suplir al consejero Presidente, en ausencias temporales de las ses¡ones del

Consejo General:

XVlll. Presentar por escrito, proPuestas al Consejo General de rejomas,
adiciones, derogaciones y demás modificaciones a la normatividad del Instituto;
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X|X.Representara|ConsejoGenera|enlosdiversoseveñtosaquehayasido
invitado el lnstituto;

XX.Fungircomotitu|ardelacom¡s¡óndequesetrateoresidiendo|amisnna'para
coord¡nar y supervisar las act¡v¡dades que se realicen' en el ámbito de

competenc¡a corresPondiente; Y

XXf . Las demás que les confiera la Ley y el presente Reglamento' en lo relativo 2 - 
-'

sus atribuciones dentro de las comisiones

Artlculo 18.- Son atr¡buciones de los consejeros que presiden una comisión:

a).- Elaborar el orden del dia;

b).- Realizar las convocatorias a las sesiones de la Comisión:

c).- Conducir las sesiones de la Comis¡Ón:

d).- Designar, en caso ".;;;;iñ¡oral' 
al Consejero que deba suplirlo en las

sesiones de la Comisión; '

e).- Solicitar a nombre de la Comisión' sirr perjuicio de su derecho propio' Ia

inclusión de los ¡nform"., á¡ae."n"s o proyeclos de acuerdo o resolución

aprobados por ésta, 
"n "l 

átoén J"f o¡" A" r"i sesiones del Consejo General'

- f) Coordinar y supervisarJag aqividades de l? C9-Ti:i9q .!e-que lelra!--. --- = --- -- ' '

o) Las demás que les confiera la Ley y el presente Reglamento' en lo relat¡vo a

iis atribuciones dentro de las comisiones'

CAPíTULO CUARTO

DE LOS REPRESENTANTE-é bÉiPóDER L-EglSLATlVO', LOS PARTIDOS

PoLlncos Y COALIG¡oNES

Artlculo 19.- Los representantes del Poder Legislativo y los represental^":j:^lot

Partidos Pol¡t¡cos o coa'ri"iónel á¿emas de las atribúciones que les confiere la

LJv, i"ñ¿¿" las siguientes:

a).- Solicitar la ¡nc,orporación de asuntos en el orden del día de las sesiones del

óon""¡o, en los términos del presente Reglamento'

ia Sur
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b).- Participar en las Comisiones que a inv¡tac¡ón expresa determine el Consejo
General:

c).- Asistir con derecho a voz a las sesiones de las Comisiones, que sea ¡nv¡tado;

d)." Solic¡tar para el adecuado desempeño de su cargo, la colaboración y la
información a. la estructura que. ¡ntegra el.lnst¡tuto;

g).- Las demás que le confiera la Ley Electoral y olras disposiciones aplicables.

cAPiTuLo QUINTo
DE LAS COMISIONES

Artfculo 20.- El Consejo General funcionará en Pleno y contará con las
com¡siones que sean necesar¡as para su mejor desempeño; tendrán como fin
supervisar las ac't¡v¡dades encomendadas y derivadas según su naturaleza, en las
cuales se estudiarán, discutirán y votarán los asuntos que les sean turnados, de
confom¡dad con las atribuciones conferidas por la Ley y este Reglamento.
A¡tículo 21.- Estas com¡siones serán responsab¡lidad de un Consejero Electoral
titulaf a que se refiere el artículo 98 de la Ley y el artículo 11 fracción tt del
presente reglamento, con la colaboración del Secretario General.

Art¡culo 22.- Las comis¡ones se integrarán por su respect¡vo Consejero Electoral
ütular, Consejeros Electorales integrantes, que establece el artículo 1 1 , fracción ll

-del..{resente -Regla¡nenüo }¿ Secretarjo léqnico. designados por. el .Cansejo._
Gefferal, asf conro-la estru¿tura administrativa necesaria para el cumplimiento de
las aclividades que le corespondan realizar, de acuerdo con la d¡sponibitidad
presupuestal.

L¿ Comisión de Medios de Comunicac¡ón a que se refiere el artículo 49, pánafo
cuarto de la Ley Electoral, misma que tendrá el carácter de temporal, estará
integrada por dos consejeros electorales, uno de ellos ütular, y los representiantes
de los partidos polfticos que part¡c¡pen en el proceso estatal electoral respec{ivo.

La Comisión de Debates, Foros y Mesas Redondas, m¡sma que tendrá el carácter
de temporal, estará integrada por tres consejeros electorales, uno de ellos t¡tular,
un secretar¡o técnioo designado por el Consejo General, así como la estruc{ura
adm¡nistrativa necesar¡a para el cumplimiento de las actividades que le
correspondan ealizar, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal.
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Las demás comisiones especiales que se formen, estarán integradas según el

acuerdo del Consejo General correspondiente.

Artlculo 23.- Las comisiones pemanentes son las que se establecen en el

articulo 11. fracción ll, de los incisos a) al e) del presente Reglamento y

funcionarán con el objetivo de supervisar, estudiar, analizar, dictaminar y resolver
los asunlos que por su naluraleza les coresponda, así como cualquier otro asunto
que determine el Consejo General;

Artículo 24.- Las Comisiones Especiales, son las que integre el Consejo General,
quienes serán las encargadas de realizar el estudio, análisis, y dictamen o
resolución de algún asunto específ¡co que no estén reservados expresamente
para las comisiones permanentes, cuya integrac¡ón y duración en sus funciones
será establecida en el acuerdo del Consejo General.

Artículo 25.- Las comisiones temporales, son las que creará el Consejo General,
durante los procesos elecforales, de conformidad con la Ley y el presente
Reglamento, tales como la Comisión de Medios de Comunicación y la Comisión
de Debates, Foros y Mesas Redondas, por lo que una vez agotado el fin de su
creac¡ón, se disolverán y se crearán nuevamente durante el siguiente proceso

electoral.

Arüculo 26.- El titular de cada Comisión desanollará sus funciones, observando
los principios rectores establecidos en la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado, a Ley

Baia California Sur

-- - -.€lectoral-y-el presente Reglamento. -

Artículo 27.- Son atribuciones comunes de los titulares de las comisiones'
además de las que señala la Ley, las siguientes:

a).- Elaborar a la brevedad posible proyec'tos de resolución o diclamen de todos
los asunlos de su competenc¡a de conformidad con la Ley Electoral y los que les
encomiende el Conse.io General.

b).- Todo proyeclo de resolución o dictamen deberá estar debidamente fundado y

motivado, debiendo contener lo siguienle:

l).- Antecedentes;

ll).- Consideraciones;

lll).- Fundamento Legal;
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lV).- Puntos Resolutivos; y

V).- El voto razonado de qu¡en así lo quiera manifestar.

c).- Presentar los proyectos de resolución o diciamen ante el Consejo General
para su discusión y aprobación en su caso.

d).- Supervisar y llevar a cabo las funciones que desempeña la Comisión que tiene
a su cargo.

e).- Las Comisiones podrán coordinarse para tomar en cuenta las opiniones o
estudios que les presenten las otras Comisiones, a fin de que cuente con los
elementos necesarios para em¡t¡r el conespondiente proyecto de dictamen o
resolución.

0.- Presentar al Consejo General para su aprobación un programa anual de
trab4o acorde a los programas y pollt¡cas previamente establecídos, en la primera
sesión que celebre el Consejo General en el año del ejercicio correspondiente; y
g).- Presentar al Consejo General informe bimestral y anual de actividades en el
óue se precisen las tareas desarrolladas su vinculación con las metas, prograriras,
un reporte de asistencia a las sesiones y demás consideraciones que est¡men
@nven¡entes, el informe anual deberá presentarse en la primera sesión del
Consejo General del año siguiente al del ejercicio que se informe.

h).- Solicitqr la intervención. del- Consejero- Presidenle¡¡-efecto,4e-que.-por- sr! --.--
'conducto, se réquiera a las aútoridades-federates,- estatales y municipales,' a
efecto de que proporcionen ia información para sustanciar los asuntos de su
competenc¡a;

i).- Mgilar que los f¡nes y objetivos de la Comisión que presidan se cumplan;

j).- Las demás que le faculte el Consejo General, la Ley Elecioral, el presente
Reglamento y demás disposiciones legales aplicables.

Artfcufo 28.- Para el ejercicio de las facultades de las Comisiones, la estruciura
que integra el Instituto tendrá la obligación de prestar a las Comisiones el apoyo
que requ¡eran. En sus informes las Comisiones podrán formular recomendaciones
a las diversas áreas administrativas.

Baia California
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Artlculo 29.- Las Comisiones podrán celebrar audiencias públicas y reuniones de

trabajo, en los lugares que al efeclo frjen, para conocer directamente de las partes

o di quienes tengan interés jurídico en el asunto que se someta a su

coneideración, además de recabar las opin¡ones, informes y en su caso las
pruebas que estimen pertinentes al dictaminar.

Arüculo 30.- Son atribuciones de los t¡tulares de las comisiones además de las
' que señalan en los artfculos anteriores y la Ley' las siguientes:

A).- coMlslóN DE FlscALlzAclÓN DEL FINANcIAMIENTo DE Los
PARTIDOS POLÍTICOS

Las que señalan los artlculos 52,59 y 102 de la Ley, así como:

l. Llevar a cabo los estudios'necesarios para la frjación de los topes de gastos de
precampaña y campaña, de acuerdo con to d¡spuesto en la fey, y elaborar los

diclámenes lécnicos relaüvos a los gastos de precampaña y campaña realizados
por los precandidatos y candidatos y los partidos polftÍcos respect¡vamente, en
apoyo a la evaluación que cgnesponde al Consejo General;

ll. Pafticipar en la elaboración del Programa de Aclividades;

lll. Establecer las polfticas genérales, criterios técnicos y lineamientos a que se
sujetará su programa de aclividades;

- 
---'lv:--particfper-e-rf-efámbito de'su-competencia, en la vigilancia del cumplimiento

del convenio que celebre la Ccmisión de Medios de Comunicación, con los medios

de comunicación impresos y electrónicos d¡st¡ntos de la radio y la televisión que

suscriban dicho convenio, en térm¡nos de to d¡spuesto por el artlculo 49 de la Ley'

V.- Solicitar a los rnedios de comunicación impresos o electrónicos, disüntos de la

radio y la telev¡sión, información con motivo de ta fiscalización de los recursos de
los párt¡dos polft¡cos que hubieren contratado sus servicios, en términos de lo
d¡spuesto por el artfculo 49 de la Ley;

Vl.- Revisar los informes que los partidos polfticos presenten sobre el origen y

deEtino de sus recufsos anuales, de precampaña y carnpaña cuando asl
conesponda, en téminos de los artfculos 52, fracción lll, inciso e) y 59 de la Ley;

Baia California
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Vll. Solicitar a través del ,Consejero Presidente, cuando así corresponda, la
intervención del órgano técn¡co de la mater¡a del Inst¡tuto Federal Elec{oral, para
que éste actúe ante las autoridades competentes, a fin de superar la limitante der
los secfetos bancarios, fiduciario y fiscal, en términos del artículo 52, fracción lll,
inciso e) de la Ley;

Vlll.. Ser el conducto para llevar a cabo el procedimiento de liquidación del
patrimonio de los partidos políticos estatales que. hubieren perdido su registro -
como tiales, de conformidad con la Ley y el Reglamento de Liquidación del
Patrimonio,,de. los Partidos Pollt¡cos Estatales, en términos del artfculo 84.Bis,:
párrafo segundo de la Ley;

B).- COMTSIoN DE PARTTDOS pOLfTtCOS, REGTSTRO y PRERROGATTVAS

l. Recibir las solicitudes de reg¡stro de las organizaciones de ciudadanos que
pretendan constituirse en part¡dos políticos o asociaciones políticas que le tume el
Secretario General, para el examen y verificación de que los documentos
presentados cumplan con los requisitos establecidos en la Ley, y real¡zar'las
activ¡dades pertinentes para elaborar el dictamen y proyecto de resolución
conespondiente:

ll. lntegrar el expediente formado con motivo de las solicitudes de registro de'
part¡dos polfticas o asociaciones políticas que se presenten, elaborar y presentar
el dictamen respectivo para que la comisión lo someta a la consideráción del,
Consejo.General. .

'eo el /ibro rcspectivo d reg¡stfo ,dé paftidoq asf ''@mo los coñr,enioé dé .

V. Llevar el libro derregigtro de lo8 int€grantés delos órganosrdif€ciivob'üé ló!'
part¡dos polfticos nac¡onales o estatafes y de sus representantes acreditados ante
el Consejo General y lds.Corhités, Ebctoralesi i. j ',. ' .'.. . ,.: '/.i.;.: r: ' ' i.

Vj,...Recib.ifi' #tor:..parte de,la Secretaria, .Creneral , la r comunicaoión 
.dé ,la'

determinación del procedimiento aplicable para.la selección de los candidatos que.
presenten los part¡dos políticos, en términos de lo dispuesto por el artfculo 142 de
la Ley;
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Vll.- Recibir por parte de la Secretaría General la convocatoria para la selección
de candidatos que presenten los part¡dos polfticos, debidamente aprobada por sus
órganos competentes, en términos de lo dispuesto por el artfculo 142 de la Ley,;

Vlll-. Recibir por parte de la secretarfa General la lista de los precandidatos
debidamente aprobados, así como los requisitos que establece el artículo 144 de
la Ley, que presenten los partidos políticos, en términos de lo dispuesto por dicho
precepto.

lX. Llevar los l¡bros de registro de los candidatos a los puestos de elección
popular;

X. coadyuvar con la autoridad federal para hacer efect¡vas las prerrogativas de los
partidos po¡¡t¡cos en mater¡a de radio y televisión;

Xl. Llevar los archivos de los partidos polfticos conespond¡entes a:

A) Registro o acreditación;

B) Convenios de frentes, fusiones o coaliciones y candidaturas bmunes;
C) Candidatos a los cargos de elección popular;

D) Integrantes de los órganos directivos y sus representantes acreditados ante los
órganos del inst¡tuto, y

Xll.'La Com¡sión;- integllará H- dóatñénecióIT-néceEária .par¿¡ -deterrn¡naq qué
partidos polfticos no participaron en el proceso electoral ordinario conespondiente;
asl como los paÍtidos polfticos que no obtuvieron el 2.5% de la votación emitida,
en la elecc¡ón de diputados o gobernador del Estrado, emitiendo el dictamen

California
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conespondiente para som€terlo al Consejo General;

Xlll. Acordar con el Secretario General los asuntos de su compelenc¡a;

XlV. Planear, dirigir y supervisar la elaboración de los programas;

XV. ll. Partícipar en la elaboración del Programa de Actividacles;

XVI- Establecer las polfticas generales y criterios técnicos y lineamientos a que se
sujetará el programa de ac-tividades;

¿o



,/@V Instituto Estatal Elect

XVll. Realizar reuniones de evaluación con los representantes de los partidos
polfticos o coaliciones, a sol¡citud de la mayoría de ellos, para los efectos que en
su c¿¡so correspondan;

XVlll. Las demás que le confiera la Ley, el Consejo General y el presente
Reglamento.

c).- coMtstÓN DE cApActTACtóN ELECTORAL y EDUCACTóN CiVtCA

l. Instrumentar mecan¡smos con el objeto de recabar los datos estadísticos de las
elecciones:

ll. Elaborar y proponer el proyecto de programa anual de actividades en mater¡a
de capacitación electoral y educación civica, para su aprobación por el Consejo
General:

lll. Elaborar y proponer al Consejo General, por conducio de su titular, el programa
de capacitación electoral que desanollarán los comités electorales;

lV. Coordinai y vigilar el cumplimiento de los programas a que se refieren las
fracciones anteriores;
V. Preparar el material didáctico, los instructivos, folletos, guías electorales y de
orientac¡ón cív¡ca:

-^ :.-.- - .- - ---V*l€Vár-a cabo. programas-de reclutam¡ento, selección, capacitación y controlde
cápaéitfrloiéS q=ué participarán en los procesos lCe capac¡tación electorat, previa
convocator¡a pública que em¡ta la Comisión;

Vll. Realizar ¡nvestigac¡ones permanentes que permitan enriquecer los contenidos
y mejorar el diseño y calidad de los materiales didácticos, que sirvan de apoyo a la
capacitación elec{oral;

Vlll. Orientar a los ciudadanos para el ejerc¡c¡o de sus derechos y el cumplimiento
de sus obl¡gac¡ones político-electorales;

lX. Evaluar periódicamente el cumplimiento de los programas de capacitación
elecloral;

X. Dar seguimiento a la capacitación y evaluación de los c¡udadanos insaculados
para ¡ntegrar las mesas direciivas de casilla;

oral de
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Xl. Coordinarse con la Comisión de Organización Electoral, para la elaboración de
los proyectos de programas y desarrollo de sus atribuciones;

Xll. Acordar con el secretario General los asuntos de su competencia;

Xlll. Participar en la elaboración del Programa de Actividades;

XlV. Las demás que le encomiende la Ley, el Consejo General, y el presente
reglamento.

D).- COMTSTÓN DE ORGANTZACTÓN ELECTORAL y DEL SERV|C|O
PROFESIONAL ELECTORAL

l. Dar seguimiento a las actividades de los Comités en materia de organización
electoral:

ll. Proponer los proyectos sobre el diseño para la impresión de las formas de la
documentación electoral y presentarlos por conducto del Consejero Electoral
Titular, para su aprobación por el Consejo General,

lll. Coadyuvar en la elaboración y distribución de los mater¡ales electorales,
aprobados por el Consejo General:

lV. Coadyuvar en el procedimiento de impresión y distribución de la. docurn€ntación electoral autorizada;

oral de ia Sur

V. Elaborar el calendario para el proceso electoral ordinario;

Vl. Preparar el proyecto de calendario para elecciones extraordinarias, de acuerdo
con las convocatorias respectivas, en su caso;

Vll. Llevar a cabo el reclutamiento, selección, formación y desanollo det personal
profesional, en coordinación con el Secretario General y prevía convocatoria
prlblica;

Vlll. Realizar los análisis y estudios relativos a la geografía electoral en el Estado
de Baja California Sur;

lX. Conjuntamente con la Secretaría General, levantar el acta pormenorizada de la
entrega y recepción de las boletas, asentando en ella los datos relativos al número
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de boletas, las caracterfsticas del embalaje que la contiene y los nombres y cargos
de los funcionarios presentes;

X. Acordar con el Secretario General los asuntos de su competencia;

Xl. Participar en la elaborac¡ón del Programa de Actividades;

Xlll. Establecer laé políticas generales y criterios técnicos y lineamientos a que se
sujetará el programa de actividades;

XlV. Evaluar per¡ódicamente el cumpl¡miento de los programas aprobados por el
Consejo General, en términos de su competenc¡a;

XV. Observar el cumpl¡miento, en materia de Organización Electoral, de los
acuerdos y demás disposiciones que em¡ta el' Consejo General, así como dar
seguimiento a su obseryancia por los comilés;

XVl.- Establecer el diseño del procedimiento de entrega - recepción de los
paquetes electorales, debiendo permitir la difuSión de los resultados elec{orales,
en coordinación con los órganos desconcentrados;
XVll. Desarrollar, presentar y ejecutar el Programa de Información sobre el
desanollo de la Jornada Electoral (PIJE), generando avances durante el desarrollo
de esta última;

..- .XVll*Proponeral€onsejo€eneral-{afari¡a¡pación de lnstitucir¡nes de educagión
su-párióT-y ileFroFs-ioñíéIás, eñ-Eect¡eión Ee-tó-S-pioQrama5 de formación, -
desanollo y actualización profesional;

XlX. Coordinar la elaboración de estudios retacionados con la operación y
desanollo del Servicio Profesional Electoral;

XX. Elaborar las memorias de los procesos electorales, plebiscitos y referéndum
que se lleven a cabo, según sea el caso; y

XXl. Las demás que le encomiende la Ley, et Consejo General, el Consejero
Elec-toral titular y el presente Reglamento y demás asuntos de su competencia.

E).- COM|S|ÓN DE ADM|N|STRACIóN y LOGfST|CA

l. Atender las necesidades admin¡strativas de todos los órganos del Inst¡tuto, en
colaboración con el Secretario General:

Baia California Sur
¡NSTTTUTO ESTATAL EIÉCTORAL
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ll. Elaborar los nombramientos del personal que labore para el Inst¡tuto;

lll. Registrar todos los movimientos que se generen de altas y bajas de personal,
manteniendo actualizado el listado de éstos;

lV. Elaborar y pagar la nómina correspondiente;

V. Operar los sistemas para el ejercicio y control presupoestario;

Vl. Formular el inventario de los bienes patrimoniales del Inst¡tuto y mantenerlo
aclualizado;

Vll. Cuidar el adecuarjo uso de los recursos materiales de que se disponga;

Vlll. Elaborar los formatos de resguardo de mobiliario y eqüipo;

lX. Llevar la contabilidad.

X. Proveer a los órganos del lnst¡tuto de los eleme4tos necesarios para la
realización de sus funciones y vigilar el cumplimiento por parte de éstos, de la
normatividad aplicable;

Xl. Realizar la función de conducir la administración, con la asesoría y apoyo
técnico que en su caso requiera, en los s¡guientes aspectos:

:-:
1.- En materia ile récurSós humah-os:- '

a) lntegración de los expedientes del personal;

b) Elabo¡ac¡ón de los movimientos de altas, bajas e incidencias del personal;

c) Elaborar, con el apoyo del área juríd¡ca del ¡nstituto, los contratos de personal;

d) Nombrar en caso de ausencia temporal del Secretario General, un Secretario
General con el carácter de Interino, mismo que deberá cumplir con los requisitos
que establece la Ley, para el desempeño de dicho cargo;

e) Elaborar, con el apoyo del área jurídica del Instituto, los contratos de
arrendamiento de los muebles e inmuebles que serán sede de los comilés
distritales y municipales, durante los procesos electorales;
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Q Retener y enterar los descuentos que por dispos¡c¡ón de ley deban deduc¡rse al
trabajador;

g) Acordar las solicitudes de préstamos salariales, de conformidad con la
disponibilidad presupuestal.

2.- En materia de recursos materiales y servicios:

a) Formulación del inventario de los bienes patrimoniales del Instituto;

b) Elaboración de los formatos de resguardo de mobiliario y equipo;

c) Cuidado de que los servicios que se requieran se presten oportunamente;

3.- En niateria de recursos financieros:

a) Formular a más tardar la primera quincena del mes de septiembre de cada
año, el proyecto anual del presupuesto del Instituto, y presentarlo al
Consejo General;

Xll. Recibir por inventario todos los bienes muebles e inmuebles, útiles y archivo
del Instituto;

Xlll. Ministrar a los paÍtidos políticos registrados y/o acreditados el f¡nanc¡am¡ento
público al que tienen derecho conforme a lo señalado en la Ley;

Sur

XlV. Ejercer y áplicar el presupuesto de egrésos del lnstituto;

XV. Ejercer las partidas presupuestales aprobadas, aplicando las políticas, normas
y procedimientos para la administración de los recursos financieros y materiales,
así como de la prestación de los servicios generales en el Inst¡tuto;

XVl. De c¡nformidad con la normatividad aplicable, establec€r polít¡cas,
lineamientos y directrices para que los Comités organicen, adm¡nistren sus
recursos financieros, humanos, materiales y técn¡cos;

XVll. Acordar lo conducente respecto a ¡ncent¡vos, haber por retiro, seguros de
separación garantizado y demás preslaciones, en base a la disposición
presupuestar¡a.

Las demás que le confiera la Ley, el Consejo General y el presente Reglamento.
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F) coMtstóN DE MEDtos oe coulutlclctó¡t

l.- Formular la propuesta de convocatoria a los medios de comunicación distintos a
la rad¡o y la televisión para que presenten sus tarifas publicitarias a apl¡car en sus
diversas modalidades, para la difusión de los mensajes de los partidos políticos y
coaliciones orientados a la obtención del voto durante las camoañas electorales
c¡rrespondientes;

ll.- Formular la propuesta de Convenio con los medíos de comunicación impresos
y electrónicos, distintos a la radio y televisión que hubieren presentado su
propuesta, de conformidad con el artículo 49 de la Ley Electoral;

lll.- Formular la propuesta de contrato con los medios de comunicación impresos y
electrónicos que difundirán propaganda de los partidos políticos o coaliciones, en
los términos establec¡dos en la Ley, con la participación de la Comisión de
Fiscalización del Financ¡amiento de los Partidos Políticos, en sus respectivos
ámbitos de competencia.

lV.- Reunirse cuando lo convoque el titular de la Comisión;
V.- Tomar decisiones por consenso de sus integrantes, y en caso de empate, el
Titular de la Comisión, tendrá voto de calidad;

Vl.- Las demás que le delegue el Consejo General, la Ley o los reglamentos.

CAPITULO SEXTO.
DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITTCOSYDELPODER

LEGISLATIVO

Artículo 31.- Son derechos de los representantes, tanto del H. Congreso del
Estado de Baja Califomia Sur, como de los partidos polÍticos o Coaliciones:

l. Part¡c¡par en las deliberaciones, debates, comparecencias y en general en todos
los asuntos que se traten en las sesiones del Consejo General;

ll. Manifestar líbremente sus ideas, puntos de vista ideológicos y valoraciones
políticas, sobre los temas de que se ocupe el Consejo General, sin mayor
restricción que ¡a que establece el artículo 6! de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos;

oral de California Sur
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lll. Participar en las comisiones a invitación expresa de aquellas, emitiendo
opiniones particulares y presentando las pruebas que consideren pertinentes, por
escrito; y

lV. Las demás que consigna la Ley y gue les otorga el presente Reglamento.

cnpfrulo sÉprruo

APARTADO PRIMERO
DEL SECRETARIO GENERAL

Articulo 32.- El Secretario General, además de las atribuciones que le confiere la
Ley, tendrá las siguientes:

l. Acordar con el Presidente los asuntos de su competencia;

ll. Coadyuvar con el Presidente del Inst¡tuto en las funciones de conducir la
administración, así como colaborar en las 4ctividades que realicen las Comisiones
del Instituto:

lll. Preparar, revisar y fundamentar los acuerdos que expida el Consejo General,
de conformidad con los criter¡os que se emitan así como hacer las publicaciones
que procedan;

^.--...- '' M€ubstá¡c¡ai-y-éla-b6raté1 prdi'eAd dé tesolución de los recursos que É Le¡de 
' -

la materia disponga;

V. Expedir las certificaciones que se le requieran, en térm¡nos de la Ley;

Vl. Certificar documentos, y participar como fedatario, en los actos y convenios
que celebre el Instituto;

' Vll. Sellar y reg¡strar los nombramientos de los representantes de los partidos
pollticos;

Vlll. Conjuntamente con la Comisión de Organización Electoral y Servicio
Profesional Elec{oral, levantar el acta pormenorizada de la entrega y recepción de
las boletas y documentación electoral, asentando en ella los datos relativos al
nl¡mero de boletas, las característ¡cas del embalaje que la cont¡ene y los nombres
y cargos de los funcionarios presenles;
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lX. Atender y resolver las consultas jurídicas sobre la apl¡cac¡ón de la Ley, en el
ámbito del Instituto, con base a los cr¡terios de ¡nterpretación que emitan los
Tribunales Electorales;

X. Rec¡b¡r los estudios de las encuestas o sondeos de opinión que se difundan
antes de ocho días previos a la elección;

- Xl. Da[ trámite y remitir al Tribunal Estatal Electoral los medios de irñpugnación
¡nterpuestos ante el Instituto, con el apoyo de su personal jurídico;

Xll. Dar contestación a los requerimientos formulados por las autoridades
jurisdiccionales, estatal y federal, según corresponda.

. Xlll, Tramitar y sustanc¡ar el procedimiento especial sancionador en términos de la
Ley Electoral y el Regiamento que regula el procedimiento de euejas y Denuncias

. para las infracciones comet¡das a la Ley Electoral del Estado de Baja California
Sur.

. XlV. Atender las peticiones que se requieran al Instituto, en materia de
capac¡tac¡ón en matei¡a procesal electoral;
XV.- Estar a cargo dei archivo del lnst¡tuto;

XVl.- Colaborar con las comisiones permanentes en términos de los artículos 102,
último párafo; 103, fracción Vl; 104, fracción V; j0S, fracción Vlll;j06, fracción Vl

-. .. -. de la Ley;

XVll.- Elaborar las minutas relativas a los trabajos del Consejo, cuando
corresponda; y

XVlll.- Las demás que le otorga la Ley, el Consejo General, el presente
Reglamento y demás ordenam¡entos.

APARTADO SEGUNDO
DEL PERSONAL JUR|DICO ADSCRITO A LA SECRETARíA GENER.AL

Artfculo 33. El Secretario General contará con el apoyo del personal jurídico
adscrito a su área, cuyo número se determinará en función del presupuesto del
Instituto. Dícho personal tendrá las siguientes atribucíones:

l. Coadyuvar en la elaboración de los proyectos de reglamentos, lineamientos o
criterios generales que se le encomienden:
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ll. Coadyuvar en la atención ante las diversas ¡nstancias administrativas o
jurisdiccionales en los asuntos que en mater¡a legal se le encomienden;

lll. Asesorar al Consejero Presidente en lo relativo a la representación legal de los
intereses del Instituto en controversias de carácter adm¡nistrativo y jud¡c¡al;

lV. Apoyar al Secretario General en el trámite y remisión de los medios de
impugnación ¡nterpuestos ante los diversos órgaños del Instituto;

V. Coadyuvar en la tram¡tación de las quejas, denuncias, solicitudes y/o todas
aquellas promociones en las que deba recaer un acuerdo o resolución jurídica;

Vl. Dar asesoría a los Consejeros Electorales, las Comisiones y al personal del
Insütuto;

Vll. Apoyar en su caso, a los d¡versos proc€d¡mientos que lleve a cabo el Comité
de Aclquisiciones, Anendamientos y Servicios del Instituto, en la elaboración de
opiniones jurídicas con base en la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y
Servicios del Estado de Baja California Sur;
Vlll. Coadyuvar en la elaboración de los proyectos de acuerdo, dictámenes,
diagnósticos o resoluciones que se le encomienden;

lX. Coadyuvar en la elaboración y revisión de los proyectos de convenios y
contratos en que intervenga el lnstituto;

=-:--' 
X. Dar seguimiéhto procesaf éñlasAivérÉes]tisrá-nc¡es afdlos-as*ulitos détaÉ¡cter.- "

judicial de los que sea parie el Instituto;

Xl. En auxilio del Secretario General, coadyuvar en la elaboración de los formatos
para el trám¡te de medios de impugnación y substanciación de procedimientos
adm¡n¡strativos sanc¡onadores electorales;

Xll. Coadyuvar en la elaboración de las demandas, denuncias o querellas que
deba presentar el Consejero Presidente, en aquellós asuntos que afecten los
intereses del lnstituto;

Xlll.- Llevar a cabo todas las actuaciones y dil¡gencias que le sean encomendadas
por el Consejo General, las Comisiones, el Consejero Presidente o el Secretario
General, en los términos del presente Reglamenlo;

Baia California
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XlV.- Coadyuvar en la notificación de los acuerdos y resoluciones emit¡dos por el
Consejo General, asi como la substanciación de procedimientos administrativos
que se tramiten en el lnstituto;

XV.- Auxiliar al Secretario General en el desahogo de las audiencias a que se
refiere el a¡ticulo 287 quarter de la Ley y el Reglamento respectivo; y

' XVl. Las demás que se'éstablezcan en la Ley, el presente Reglamento y los
demás ordenamientos del lnstituto.

CAPíTULO OCTAVO
DE LOS SECRETARIOS TÉCNICOS

Artículo 34.- Los Secretarios Técnicos tendrán las siguientes obligaciones:

I. Dar seguimiento a los acuerdos del Conse,io General, en lo relativo a su área;

ll. Elabo¡ar y ejecutar las políticas, programas generales y procedimlentos
administrativos que señale el Consejo General, derivados de su función;

lll.- Brindar asesoría y/o capacitación en temas de su competencia;

lV. Someter a la aprobación del Consejo General por conducto del Consejero
T¡tular de la Comisión respect¡va, los asuntos de su competencia;

-V.-EfaAórar-Tei¡-EdtáS de la Co¡n¡Sióniespectiva, de manera resum¡da;

Vl. Acordar con el consejero electoral titular de la Comisión, los asuntos de su
competencia;

Vll. Coordinarse con los demás secretarios técnicos, para la ejecución de sus
act¡v¡dades:

Vlll. Proporcionar oportunamente al Consejo Generaf , por conducto de su
Consejero Titular, la información que le sea solicitada en el ámbito de sus
funciones;

lX.- Previa autor¡zación del Consejo General, participar en las sesiones de éste
último, en la exposición de temas que sean de su competencia;

ia SurBaia Californ
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X. Las demás que le faculte el titular de la Comisión, la Ley, otros ordenamientos
en materia electoral y el presente Reglamento.

c¡pfrulo NovENo
DE LOS COITITÉS DISTRITALES Y MUNTCIPALES ELECTORALES

APARTADO PRIMERO
DE Los colulrÉs MUNtqpALES ELEcToRALES -

Articulo 35.- De conformidad con la Ley Electoral, en cada uno de los municipios
del Estado, funcionará un cornité municipal, órgano desconcentrado del Instituto,
que residirá en la población que sea su cabecera, teniendo a su cargo la
preparación, desanollo y vigilancia del proceso electoral en la elección del
ayuntamiento de que se trate, dentro de sus respectivos límites de competencia, el
cual será el área limítrofe que corresponda al municipio de que se trate.

Arüculo 36.- Los comités municipales se integrarán:

l.- Por un consejero presidente, con voz y voto, que será nombrado por el Consejo
General del lnstituto;

ll.- Por cuatro consejeros electorales, con voz y voto, que serán designados por el
lnstituto, en los términos de la fracción Vl del artículo 100 de la Ley;

lll.- Por un representante de cada uno de. lgs.partidos polít¡9os.-acreC¡tados.--,-..---..---.
conforme a la Céy, con derecho a voz peio no a vótoi!' - -

lV.- Por un Secretario General, con derecho a voz pero no a voto, nombrado por el
Consejo General a propuesta del presidente del comité municipal.

Por cada uno de los integrantes propietrarios de los comités municipales, se
designará un suplente.

Articulo 37.- Los comités municipales son órganos desconcentrados del tnst¡tuto,
que se instalarán en la fecha que determ¡ne la Ley; a partir de esta fecha
sesionarán cuando menos una vez al mes de manera ordinaria, y de manera
extraordinaria cuando asl se requiera, para katar asuntos que no puedan ser
desahogados en la sesión ordinaria o que por su
urgencia no pem¡tan espera. Las resoluciones que se tomen serán obl¡gatorias.
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Artlculo 38.- Los Com¡tés Municipales además de las atribuciones que señala la
Ley Electoral en su artículo 1 14, tendrán las siguientes:

l. Env¡ar al Consejo General copia de los acuerdos tomados por éstos, asim¡smo
de las actas de las sesiones que lleven a cabo durante el proceso electoral;

ll. Resolver los recursos que sean de su competencia y en caso de no serlo,
remitirlós al órgano electoral respebtivo;

lll.- Realizar los recuentos totales o parc¡ales de votos, de conformidad con el
articulo 249 Bis de la Ley;

lV. En caso de que el Tribunal Estatal Electoral y/o el Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación, revoque o modifique el resultado de la elección que se
impugne y como consecuencia el fallo favorezca a una planllla registrada por
part¡do polftico diferente a aquel al que se le hubiere otorgado, el Comité
sesionará para dar a conocer la resolución del mismo, recomponiendo el cómputo
respectivo, solic¡tando al representante del partido político a quien se le enhegó la
constancía de mayoría de votos, que la devuelva, exp¡diendo la constanc¡a a
aquella planilla cuya votación sea mayor¡taria, conforme a los resultados que
obran en el archivo de la Secretaría del Instituto; notificando tal resultado al
representante de aquel partido político, para el efecto de que los ¡ntegrantes de
esa planilla se presenten a rec¡bir su constancia. Acto seguido procederá a
publicar esta resolución en el exterior de su oficina; hecho lo anterior, comunicarlo
allnst¡tutoEstatalEbctoral; ------'_ ----

Baia California Sur

V. Observar las resoluciones y ejecutor¡as correspondientes em¡tidas por
Tribunal Estatal Electoral y por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de
Federación, respectivamente;

Vl.- Realizar los recuentos totales o parciales de votos que ordene la Ley
Electoral;

Vll.- En la etapa posterior a la elección, estar presente a través del personal que al
efecto se designe, en la entrega que hagan los presidentes de las mesas
directivas de casillas de los paquetes y exped¡entes elec.torales al comité distr¡tal
que corresponda, en coordinación con este último, para su remisión de manera
expedita al comité mun¡cipal correspondiente, de conformidad con lo díspuesto en
ef artícufo 234 de la Ley.

el
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Vlll.- Acordar lo conducente para la custodia, traslado y remisión de la
documentaciin electoral al Consejo General;

lX.- Observar, en sus lérminos, las disposiciones de horario que determine el
Consejo General:

X.- Acordar lo conducente, respecto de las guardias del Comité, cuando
@rresponfa;

Xl.- Cumplir con los acuerdos que emita el Consejo General;

Xll.- Coadyuvar con el Comité Distrital que corresponda en et retiro de la
propaganda electoral que no cumpla con las disposiciones legales aplicables;

Xlll.- Realizdl recorridos de verificación de los lugares aprobados para la
instalac¡ón de las casillas; y

XlV. Las demás que l: encomiende la Ley, el Consejo General, el presenie
Reglamento y otros ordenamientos en materia electoral.

¡. DE LOS PRES]DENTES DE LOS COMTTÉS MUNICIPALES

Articulo 39.- Además de las atribuciones conferidas a los presidentes de los
comités municipales, en el artículo 1 15 de la Ley de la materia, tendrán las_--- - $JU€n¡eS:

a) Convocar, presidir y conducir las sesiones del Com¡té Municipal;

b) Informar al Consejo General del desarrollo del proceso electoral, de la jornada,
de los cómputos corespondientes y de los recursos interpuestos;

c) Rec¡b¡r las solicitudes de reg¡stro de planillas de cand¡datos a integrar el
Ayuntamiento por el principio de mayoría relativa, dentro del ámbito de su
competencia, e informar su recepción al Consejo General;

d) Revisar y en su caso notif¡car requer¡m¡entos de las solicitudes de planillas de
reg¡stro de candidatos de mayoría relativa;

e) Entregar a los presidentes de los com¡tés distr¡tales eleclorales, las boleras
electorales en el día, hora y lugar que al efecto se establezca, en términos de lo
dispuesto por el artículo 196, fracción I de la Ley.
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f) Coordinar la entrega y recepción de los paquetes electorales;

g) Firmar conjuntamente con el secretario respectivo, la constancia de mayoría y
validez de la elección a la planilla ganadora, conforme al cómputo municipal, y
realizar la entrega correspondiente;

h) Informar de fon'na inmediata anexando cop¡a de la documentación de las
elecciones de ayuntamiento por el principio de mayoría relat¡va al Consejo
General, una vez concluida la sesión de computo;

i) Vigilar el cumplimiento de las resoluciones del comité municipal y demás
autoridades competentes;

j) Difundir los resultados del cómputo municipal;

k) Proponer, de darse la hipótesis que establece el artículo 127 de la Ley, la
@rdida de representación de partidos ante el Comité Municipal;

l) Dar vista al partido político en el caso de pérdida de la representación del mismo
ante al Comité Municipal;

m) Cuidar bajo su más estricta responsabilidad el cumplim¡ento de las guard¡as
que corespondan por cumpl¡m¡ento de términos legales del comité, cuando
corresponda;

ñ) Cuidar bajo su mád estiicta responsábilidad el desémpeño de los servldores-Oel'.---- -- --
Comité;

o) Cuidar bajo su más estricta responsabilidad la administración de los recursos de
que disponga, bajo los criterios de auster¡dad y racionalidad, de conformidad con
los lineamientos que determine la Comisión de Administración y Logística;

p) Cuidar bajo su más estricta responsabilidad los bienes muebles e inmuebles
que les sean ministrados para el desempeño de sus actividades; y

q) Las demás que le encomiende la Ley Electoral, el presente Reglamento y
demás disposiciones aplicables, asi como el Consejo General y el Consejero
Presidente de éste últ¡mo, en sus respectivos ámbitos de competencia.

II. DE LOS SECRETARIOS GENERALES DE LOS COM|TES MUNICIPALES
ELECTORALES.

0ral de
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Artlculo 40.- Además de las atribuciones que señala la Ley Electoral en su
artículo I 14, los secretarios generales de los comités municipales, tendrán las
siguientes:

a) Acordar con el presidente del comité los asuntos de su competencia;

b) coadyuvar con el pres¡dente del comité en las funciones de conducir ¡a
admin¡strac¡ón de este últ¡mo, bajo los criterios dé austeridad y racionalidad;

c) Acordar con el presidente del comité, las guardias por cumplimiento de términos
de este último, cuando así corresponda;

d) cuidar bajo su más estr¡cta responsabilidad los términos y/o plazos que le sean
concedidos al comité para el cumpl¡m¡ento de cualquier asunto de su competencia;

e) Expedir las cert¡f¡caciones conespond¡entes, en los térm¡nos del articulo f 16,
fracción lV de ta Ley;

f) coadyuvar con el Presidente del com¡té municip.al en el desarrollo de cada una
de las etapas del proceso electoral;
g) Preparar el orden del dia de las sesiones del comité municipal;

h) Recibir y tramitar las quejas administrativas que se presenten;

j_tRgi¡b¡( t¡am¡tar-y re¡niti¡.-al-órgaao-jurisdiccional corespondiente, cuandg'- 6resFionida;foiaiñ-edds-fe-1rñp-ugTeci6'n-qüetseprése-nten, asf como desatrogar
las diligencias en los proced¡mientos administrativos sancionadores;

j) Integrar el expediente de la elección de ayuntamientos;

k) Elaborar los proyeclos de actas de las sesiones que serán sometidas al comité
municipal;

l) Recibir y dar trámite a las solicitudes que formulen los ciudadanos, candidatos, e
integrantes del comité:

m) Elaborar las minutas relat¡vas a los trabajos del comité, cuando corresponda; y

n) Las demás que le encomiende la Ley Elecloral, el presente Reglamento y
demás disposiciones aplicables, así como el Consejo General.

SurCalifornia
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APARTADO SEGUNDO

Articulo 41.- Los c¡mités distritales son órganos desconcentrados del Instituto y
t¡enen a su cargo la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral en la
elección de diputados, en sus respectivos distritos de competencia.

Articulo 42.- De conformidad con la Ley Electoral, los Comités Distritales- Electorales se íntegran de la s¡guiente manera:

l.- Por un consejero pres¡dente con voz y voto, que será nombrado por el Consejo
General del Instituto;

l.- Por cuatro consejeros electorales, que tendrán derecho a voz y voto, que serán

.. designados por el Instituto en términos de la fracción Vl del artículo 100 de la Ley;

lll.- Por un representante de cada uno de los partidos políticos acreditados
conforme a la Ley, con derecho a voz: y

lV.- Por un secrelario general con derecho a voz pero no a voto, nombrado por el' Consejo General a propuesta del consejero presidente det comité d¡strital.

Por cada uno de los integrantes propietarios de los Comités Distritales Electorales,
se designará un suplente.

-- 
- --- ={rtlculo.43--. Lss comités .distritales son órganos desconcent¡ados del lnstitutq:;-: --:.i.---.

----q-uE- se inStálaráñ -én lá- fecha-que déterm¡ne la Léy; -a partfr .de--esta fecha---
ses¡onarán cuando menos una vez al mes de manera ordinaria, y de manera
extraordinaria cuando así se requiera, para tratar asuntos que no puedan ser
desahogados en la sesión ordinaria o que por su urgencia no permitan espera. Las
resoluciones que se tomen serán obligatorias.

Articulo 44.- Los Comités Distritales, además de las atribuciones que señala la
Ley en su atliculo 122, tendrán las s¡guientes:

l. Env¡ar al Consejo General copia de los acuerdos tomados por éstos, asimismo
de las actas de las sesiones que lleven a cabo durante el proceso electoral;

ll. Resolver los recursos que sean de su competencia y en caso de no serlo,
remitirlos al órgano electoral respect¡vo;
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lll.- Realizar los recuentos totales o parciales de votos, conforme lo ordene el
Consejo General;

lV. En caso de que el Tribunal Estata¡ Electoral y/o el Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación, revoque o modif¡que el resultado de la elección que se
¡mpugne y como consecuencia el fallo favorezca a otra fórmula diferente a la que
se le había otorgado la constancia, el Comité sesionará para dar a conocer la
resolución -del mismo recomponiendo el cómputo respectivo y solicitará al
representante del partido político devuelva la constancia de mayoría, y por
consiguiente citará al representante del partido para el efecto de entregar la
constancia a la fórmula ganadora. Acto seguido notificará al Consejo General para
efeclos;

V.- Conformar la comisión correspondiente para los efectos del artículo 133 de la
Ley, de confdfmidad con lo que al efecto acuerde el Consejo General:

Vl.- Recibir de los presidentes de las mesas direct¡vas de casilla, los paquetes y
los expedientes de casilla, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 234 de
la Ley;
Vll.- Observar, en sus términos, las disposiciones de horario que determine el
Consejo General;

Vlll.- Acordar lo conducente, respecto de las guardias del Comité, cuando
conesponda;

INSTITUÍO CSTATAL f,LSCTORAL
- SAIA CAUFORN¡A SUR

X. Observar las resoluciones y ejecutorias emitidas por el Tribunal Estatal
Electoral y por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,
respectivamente; y

Xl. Las demás que le encom¡ende la Ley, el Consejo General, demás
ordenamientos y el presente reglamento.

I. DE LOS PRESIDENTES DE LOS COMITÉS DISTRITALES

Artfculo 45.- Los presidentes de los comités distritales, además de las
atribuciones señaladas en el artículo 123 de la Ley de la materia, tendrán los
siguientes:
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a) convocar y conducir las sesiones del comité y v¡g¡lar el desarrollo de las etapas
del procrso elec{oral;

b) Recibir las solicitudes de reg¡stro de candidatos de mayoría relativa a diputados
por e¡ d¡strito e informar de manera ¡nmediata de su recepción al consejo deneral;

c) coordinar la entrega y recepc¡ón de los paquetes electorales a los presidentes
de las Mesas Dírectivas de Casif f a;

d) Revisar, y en su caso, notificar requerimientos de las sol¡c¡tudes de fórmulas de
registro de candidatos a diputados por mayoría relativa;

e) Expedir la constancia de mayoría y validez de la elecc¡ón a la fórmula de
candidatos a diputados que ha obtenido la mayoría de votos, conforme al cómputo
y declaración de val¡dez de la elección que efectúe el Comité Distrital;

f) custodiar la documentación electoral hasta su remisión al consejo General;

g) Rendir al Consejo General los informes correspondientes;

h) Proponer al comité Distrital, el número, tipo y ubicación de casillas que el día
de la jomada electoral se instalarán en el D¡strito:

i) solicitar a la autoridades correspondientes el catálogo de lugares de uso común
para la colocación de propaganda y proponer el.p.roceáimiento-parasu,asignlción;- ,-__ - __.

i) Proponer al comité D¡str¡tar, mediante acuerdo, se decrete ra pérdida de
derechos de representación partidista por inasistencia a las sesiones:

k) Vigilar la ejecución del programa de notificación de capac¡tación a ciudadanos
insaculados;

m) Difundir los resultados del cómputo d¡str¡tal;

o) conducir los trabajos y tomar las medidas necesarias para el adecuado
desarrollo de las sesiones del Comité;

p) cuidar bajo su más estricta responsabilidad el cumplimiento de las guardias del
comité, cuando conesponda;

rnia Sur
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q) Cuidar bajo su más estricta responsabilidad el desempeño de los servidores del
Comité;

l) Cuidar bajo su más estricta responsabilidad la administración de los recursos de
que disponga, bajo los criterios de austeridad y racionalidad, de conformidad con
los lineamientos que determine la Comisión de Adm¡nistración y Logística;

m) Cuidar bajo su ñiás estricta responsabilidatl los bienes muebles e inmuebles
que les sean ministrados para el desempeño de sus actividades; y

n) Las demás que le encomiende la Ley Electoral, el presente Reglamento y
demás disposiciones apl¡cables, así como el Consejo General.

II. DE LOS SECRETARIOS GENERALES DE LOS COMITÉS DISTRITALES
ELECTORALES.

Artículo 46.- Los secretarios de los comités distritales, además de las atribuciones
señaladas en el artículo 124 de la Ley de la materia, tendrán los sigu¡entes:

a) Acordar con el presidente del comité los asunto! de su competencia;

b) Coadyuvar con el presidente del comité en las funciones de conducir la
administración de este último, bajo los criterios de audteridad y racionalidad;

d) Cuidar bajo su más estricta responsabilidad los términos y/o plazos que le sean
concedidos al comité para el cumplimiento de cualquier asunto de su competencia;

e) Expedir las certificaciones correspondientes, en los términos del artículo 124,
fracción lV de la Ley;

f) Coadyuvar con el Presidente del Comité D¡str¡tal en el desanollo de cada una de
las etapas del proceso elecforal;

g) Preparar el orden del día de las sesiones del Comité Distrital;

h) Recibir y tramitar, en su caso, las quejas administrat¡vas que se presenten;

ia Sur
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i) Recibir, tramitar y rem¡tir, en su c¿rso, los medios de impugnación que se
presenten, asimismo, apoyar al Consejo General en el desahogo de diligencias en
los proced¡mientos adm¡n¡strativos sancionadores;

j) Integrar el expediente de la elecc¡ón de diputados por el principio de mayoría
relativa para el archivo del Com¡té Distrital;

- k) Integrar y remitir al Instituto, copia certificada de las actas de cómputo distrital
por el principio de mayoría relativa, para efectos de la asignación de diputados
por el principio de representación proporcional;

l) Elaborar las actas de las Sesiones del Comité Distrital que serán sometidas a la
consideración del referido Comité;

' m) Dar respuesta a los requerimientos formulados por autoridades jurisdiccionales
electorales;

n) Elaborar las minutas correspondientes a los traba¡os del Comité, cuando
. corresponda; y

o) Las demás que le encomiende la Ley Electoral, el presente Reglamento y
demás disposiciones aplicables, así,como el Consejo General.

CAPITULO DECIMO
DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLAS

:-- Artí¿i¡to 47;- Lás Mesas Directiva3 de Cabilla, son los órgah¡sriios qué-tien-eiT a str-
cargo la recepción, escrutinio y cómputo del sufragio popular en las secciones en
que se dividan los Distritos Electorales del Estado; durante la jornada electoral,
respetar y hacer que se respete la libre emisión, efectividad y el secreto del voto,
asegurar la autent¡c¡dad del escrutinio y cómputo de los votos emitidos en cada
una de las elecciones.

Artlculo 48.- Las Mesas Directivas de Casillas se integran con un Presidente, un
Secretario y dos Escrutadores propietarios y tres suplentes generales, des¡gnados
por los Com¡tés D¡str¡tales, conforme a lo establecído por la Ley.

Artículo 49,- Son atribuc¡ones de las Mesas Directivas de Casillas, las señaladas
en el artículo 135 de la Ley y las demás que le encomiende la Ley, el Consejo
General y el presente Reglamento.

California Sur
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TITULO CUARTO
DE LAS SESIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO Y DE LOS

COMITES DISTRITALES Y MUNICIPALES

cepírulo pRlMERo
ATRIBUCIONES DURANTE LAS SESIONES

Artículo 50.- En las ses¡onés, los integrantes de los órganos colegiados adernás -
de las señaladas por la ley, tendrán las siguientes atribuciones:

l.- Del Presidente
a).- convocar a las sesiones a los integrantes del consejo General o de los
Comités, de e¡nformidad con la temporalidad que corresponda;

b).- Instalar y clausurar la sesión, además de declarar los recesos pertinentes;

c).- .Presidir los trabajos y tomar ias medidas necesarias para el adecuado
funcionamiento de las ses¡ones;

d).- conceder el uso de la paiabra hasta por dos ocasiones en cada punto del
orden de! dia por un lapso de tres m¡nutos cada ¡ntervención, cuidando en todo
caso el orden de las disertaciones:

e).- consultar a los ¡ntegrantes del consejo, o de los com¡tés, en cada tema del
orden del día, sLha sido suficientemgnte d¡scut¡do;

Q.- ordenar al secretario Generar que someta a votación los proyectos de actas,
acuerdos y resoluciones del Consejo, o de los Comités;

orden, y en su caso, solicitar el auxilio de la fueza

necesarias y dar seguimiento al cumplimiento de los
el Consejo, en su c¿tso por el Comité Distritat y/o

i).- Emitir voto de calidad cuando se produzca empate en la votación del consejo
y/o en los Comités Diskitales o Municipales:

).- Designar al consejero erectorar que en su caso, supr¡rá ras ausencias del
Secretario General;

g).- Mantener o llamar al
pública;

h).- Tomar la previsiones
acuerdos adoptados por
Municipal;

ia Sur
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m).- Remitir a los miembros del Conselo General y/o Comité respectivo, los
documentos, actas, acuerdos y resoluciones aprobadas en sesión, cuando así se
establezca en el cuerpo del documento correspondiente; y

n).- Las demás que le otorgue la Ley, el Consejo General y/o Comité o su
Presidente.

CAPíTULO SEGUNDO
DE L.AS SES¡ONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS

Artículo 51.- Las sesiones del Consejo General, y de los Comités, serán
Ordinarias y Extraordinarias:

a).- Son ordinarias en periodo no electoral, aquellas que deben celebrarse cada
dos meses de conformidad con lá Ley.

b).- Son ordinarias en periodo electoral, aquellas que deben celebrarse en forma
periódica y por lo menos una vez al mes de acuerdo con la ley desde la instalación
del órgano electora¡ correspondignte, hasta la conclusión del proceso electoral;

c).- Son Extraord¡nar¡as, aquellas a las que convoque el Consejero Presidente,
cuando lo estime necesario, o a petición que le formulen por escrito, la mayoría de
los Consejeros Electorales o la mayorÍa de los representantes de los partidos
políticos conjunta o indistintamente, para tratar asuntos que no puedan ser

'.--- -desahogadosen-lasesión ordinaria o que por su-urgenc¡a no gqrmitan.espera;

SurBaia California

Artículo 52.- Cuando por causa justificada y con el acuerdo de los integrantes con
derecho a voto se suspenda una sesión, la reanudación deberá ser salvo acuerdo
expreso, dentro de las siguientes 72 horas.

Articulo 53.. El Consejo y/o los Comités podrán declararse en sesión permanente
cuando así lo estimen conveniente para el tratamiento de asuntos que por su
naturaleza o por disposición de la Ley no deban interrumpirse. El consejero
pres¡dente, previa consulta con los integrantes podrán declarar los recesos
necesar¡os durante las sesiones permanentes.

Artículo 54.- El Consejero Pres¡dente deberá presenlar al Pleno para cada año o
ftac¡ión del mismo, el calendario de sesiones ordinarias del Consejo General,
independientemente que en la convocatoria se formule el apercibimiento a que se
refiere el párrafo segundo del artículo 97 de la Ley.
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CAPITULO TERCERO
. ¡Er-ArNSTtt-Ac¡ór'¡y¡esARRoLLo r¡Era ses¡ót¡

Artículo 58.- El día y hora fijado para la sesión se reunirán en el domicilio oficial
de1 consejo o de ros comités distritares o municipares, ros integrantes a que seref¡eren los artículos 87, l09 y 119 de la Ley, según conesponda.

Los secretarios Técnicos podrán part¡cipar en ra sesión previo acuerdo delConsejo General, previa autorización-del pieno.

El Presidente decrarará instarada ra sesión previa verificación de quórum regar porparte del secretario General, y hará la conespondiente declaración de valide-2. 
-

Artículo 59'- Las sesiones der consejo Generar y de ros comités serán púbricas.

El público as¡stente deberá permanecer en s encio y abstenerse de cuarquiermanifestación, guardando la debida compostura dentro 
-der 

recinto de 
"es¡áñésl- 

-

Artículo 55,- El consejero presidente deberá convocar a sesión extraordinaria
cuando así lo soliciten la mayoría de los consejeros o de la mayoría de los
re-presentantes de los partidos políticos, conjunta o indist¡ntamente, dentro de las
72 horas siguientes de su recepción.

Artículo 56,- La convocator¡a a sesión deberá contener el dia y la hora en que se
deba celebrar, la mención de ser ordinaria o extraordinaria y próyecto de ordLn del
día, debiéndose acompañar ros doctJrnentos y anexos neóesarios relativos a los
asuntos a tratar.

Tratándose de las sesiones ordinarias, cualquiera de sus integrantes podrá
partic¡par y exponer al pleno, en el punto de asuntos generales, toi asuntoi que
consídere de su interés.

Tratándose de las sesiones extraordinartas, el consejero presidente der consejo ode los comités según corresponda, podrá convoóar a sesión cuando suiian
asuntos de espec¡al y/o de pronta solución.

Artículo 57.- Recibida ra convocatoria a una sesión ordinar¡a o extraordinaria
cuarquier consejero o Representante de part¡do porítico o coaricion, loJiásolicitar al secretario General ra inclusión de asuntos en er orden del día de la
sesión.

Cali ia Sur
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El Presidente podrá decidir de conformidad con el artículo 95 de la Ley, exhortar a
guardar el orden, conminar a abandonar el local o solicitar la expulsión de aquellas
personas que alteren el orden de la sesión, en el caso de que no at¡enda la
demanda, podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública.

Las sesiones podrán suspenderse por grave alteración del orden, debiendo
reanudarse antes de veinticuatro horas, salvo que el Consejo General o los- Comités decidan otro plazo para su continuación.

Artículo 60.- Instalada la sesión, serán discutidos y en su caso votados los
asuntos conten¡dos en el orden del día, excepto cuando en base a
consideraciones fundadas, el propio Consejo General o Comité acuerde posponer
la discusión o votación de algún asunto en particular.

' Al aprobarse el orden del día, el Consejo General o Comité, podrá decidir y a
. petición de alguno de sus integrantes, dispensar la lectura de los documentos que

hayan s¡do previamente circulados.

. Artlculo 51.- Los ¡ntegrantes del Consejo General o del Comité solo podrán hacer
uso de la palabra con la autorización previa de su Presidente. En caso de que el
Presidente del Consejo General o del Comité se ausente momentáneamente de la
sesión, el desarrollo de la misma será conducido por un Consejero.

En caso de ausencia del Secretario General a la sesión o durante la misma, sus
. ,-{unc¡ones serán reali¿adas: .en el Consejo General o,Comité,_por. el. congejerq ,_-_' efectóral.que a propuesta det Consejero Pres¡dente designe el Consejo General; o----- - - '--

Com¡tés por un Consejero designado para esa sesión.

Artículo 62,- En el curso de las deliberaciones, los integrantes del Pleno del
Consejo General o de los Comités, se abstendrán de entablar debates o
polémicas en forma de dialogo, evitaran alusiones personales o partid¡stas que
pudieran generar controversias o discusiones ajenas a los asuntos contemplados
en el orden del día.

En caso de ocurrir tales conductas el o los alud¡dos, podrán responder en un
tiempo que no excederá de cinco m¡nulos. El Pres¡dente no permiürá a quien
otorgue respuesta que insista en la polémica. Los oradores no podrán ser
intenumpidos, excepto en el caso de moción de orden.

Artículo 63.- Si el orador se apafta de la cuest¡ón a debate o hace referencia que
ofenda a cualquiera de los miembros del Pleno del Consejo General o del Comité,

Baia Californ
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el Presidente lo conminará a deponer su actitud, si un orador recibiera dos
advertencias y no depone su actitud, a la tercera vez que reincida, el pres¡dente le
retirará el uso de la palabra respecto del punto en cuestión.

capírulo cuARTo
MOCTONES

Artículo 64.- Es moción de orden toda proposición que tenga alguno de los
s¡guíentes objetivos:

a).- Solicilar que se aplacen la discusión del punto de que se trata, por razones
just¡f¡cadas;

b).- Solicitar algún receso durante la sesión;

c).- Precisar brevemente alguna cuestión directamente relacionada con este
reglamento;

d).- solicitar la suspensión de la sesión por alguna de las causas establecidas en

:i:"¡:?5i::i:tsuspensión de una intervención, cuando er o¡ador 
"" ""rs" 

o"
orden, se aparte del punto a discusión, ofenda o calumnie a algún otro miémbro
del Consejo General, o del Comité;

f).- l lustrar la d.iscusión can.la lectura ¡revede atgún. dqcumento;_,_ _.

g).- Pedir la apl¡cac¡ón del presente reglamento;

h).- Cuestionar o solic¡tar aclaración al orador, sobre el punto en debate.

i).- Sol¡citar la resolución sobre un aspecto del debate en lo particular.
Artículo 65.- Toda moción de orden deberá dirigirse al pres¡dente, en caso de que
lo acepte, tomará las medidas pertinentes para que se lleve a cabo.

CAP¡TULO QUINTO
DE LAS VOTACIONES

Artículo 65.- Los acuerdos y resoluciones del consejo General, comités y de las
comisiones se tomarán por votación económica o nominal a elección del
Presidente.

ifornia Sur
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Articulo 66.- Al pasarse a votación un asunto éste se decidirá mediante votaciÓn

económica, sin embargo, a solicitud de un integrante con derecho a voto, podrá

tomarse la votación de manera nom¡nal.

Artículo 67.- La votac¡ón se tomará contando el número de votos a favor, el

número de votos en contra y, en su caso, las abstenciones. El sentido del voto de

cada uno de los miembros del Consejo General o Comité, deberá quedar en el
' acta correspondiente.

Artículo 68.- Para la votación económica, los ¡ntegrantes con derecho a voto,

levantarán la mano para externar el sentido de su voto en el momento

correspondiente; primero los que estén a favor, después los que estén en contra y

por último, las abstenciones, haciendo constar el Secretario General el resultado.

irara la votación nominal, cada integrante con derecho a voto, levantará la mano,

dirá su nombre sentido de'bu voto, haciéndose constar por el Secretario General

tales circunstancias.

Cualquier integrante con derecho a voto, podrá emitir voto particular'

El presidente del Conse¡o beneral o Comité respectivo, tendrá voto de calidad en

caso de empate.

ctoral de ifornia Sur

clpírulo sExro
DE LAS ACTAS, LOS ACUERDOS Y RESOLUCIONES

Artículo 69.: 
'Eñ los términos de la Ley ! dentro de las selenta y dos horas '

siguientes a la sesión en que fueron aprobados, el secretario General deberá

re'mitir copia de los acuerdos y resoluciones a los integrantes del consejo General

o Com¡té para su debido cumplimiento en el 
. 
ámbito de sus respectivas

atribuciones. El Consejo Generál podrá determinar, cuando así lo estime

necesario, que la Secretáría General, realice la remisión de éstos documentos en

un plazo más breve.

Artículo 70.- De cada sesión se levantará un proyecto de acta que contendrá

íntegramente |os datos de identificación de |a sesión, la |ista de asistencia, los

prnior ¿"f áiO.n del día y un resumen de las intervenciones de los integrantes del

bons.jo General o Comité, él sentido de la votación de los integrantes, as¡ como

los acúerdos y resoluciones aprobadas o con las correcciones del caso'

E|proyectodeactadeberáSometerseaaprobaciónsa|vocausajustificadaen|a
siguiente sesión ordinaria que se celebre.
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Artículo 71,- Durante el desarrollo de las sesiones se procederá a efectuar una
grabación mediante los medios que la técnica permita, a efecto de dejar
constancia de lo sucedido en las sesiones. Las cintas de la grabación se
archivarán de manera que se conseryen adecuadamente, pasando a constituir la
memoria de la sesión.

A fin de que la grabación sea un medio de consulta confiable, al inicio de la sesión
se especificará la fecha de la misma, y al conceder el-uso de la palabra a cada -
integrante del Consejo General o Comité, se citará por su nombre y la
representac¡ón que ostente.

ríruuo QUtNTo

CAPÍTULO PRTMERO
DEL REGISTRO DE REPRESENTANTES DE PARTIDOS ANTE LOS

ónce¡los ELEcToRALEs

ArtÍculo 72.- La acreditación a que se refiere el artículo 1 12 de la Ley, se hará
med¡ante escrito que presenten los partidos políticos ante la secretaría General.

Artículo 73.- El secretario General, hará del conocim¡ento mediante of¡c¡o al
comité respectivo, los nomb¡amientos de los representantes acreditados ante el
com¡té munic¡pal o distrital según corresponda.

Artículo 75.- No podrán ser representantes de los partidos políticos, quienes
ocupen cargos en las fuerzas armadas o sean ministros de algún culto religioso.

CAPíTULO SEGUNDO

DEL REGISTRO OE REPRESENTANTES DE PARTIDOS ANTE LAS MESAS
DIRECTIVAS DE CAS]LLAS

Artfculo.T6-- Al haber registrado cand¡datos, fórmulas y planillas y hasta d¡ez días
antes del día de la elección, los partidos políticos, tenúrán derecño a nombrar un
representante propietario y un suplente y representantes generales, ante cada
Mesa Directiva de Casilla.
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Artículo 77.- Los partidos políticos podrán acreditar en cada Distrito o Municipio'
un representante general por cada cinco casillas electorales en zonas urbanas y

uno, por cada tres casillas en zonas rurales, que actuarán en todo el distrito'

Los representantes generales no tendrán suplentes.

Artículo 78.- Los partidos politicos podrán hacer el registro de sus representantes
'de part¡do y generales, ante el Comité Distrital que corresponda, de conformidad
con el artículo 186 de la Ley. Dichos cargos de representantes, no podrán ser

ocupados por los servidores públicos a que se refieren los criterios emitidos por el

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

Artlculo 79.- La actuación de los representantes generales de los partidos
políticos se sujetarán a lo que establece el artículo 189 de la Ley

Artículo 80.- Los representantes de los partidos políticos debidamente
acreditados ante las Mesas Directivas de Casillas tendrán los derechos que le
otorga el artículo 190 de la LeY.

Artículo 81.- Los partidos políticos podrán sustituir a sus épresentantes, hasta

con cinco días de anticipación al día de la jornada electoral.

Artículo 82.. Las solicitudes de regisko que carezcan de alguno de los datos del

fepresentante se le devolverán al partido político que pretende _acreditaflo 
para

que dentro .det.teffnino--de{res dÍas5iguientes-al-de-devolución'-subsane ]as- -- - i
- 

omisiones en qüe incünió.

En caso de no hacerlo, se tendrá por no reg¡strado el nombram¡ento.

Articulo 83.- Los nombramientos de los representantes de partido y generales

deberán contener los requisitos que señala el artículo 188 de la Ley Electoral.

TíTULO SEXTO

CAPíTULO PRIMERO
DE LA INTEGRACÍÓN Y CONTROL DEL ARCHIVO

Artfculo 84.- El Inst¡tuto tendrá un archivo, que estará a cargo del secfetar¡o

General.

Baia California Sur
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cnpíruto sEGUNDo
DE LA oFlctAtíl oe plnres

Artículo 85.- La secretaría Generar contará con una oficiaría de partes que tendrá
las siguientes atribuciones :

l. Recib¡r -toda la documentación, asentado en er originar y en ra copia
correspondiente, mediante selro oficiar, ra fecha y hora de su recepción, er númérode fojas que ¡ntegren er documento, ras copias que corran agregacras ar originar y,
en su caso, la precisión del número de anexos que se acompañen;

ll. Turnar de manera inmediata aJ secretario Generar, ros oocumentos que reciba,previa su anotación registral en el libro qr" 
"orr".poná".

cepítulo TERCERO
DEL HORARIO DE OFICINA YGUARDÍAS

111"_rl1_8_1.-!l 
Consqo generat acordará tos horar¡os de oficina que permitan elme¡or desempeño de las funciones del Inst¡tuto y de los Comités.

Artfculo 87'- Los acuerdos respecto ar_ horario gue emita er consejo Generar,deberán ser notificados a los partidos políticos.

{rtículo-88.--Durante €r proceso erectorar todos ros días y horas son hábires.

P"g*: '::,"?^"j:o::_:n 
que esté rranscln¡en-¿o ágún término pái" qrárro*

ifornia Sur
INST'TUTO TSTATAI ILÉCTORAL- 8^lA CALIIORN¡A SUR

part¡dos políticos, candidatos o sus representantes-áe¡iJaffiJ ;r"ffii;:presenten, acred¡ten o interpongan recursos, entre otros, habrá una guardiapermanente en sus oficinas que recibirá los escritos correspondientes, r,aJtaiue
F1",..", el término frjado por ta Ley. Los plazos sL tomputarán de momento amomento y s¡ están señarados por dÍas, éstos se considerarán oe ve¡nticuatrohoras.

SEGUND.'- Er presente regramento entrará en vigor a part¡r de su aprobación por et
Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur.

TERCERO.- Para su debido conocimiento pubríquese er presente Regramento en el
Boletin Oficial del Gobíerno det Estado.
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CUARTO,- El presente Reglamento puede ser adicionado o reformado cuando el

Consejo General lo considere necesario

QUINTO.-. Durante el proceso estatal electoral 2010 - 2011, los Comités Municipales

Electorales se instalarán a más tardar el 21 de agosto del año anterior al de la
elección, por lo que el artÍculo 35 y 61 del presente Reglamento, será vigente para el
proceso estatal electoral 2014-2015, de conformidad con el artículo i08 Transitorio de

la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur, v¡gente a part¡r del 13 de mazo de

2010.

Dado en la Sala de Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de
Baja California Sur, aprobado por unanirqi{ad de votos, a los cuatro días del mes de
jun¡o del año dos mil diez.

Llc. Barrera Valente de
Consejero Consejero

lnter¡na

La presente hoja corresponde a la última pág¡na del 'ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN MOOIFICACIONES Y REFORMAS AL REGLAMENTO
INTERIOR OEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL OE BAJA CALIFORNIA SUR."

ia Sur

LicAna"Ra#ll | / Llc. Ana RutnjEülFfEc¡afide ¿-J=-----.;

{4r,,, "_"1*,"éy+%_._- Lic. José Luif 6r9éia Vidal Profr. Martin FlorVñtiiXo Aguilar Aguitar ' -

ConTé{o llectfrat congúerofilecto¡al / r

Baia Californ
lNsnTum tsTATA¡, IIECTORAI.

BAIA C^UÍORNIA SUR
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L¡ Paz, B.C.S. 03 de junio de 2010

FE DE ERRATAS

En el punto de acuerdo mediantE el cual se ar¡to¡iza a los C.C. Presidenta
Munlcipal, Síndica Municipal y Secretario General Municipal en
representación del H. Xlll Ayuntamiento de La P¡& para suscribir un contrato
de suminisfo de energia renovable con fines de alurnbrado público, dentro
del Municipio de La Paz, Baja California Sur, con la empresa denominada
Econergy-llexicana Holdings y Gompañía S. en C. por A. de C. V., con una
vigencia le veinte años, mismo que fuera publicado en el Boletín Oficial del
Gobierno fl Estado número 33, de fecha diez de julio del año dos mil nueve, en

del documento de referencia en las paginas 0'l y 04, dice lo siguiente:
suministro de energla...", debiendo decir: 'contrato de entrega de

Homero
Secretario

C.c.p. Lic. Rosa Oelia Cota Montaño, Pres¡dénta Mun¡c¡pat, prgsents.

c.c.p. Ing. carlos Gu¡llemo Gazón Rub¡o, vlt ReglJor y pres¡dente dé la comisón de Desarollo urbano,
Ecologia y Msdio Amb¡ente.

C.c.p. C. Lic. Arturo Gómez Ortega, Tjtutar de ta Unidad Jurld¡ca, prBsems.

C.c.p. Arc¡¡vo

la

'2010, Año del 8¡centenario de la Indepénóencia de México y Centanario de la Revolución Meicana'
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COI|SIONES DE HACIENDA, PATETONIO Y CUEI{TA PÚBLICA Y OE OBRAS
prJBucAs, AsENTAUe¡rcis nur¡nos, cATAsfRo Y REGlsrRo P¡iBuco
DE I.A PROPIEDAD Y D€L COTERCIO DEL H. XII A}I.,NTAMIENTO OE LA PAZ

Dictamen med¡anté el cual se aqtoriza ¡ealizar la
desafectación y donación del pred¡o con clave
catastral número 101-060-003-002, con una
superllc¡e de 6,000 m2, ubicado en calle Santa
Roca de L¡ma entre calles San Ramón Nonato y
San lsid¡o en la colonia Villas de Guadalupe'
Municipio de La Paz, a favor del Gob¡emo del
Estado de BaJa California Sur, para la
construcclón de una escuela de educación
pr¡mar¡a.

LaPaz,Baja Califomia Sur., a 21 de mayo de 2010

H. XIIIAY1JNTAMIENTO DE LA PAZ
PRESENTE.

Los suscritos ¡ntegrantes de las comisiores unidas de Hacienda, Patrimonio y

Cuenta Pública, Obras Públicas, Asentiamientos Humanos, Catastro y Registro
Públ¡co de la Propiedad y del Cornercio del H. Xlt¡ Ayuntam¡ento de La Paz' de
conformidad con los articulos 115 fracc¡ón ll inciso b) de la ConstituciÓn Polltica de

los Estos Unidc Mexicanos: 1 17, 148 fracción XXV de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 1, 17, 35, 51 fracción ll ¡nciso g);

iacción V inciso a), 60 fracción lll, Vl y X; 63, 66 inciso b); 132 fracción Xll; 158

fracción ll; 161 fracción Vl; 163 fracciones lV; 168, fracción l; de la Ley Orgánica
del Gobierno Municipal del Estado de Baja Galifomia Sur; artículos 71' 145, 157

fiacción ll, 158, 177 del Reglamento Interiordel Ayuntamiento; 2hac-ci6n Xll de la
Ley de Desarollo Urbano para el Estado de Baja Califomia Sur; y demás relativc
nos permitimos presentar a su cgns¡deración el presente:

DICTAMEN

Med¡ante el cual 3e autorlza reat¡zar la donación dél pred¡o con clave
catastral núméro I O'l -O6o-{xt3'{¡02, con una superficie de 6'000 m', ubicado en
calle Santa Rosa de L¡ma entre calles San Ramón Nonato y San lsidro en la
colonla Villas de Guadalupe, Mun¡c¡p¡o de La Paz, a favor del Gobiemo del
Estado de BaJa Califomia Sur, para la construcción de una escuela de
educación primaria,

!ül¡anFí9 0E r¡ctl,ú.t,|l
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El presente dictamen se emite de confomidad con los siguientes:

ANTECEDENTES

PRlilERO.- Con fecha 26 de noviembre de 2008, mediante oficio número
SEPlOSl2U0l2008, el Secretario de Educación públ¡ca en el Estado de Baja
California Sur, solicitó a la Presidenta Municipal la donación de un predio ubicado
en la colonia Villas de Guadalupe para la edificación de una escuela de educación
primaria, misma que fue turnada en la octava sesión ordinaria de cabildo a estas
comisiones para su análisis y dictaminación e,orrespond¡ente.

SEGUNDO.- La Dirección de Asentamientos Humanos del Municipio de La paz,
mediante oficio número D.A.H. 712llg2l2ú9 de f*ha 27 de agosto de 2009,
manifiesta que dentro de colonia Villas de Guadalupe existe un predio
considerado para equipamiento urbano, especialmente para la construcción de
una escuela pnmana, c¿be hacer mención que en el predio en cuestión coeisten
otros pred¡os preüstos para la construcc¡ón de una escuela de educación
preescolar, canchas deportivas, parques y áreas verdes.

TERGERO.- Que el Municipio de La paz es el propietario del predio con clave
catastral número f 0l-060403002, con una superficie de 6,@O m2, ubicado en
calle santa Rosa de Lima entre calles San Ramón Nonato y san lsidro en la
colonia Villas de Guadalupe, el cual corresponde al área de equipamiento urbano
en comento, tal y como se acredita con el título de propiedad número g3g0g3 de
fecha 03 de enero del año 2000 y planos de lotificacón de la colonia Villas de
Guadalupe _de fecha junio de 2@2 y febrero de 2@g expedido por la direccién
General de Desarrollo Urbam del Municipio de La paz.

cuARTo.- con fecha r3 de abril de 2010, mediante oficio número 706-1*t1o, el
Director General de la Dirección de Desanollo urbano y Ecología emitió
autorización de uso de suelo factible para llevar a cabo la construcción de la
PgueF primaria en el predio en menc¡ón, manifestando de igual forma que no se
deberá dar ¡nic¡o a act¡vidad alguna de la construcción hasta óontar con lá licencia
de construcción correspond¡ente emitida por la Dirección de Licencias de
Construcción Municipal.

CONSIDERÁNDOS

PRIMERO.- El Ayuntamiento de La paz, está plenamente facultado para conocer
y re.sofv.el respecto el presente asunto, toda vez que los aftículos lis frae¡ón ll
inciso b) de la const¡tución política Federal vigente,117 y 14g fracción )oo/ de la
constitución Políüca del .Estado Libre y slobe¡ano o-et aa¡a calitomia éur,
manifiestan que el Municip¡o es autónomo, con autoridades própias, atribucionái
específicas y libre en la administrac¡ón de su hacienda, así mismo iendrá facultades
para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir
las legislaturas de los Estados, los casos en que se requiera ei acuerdo ¿e lal ¿os



terceras partes de los miembros de los ayuntamientos para d¡ctar resoluciones
que afecten el patrimonio inmobiliario municipal.

SEGUNDO.- Que de conform¡dad a lo establec¡do en el artículo 5'l fracción V'
inciso a), de la Ley Orgánica del Gobiemo Municipal del Estado de Baja Califomia
Sur, el H. Xlll Ayuntam¡erüo tiene la facultad de promover y participar en el
desarrollo social y educativo de los ciudadanos del municipio de La Paz, con
acciones que ayuden al mejoramiento del mismo, contribuyendo para tal fin en la
impartición d€ educación básica obligatoria, la cual se conforma por la educación
pre€scolar, primaria y secundaria.

TERCERO.- Que el artículo 51 fracción ll inciso g) la Ley Orgánica del Gobierno
Municipal del Estado de Baja Callfomia Sur, eotablece que es facultad de los
Ayuntamientos acordar el destino o uso de los bienes inmuebles de pro¡iedad
municipal y en relación a los arttculos 158 fracción ll, 161 fracción ll y 163 fracción
lV, de la misma Ley, manifiesta que el patrimonio municipal se constituye por
bienes del dominio pt¡bl¡co del llunicipio, que son inmuebles detinadc a
un servic¡o público mun¡c¡pal y que fonnan parte del equ¡pam¡ento urbano'
estableciendo finalmente que los bienes del dominio público del Municipio' sólo
podrán donarse preüa desafectación y autorización del Ayuntamiento por acuerdo
de su mayoria calificada.

CUARTO.- En relación al artículo 2f¡acr;ión Xll de la Ley de Desarrollo Urbano
para el Estado de Baja Califomia Sur, define como equipam¡ento uóano: El

conjunto de espacios y edificaciones de uso predominantemente públ¡co donde se
proporciona un servicio a la población, que contribuyen a su bienestiar y a su
desanollo económico, soc¡al y cultural. Como es de vetÉe, la sollcitud realizada
por la Secretaría de Educación Pública en e¡ Estado de Baia California Sur'
áeñnitivamente obedece al ordenanlento legal c¡tado' ya que la
construcc¡ón de dicha instltución oducativa corresponde a las obras que
integran el equipamiento urbano.

QUINTO.- Visto lo anterior, resulta procedente autorizar se real¡ce la donación del

inmueble referido a la solicitante, con la condicionante de que se realice la
edificación de una escuela de educación primaria, sin embargo dicha donación
tendrá que ser por conducto del Gobierno del Estado de Baja California Sur, para

uso educativo ya que la Secretaría de Educación Pública no cuenla con patrimonio
propio por ser una dependencia centralizada del Gobierno del Estado' de acuerdo
al artíeulo 3 de la Ley Orgánica de la Admin¡stración Pública del Estado de Baja

California 8ur.

Por lo anteriomente erpuesto; se presenta a la consideración del H. Cabildo en
funciones, elsiguiente:

OU
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D¡CTAMEN

úUCO.- Se autoriza realizar la desafectación y la donación del predio con clave

catastral número 101-060-003-002, con una superficie de 6,000 m', ubicado en

calle santa Rosa de Lima entre calles san Ramón Nonato y San lsidro en la
colonia Villas de Guadalupe, Municipio de La Paz, a favor del Gobierno del

Estado de Baja California Sur, para la construcción de una escuela de educación
primaria.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Se instruye al Secretario General det H. Xlll Ayuntam¡ento d9 F. qT,.
para que por su condúcto notifique los alcances del presente dictamen a la Unidad

Jurídióa Municipal, con la finalidad de que esta elabore el contrato de donación

con las formalidades que prevee el Cód¡go Civil vigente en el Estado y conforme la

Ley Orgánica Municipal, lo anterior en un término no mayor de 15 dias posteriores

a la aprobación del presente dictamen'

SEGUNDO.- Se instruye al Secretario General del H. Xlll Ayuntamiento 9?.L.?Pa?'
para efecto de que se sirva notificar a la secretaría de Educación Pública, la

beterminación adoptada en este dictamen por el H. Xlll Ayuntamiento de La Paz.

TERCERo.- Se instruye al secretario General del H. xlll Ayuntamiento de LaPaz'.
para que por su conducto se solicite la publicación del presente dictamen en el
'Botetín 

Oficial del Estado de Baja California Sur.

cUAR.ro..E|presented¡ctamenentraráenV¡gora|díasiguientedesu
publicación en ei Boletín oficial del Estado de Baja California Sur.

LACOMISÉN DE HACIENDA, TRilONlO APÚBLrcA

FIOL COLLINS

ÁconzÁuzBto

SIDENTA

C. FELIPE

ATENTAMENTE:

PROFRA.
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Acuerdo: A SOLIGITUD DE

eue derivado de la Sesión Ordinaria de Cabildo número 40, celebrada el día 22 de ¡|ayo dc

2010, en la Sala de Sesiones'Profr. Juan Pedrín Castillo", dentro de los asuntos del orden del día

se presentó parE¡ su análisis, discusión y en su caso aprobación DEL DICTAMEN QUE
pRESENTA LA COMISIÓN EDILiCIA DE DESARROLLO URBANO,
pu¡HelclóN, ECOLOGh V USOIO AmHENTE, RELATIVO A LA SOLICITUD

ENVIADA POR EL C. DOCTOR FRANCISCO GOMEZ LUNA, DE

AUTORIZACIÓN DE LOS COEFICI DE USO Y OCUPACION DE SUELO,

PARA LA EONSTRUCCIÓN DE L COTERGIALES, EN EL LOTE

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES

Primero -. Que mediante escrito formal de fecha 25 de Febrero del 2010, los C.C. Duice

María Manzanilla Calderón y Lorenzo Francisco Glómez Luna, solicitan se le

autoricen los Coeficientes de Ocupación y Uso de Suelo para el Proyecto a construirse, en

el Lote 314 de la Manzana 2, e¡ el Fraccionamiento Arcos del Sol de Cabo San Lucas,

B.C.S.. con Clave Cat¿str¿l 402-079-05l-040, y una superficie de 129 M2, el cual tiene

asignado un Uso de Suelo II3 (Habitacional de Alta Densidad). Solicitando le sea

auiorizado el Proyecto presentado, que pretende tener COS de 0.85 y CUS de 1.9, en dos

Niveles de Construcción.

Segundo.- Que en Sesión ordinaria de Cabildo celebrada el día l0 de Marzo de 2010'

como consta en Acta marcada como el número 35, en la cual se tuma a esta Comisión

Edilicia de Planeación, Desarrollo Urbano, Ecología y Medio Ambiente, oficio enviado
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los c.c. Dulce María Manzanilla calderón y Lorenzo Francisco_ Gómez Luna,

donde solicitan se le autoricen los Coeficientes de Ocupación y Uso de. Suelo para el

Proyecto a construirse, en el Lote 314 de la Ma¡rzana 2' en el Fraccionamiento A¡cos del

Sol de Cabo San Lucas, B'C.S., con Clave Catastral 402.079-051-040, y una super|rcie de

iZg UZ,el cual tiene asignado rm Uso de Suelo II3 (Habitacional de AIaa Densidad)'

Solicitando le sea autoriádo el Proyecto presentado, que pretende tener COS de 0'85 y

CUS de 1.9, en dos Niveles de Construcción. Para su análisis y dictamen correspondiente'

Tercero.- Que con fundamento en el Título Quinto, Artículo 115 de la constitucion

política Meicana y en los términos de la Ley de Desarrollo Urbano para el Estado de

Baja Califomia Sur, las atribuciones en materia de ordenamiento territorial y desarrollO

urbano de los centros ¿e población, serátr ejerciáa' de manera concurrente por el Ejecutivo

áel estado y las Autoridades Municipales,-en el ámbito de su jurisdicción y competencia

lue les ¿átermina la ConstituciOn poiitica de los Estados Unidos Mexicanos, la

constitución política ¿ei nsta¿o de Baja califomia Sur, así como la propia Ley de

Desarrollo Urbano en mención, siendo autoridad en coruiecuencia el propio Ayuntamiento

de Los Cabos B.C.S. "orrfoÁ" 
lo determina la fracción II del a¡tículo 9 del último

ordenamiento legal en cita.

cuarto.-Los Ayuntamientos en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, cuentan con la

atribución para-expedir las autorizaciones de licencias de construcción" permisos de Uso

á" so"lo, 
'fraccio^namientos, sugivisiones, fusiones, y relotificaciones entre otras, de

conformiáad con los planes de Desa¡rollo Urbano, reservas' usos y destinos de áreas y

predio.

Quinto.- El Desarrollo urbano es el proceso de planeación y regulación de la ñrndación'

cinservación, mejoramiento y crecirniento de loJcentros de población, y a frn de entrar a

fondo en el estudio para'dictamina¡ lo conducente, es preciso considerar que el

ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo -urbano 
de los

centros de población, tendera a mejorar el nivel y calidad de vida de la población urbana y

rural, así como la p--o"iór, t r.íi"u, mediante la vinculación del desarollo regional con

el bienest¿¡ social, proveyendo el ordenado aprovechamiento de la propiedad tnmobiliaria

en los centros de población, entre oüos aspectos tomándose en cuent4 también que los
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llsos, son los fines particulares a que podr¡in dedicarse determinadas zonas o predios de

un centro poblacional, y a fin de entr¿r a fondo en el estudio para dictaminar lo

conducente, es preciso considerar que en Materia de suelo urbano, El Requerimiento y
Dosificación Surge a partir del an¡ílisis del uso actual siendo este un tipo Suelo II3
(Habitacional de Alta Densidad), con un CUS de 1.2 y un COS de 0.6.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los preceptos legales anteriormente
señalados, la Comisién Edilicia de Desarrollo Urbano, Planeación, Ecología y
Medio Ambiente, tuvo a bien proponer las siguientes conclus¡ones, las cuales al

ser sometidas a votación ante el Pleno del Cabildo, éstas fueron aprobadas POR
UNANIMIDAD quedando de la siguiente manera:

CONCLUSION Y PROPT]ESTA

PRIMERA.-.- En conclusión y por todo lo antes expuesto, de acuerdo al análisis
realizado al documento enviado los C.C. Dulce Marí¡ Manzanilla Calderón y Lorenzo
Francisco C¡ómez Luna, donde solicitan se le autorice rm Proyecto de Cuatro Unidades
Habitacionales, esta Comisión Edilicia Dictamina :\u1p¡izar el Proyecto en comento, en
el Lote 314 de la Ma¡rza¡ra 2, en el Fraccionamiento A¡cos del Sol de Cabo San Lucas,
B.C.S., con Clave Catastral 402-079-051-040, y una superficie de 129 M2, el cual tiene
asignado un Uso de Suelo H3 (Ilabitacional de Alta Densidad). Solicitando le sea

autorizado el Proyecto presentado, que pretende tener COS de 0.85 y CUS de 1.9, en dos *
Niveles de Construcción. \

'\SEGUhÍDA.- Se instruye al Secreta¡io General Municipal, de este X Ayuntamiento de/ )
Los Cabos. B.C.S., le notifique al interesado y a la Dirección General de Planeaciónd /
Desarrollo Urbano y Ecología" esta resolución, parz¡ que se le de trámite y expidan las -
Licencias de Construcción respectivas de acuerdo a la normatividad correspondiente.

TERCERA.- Se instruye al Secreta¡io General Municipal, de este X Ayuntamiento de
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Los cabos. B.c.s., solicite la publicación del presente ot"r*"" 
"" "is;** ón"t ¿.f 

-

Gobiemo del Estado de Baja Califomia Stn, para los fines que correspondan.

Se extiende la presenb certificacón para los fines lqggles conducentes.qr ta-Qit¿dqd- de San José
íá ¿aü;-d"F 6;¡ñiiÉ5ü'kx¡-Vddctiauo ¿ias Gl Mes de rilavo del Dos Mil Diez'

DOY FE.

gEcRE l Aslxl;
LCS CAii{)9, J.C.S.
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De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de

Baja California Sur así como del Reglamento lnterior del Honorable Ayuntamiento de Los Cabos,

Baja California Sur y demás ordenámientos aplicables, YO, Juan Garibaldo Romero Aguilar,

Secretario General Municipal, hago Gonstar y Certifico:

Que derivado de la Sesión Ord¡naria de Cabildo número 40, celebrada el dia 22 de llayo de

2010, en la Sala de Sesiones "Profr. Juan Pedrín Casütlo', dentro de los asuntos del orden del dia

se presentó para su análisis, discusón y en su caso aprobación DEL DICTAMEN QUE
PRESENTA LA COMISIÓN EDILICIA DE DESARROLLO URBANO'
PLANEA.CIÓN, ECOLOG|A V MCO¡O AHB¡ENTE, RELANVO A LA SOLICITUD
ENVIADA POR EL G. ARQUITECTO NICOLÁS TOLEDO SOTO, DE

AUTORTZACIÓN DEL PROYECTO PARA CONSTRUCCIÓru DEL HOTEL
"FA|RFIELD ¡NN BY MARRIOT', A UBICARSE EN EL I-OTE NÚmERO 1,

MANZANA 26, Y REMANENTE FRACCION B, LOTE '1, MANZAI{A 26' EN LA
COLOF{IA EI- MEDANO, DE LA DELEGACIÓN DE CABCI SAN LUCAS, BAJA
CALIFORNIA SUR; a lo cual se proveyó al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES

Primer¡ -. Que mediante escrito formal de fecha 8 de Marzo del presente" Arq. Nicolás
Toledc Soto, trtepresentante Legal de la empresa "Pulso Hotelero Cabos S. de R-L- DE
C.V.", solicita se le autorice el Proyecto hotelero denominado "Ilotei Fairfield Inn By
Marrior', que se pretende construir en el Remanente del Lote i del polígono restante

del Lcte No. 1 y el Remanente Fracción "8" del Lote I de la Fracción "B" del Lote 1, de

la i\ikazaÍa 026. de La Colonia El Medano de Cabo San Lucas, B.C.S., con Claves
Catas:'eles 402-003-026-035 y 402-003-02ffi01, y una extensión superficial Total de

2,3ú5 .32 M2, consistente en: 139 Habitaciones en 5 Niveles, un primer nivel para

habi,eciones, estacionamiento, noteÍ lobby, lobby, oficinas, albercas y servicios a clientes
y 4 niveles mas para habitaciones, con un CUS de 2.55 y un COS de 0.56, ula Altu¡a de

17"68 rnts., y 39 Cajones de Estacionarniento, el cual tiene asignado un Uso de Suelo CU
(CenÉro Urbano).
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Segundo.- Que derivado de el An¡ílisis Tecnico Comparativo Elabo¡ó la Di¡ección

Gáeral de Pianeación Desa¡rollo Urbano, Ecología y medio Ambiente del Municipio de

Los cabos, concluye que:

El proyecto presenta condiciones viables para la promoción descrita, por lo que en

"".o á" otérgarse Ia viabilidad al proyecto debeÉ condicionársele para la

construcción del mismo el resto de lineamientm establecidos y aplicables a dicho lote

y proyecto.

En referencia a la presentación favorable y vistos Buenos siguientes:

. Presenta¡ factibilidad de Luz Electric¡ que emite la CFE'

¡ Presentar ¿"UUn¡a"¿ ¿" 4".. p.t"¡t" emitida por el Organismo Operador de

Agua Potable y Alcantarillado Municipal.

No. Certiñcación:-985-
No. Acts de S6ión: 40.1Q$[
Fech¡ de Se¡ión: 22105/2010

tARRlOr'.

Obtener Visto Bueno de Protección ciül.
Bomberos.
Slberá-obtener et visto Bucno de l¡ Dirpcción de Ecolosía v Medio Ambiente

a

a

a

Municioal.

Tercero.-Que con fundamento en el Título Quinto, Artículo 115 de la Constitución

política Mexicana y en los térrninos de la Ley de Desa¡rollo urbano para el Estado de

Baja Califomia Sur, las atribuciones en materia de ordenamiento teritorial y desarrollo

*ú*o de los centros de población, serán ejercidas de manera concurrente por el Ejecutivo

del estado y las Autoridades Municipales, en el rímbito de su jurisdicción y competencia

qrr" t"r ¿átermina la Constituciói política de los Estados Unidos Mexicanos, la

óonstitución Política del Estado de Baja Califomia Sur, así como la propia Ley de

Desarrollo Urbano en menciórL siendo autoridad en consecuencia el propio Ayuntamiento

de Los Cabos B.C.S. conforme lo determina la fracción II del a¡tículo 9 del último

ordenamiento legal en cita.
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Cuarto.-Que Los Ayuntamientos en el ámbito de zus respectivas jurisdicciones, cuentan
con la atribución para ex@ir las autorizaciones de licencias de constrr¡cción, permisos de
Uso de Suelor ftaccionamientos, zuMivisiones, fisiones, y relotificaciones €ritre otras, de
conformidad con los planes de Des¿rrollo Urbano, reservas, usos y destinos de iíreas y
predio.

Quinto.- Que El Desarrollo urbano es el proceso de planeación y regulación de la
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población, y a fin
de entrar a fondo en el estudio para dictaminar lo conducente, es preciso considerar que el
ordenamiento territorial de los asentamientos huma¡ros y el desarrollo urbano de los
centros de població4 tendera a mejorar el nivel y calidad de vida de la población urbana y
rural, así como la promoción ü¡rística, mediante la vinculación del desarrollo regional con
el bienestar social, proveyendo el ordenado aprovechaniento de la propiedad Inmobiliaria
en los centros de población, entre otros asp€ctos úomríndose en cuenta, también que los
usos, son los fines particulares a que podrán dedica¡se detenninadas zonas o predios de
un centro poblacional, y a fin de enüar a fondo en el estudio para dictaminar lo
conducente, es preciso considera¡ que en Materia de suelo urtano, El Requerimiento y
Dosificación Surge a pa¡tir del an¿árlisis del uso act¡al siendo este un tipo CU (Centro
Urbano), con rur CUS de 1.5 y un COS de 0.6.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los preoeptos legales anteriormente
señalados, la comisión Edilicia de Desarrollo urbano, planéción, Ecología y
Medio Ambiente, tuvo a bien proponer las siguientes conclusiones, las cuales al
ser sometidas a votac¡ón ante el pleno del cabildo, éstas fueron aprobadas po
UNANIMIDAD quedando de ta siguiente manera:

CONCLUSIÓN Y PROPT]ESTA

PRIMERA.- En conclusión y por todo lo antes q(puesto, de acr¡erdo a

ov

los an¡í'lisis



H. X AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS, B.C.S.

No Ccrtific¡ción:j!!5-
No. Actr de Sción: 401Q![
Fech¡dcSesi¡ln¡ 2?05/2010

reali.ados, al documento €nviado Por el Ary. Nicolás Toledo Soto, Repres€ntant€ Legal

de la empresa "Pulso Hotelero Cabos S. de R. L. DE C. V.", Esta Sobera¡ría Autoriza el

Proyecto hotelero denominado "Eotel F¡irfield I¡n By Marriotf, que se pretende

constnrir en el Remanente del Lote I del pollgono r€starite del Lote No. I y el Remanente

Fracción "B' del Lote I de la Fracción 
gl' del l¡te 1, de la lvlanzana 026, & La Colonia

El Medano de cabo san Lucas, B.C.S., con claves catastrales 402403-026435 y 4Q2'

003-02G001, y una qd€fisión superñcial Total de 23A5.82 M2, consistente en: 139

ll¿bitaciones en 5 Niveles, un primsr nivel para babitaciones, estaciona¡riento, motor

lobby, lobby, oficinas, albercas y servicios a cli€ntes y 4 niveles üras para h¿bitaciones,

con un CUS de 2.55 y rm COS de 0.5ó, una Al¡¡ra de 17.ó8 mts., y 39 Cajones de

Estacionemiento

SEGII¡IDA.- El Desanollador deberá rcalizar la Fusión de Los Lotes que forman parte

del Proyecto en comento, y el otorgamiento de las Licencias municipales de Urbanización

y Consirucción, quedan zujetas a la Ar¡torización de Licencias y Estudios Favorables que

Lmitan las dependencias normativas concurrentes en el caso, tanto las federales las,

estatales y las municipales, tales como:

a).- La Comisión Federal de Electricidad

b).- El Organismo Operador Municipal de Agua Potable y Alcantarillado

del Municipio de Los Cabos

c).-. La Dirección de Protección Civil Municipal

Gabos'mriÉffi'

-' 
''l

d).- La Dirección General de Planeación, Desarrollo Urbano Y Ecología

Municipio de Los Cabos

e).- y demás que correspondan.

del

TERCERA-- Se instnrye al Secretario General M¡nicipal, de este X Ayuntamiento de

Cabos. B.C.S., le notifique al interesado y a la Dirección Gene¡al de Planeación, Desartollo

Urbano y Ecología esta resolución, pafa que se le de trámite y o¡pidan las Licencias de
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t No. Certific¡ción: 0335
No, Acte de Sesión: 40_ORD.
f,'ech¡ de Sesión: 221052,010
Acucrdo:

Construcción respectivas de acuerdo a la normatividad conespondiente.

CUARTA.- Se instmye al Secret¿rio General Municipal, de este X Ayuntamiento de Los
Cabos. B.C.S., solicite la publicación del presente Dictamen, en el Boletín Oficial del
Gobiemo del Estado de Baja Califomia Sur, para los fines que correspondan.

qe. qltle@ h presenb certificacir5fr- para b firps legales conducentes en h Cir.¡dad de San Josédel cabo, Baja caibmh sur, a tos véinticuaho dfas 6t ¡ites-G Mayó'det-ü;üiib-iez. -

DOY FE.

Los ceeos, e.c.s.
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UNION GANADERA REGIONAL GENERAL
DE BAJA CALIFORNIA SUR

AVISO
La Paz, 8.C.S. 27 DE MAYO DE 2010.

CON FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2OG', tA DIRECCION GENERAT DEt REGISTRO NACIONAL

AGROPECUARIO, EMlTlo tÁ RESOLUCION No. 110.03.-GC 79109 QUE EN Su PARTE DICE:

PRIMERO.. RESUTTO PROCEDENTE EL REGISTRO DE IA ASOCIACION GANADERA LOCAT

GENERAT DE "tA RIBERA', MUNICIPIO DE LOS CABOS, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR Y Eil
CONSECUENCIA SE REAUZA IA INSCRIPCIOÑ EN EL LIBRO Y FOLIO GANADERO

CORRESPONDIENTE.

SEGUNDO.. EXPIDASE A IÁ ASOC]ACION GANADERA tOCAt GENERAT DE "IA RIBERA",

MUNIC]PIO DE tOS CABO' ESTADO DE BAIA CATIFORNIA SUR, EL CERTIFICADO A QUE SE

REFIERE EL ARTICULO 9{' DEt REGIAMENTO DE LA rIY DE OGANIZACIONES GANADERAS, EN

Et QUE SE HA6A CONSTAR EL CUMPIIM|ENTO DE I.A INSCRIPCION A qUE 5E REFIERE EL

PUNTO RESOTUTIVO QUE ANTECEDE.

Et PRESENTE COMUNICADO SE REAUZA EN ACATO At RESOTUTIVO TERCERO DE IA
RESOTUCION DE MERITO, QUE SEÑAU qUE¡ "IA ASOCIACION GANADERA LOCAL GENERAL DE

"TA RIBERA", MUNTC¡PIO DE LOS CABOS, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, DEBERA

PUBUCAR tA PRESENTE RESOLUCION EN EL PERIODICO OF¡CIAL DEt GOBIERNO DEL ESTADO

O EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CTRCUI.ACION DE IA TOCALIDAD QUE

CORRESPONDA, A EFECTO DE DAR CUMPTIMIENTO A LO PREVISTO POR EL PARRAFO

SEGUNDO DEI. ARTICUTO 80 DEt REGIAMENTO DE IA ITY DE ORGANIZACIONES GANADERAS;

UNA VEZ REATIZAOO LO ANTERIOR, DICHA ASOCIACION DEBERA REMITIR AL REGISTRO

NACTONAL AGROPECUARTO UNA COPIA DE l-A REFERIDA PUBUCACION, lA CUAL SE ANEHRA
AL EXPEOIENTE EN QUE SE ACTUA, COMO CONSTANCIA LEGAI".

I-A PRESENTE PUBUCACION SE REATIZA PARA I.OS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA IUGAR.

ATENTAMENTE
UNIóN GANADERA REGIONAT GENERAT E

costo N

a^\0 ,7 L) )

PRESIDENTA.



PODER EJECUTIVO

NARctso leúnoez uot¡t¡ño, GoBERNADoR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, A SUS HABITANTES HACE
SABER:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:



DECRETO 18¡14

EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

DECRETA

SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTíCULO 37' 9E

ñeronum Y ADlcloNAN Los ARTicuLos 278, 279 Y 281 DEL

céoléó:óivll- pm¡-eL esrroo LIBRE y SoBERANo DE BAJA

CALIFORNIA SUR.

anricul_o Ún¡co.- se adiciona un párrafo segundo al_ artículo 37, se

,"forr"n y adicionan tos artícutos zig,zzg y 281 del código Givil para

"i 
eJt"Uo-l-ibre y Soberano de Baia California Sur, para quedar como

sigue:

Artículo 37.- La titularidad de las oficialías del Registro civil estará a cargo

de servidores púb|icos municipales, denominados 
..oficiales del Registro

Civil", designados por el Presidente Municipal respectivo' quienes tendrán fe

pública en el desempeño de las labores propias de su cargo'

Para ser oficial del Registro civil, se deberán cubrir los siguientes requisitos:

PODER LEGISLATIVO

l.- Ser ciudadanos sudcaliforniano en pleno ejercicio de sus derechos civiles

y con residencia efectiva de tres años en el Estado;

ll.- Ser mayor de 18 años al día de su designación;

lll.- contar preferentemente con estudios de nivel Licenciatura, con título

cédula con una antigüedad mínima de tres años' expedida por autoridad

institución legalmente facultada para ello; y

v
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PODER LEGISLATIVO

lV.- Gozar de buena reputación.

Artículo 278.- Cuando ambos cónyuges convengan en divorciarse, sean

mayores de edad, no tengan hijos menores de edad o mayores de edad

sujetos a tutela y de común acuerdo hubieren liquidado la sociedad conyugal,

si la había, podrán ocurrir personalmente ante el Oficial del Registro Civil del

lugar de su domicilio, a solicitar la disolución del vínculo.

Artículo 279.- El Oficial del Registro Civil, previa identificación de los

cónyuges, levantará un acta en la que hará constar la solicitud de divorcio,

recibirá copia del acta de matrimonio y del convenio de liquidación de bienes,

así como la declaración de dos testigos que, bajo protesta de decir verdad,

aseguren que los divorciantes no han procreado hijos entre sí, hecho lo

anterior, citará a los cónyuges para que, dentro del plazo de quince días se
presenten a ratificar dicha solicitud, previa exhortación de avenimiento.

Hecha la ratificación por los cónyuges, el Oficial del Registro Civil los
declarará divorciados, levantando el acta respectiva, haciendo la anotación
correspondiente en el libro de matrimonios.

Articufo 281.- El divorcio administrativo no surtirá efectos legales, si se
comprueba que los cónyuges tenÍan hijos menores de edad o mayores
sujetos a tutela, o no habían liquidado su sociedad conyugal, en este caso se
hará la denuncia penal correspondiente.

l-^



PODER LEGISLATIVO

ul{co.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Boletln Oficial del Gobierno del Estado de Baja California

Sur.

Dado en el Salón de Sesiones del

Sur, a los 18 días del mes de maYo

r Legislativo, La Paz Baja Califomia

DIP. AR¡EL CÁRDENAS

PRE ENTE

DIP.

SECRETARIA

TRANSITORIOS

2010.
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PODER EJECUTIVO

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRACCIÓN II DEL ARTíCULO 79 DE I-A
CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, EN LA RESIDENCIA DEL PODER
EJECUTIVO, A LOS OCHO DíAS DEL MES DE JUNIO
DELAÑO DOS MIL DIEZ.

ATENTAM ENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEGCIÓN.

EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

EL C. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO
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PODER EJECUTIVO

NARCISO AGÚNDEZ MONTAÑO, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, A SUS HABITANTES HACE
SABER:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:

tó



PODER LEGISLATIVO

DECRETO 1845

EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

DECRETA

SE REFORMAN LAS FRACCIONES VII Y VII¡ Y SE ADICIONA UNA
FRACCIÓN Ix AL ARTicULo loo DEL cÓDIGo G¡VIL PARA EL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

ART|CULO ÚUCO.- Se reforman las fracciones Vll y Vlil y se adiciona una

fracción lX al artículo 100 del código civil para el Estado Libre y soberano

de Baja California Sur, para quedar de la siguiente manera:

Artículo 100.- ... igual

I a la Vl,-... igual

Vll.- Copia certificada de la dispensa de impedimentos, si los hubo;

Vlll.- Para el caso de matrimonio de mexicano con extranjero, copia
de la autorización expedida por la Secretaria de Gobernación; y

lX.- Constancia de haber recibido pláticas e información sobre
violencia familiar, derechos y obligaciones del matrimonio; expedida
por la ProcuradurÍa de la Defensa del Menor y la Familia del
Sistema DIF Municipal en coordinación con las Instituciones o
Instancias adecuadas en dicha materia.
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PODER LEGISLATIVO

TRANSITOR¡OS

ARTíCULO ÚtllCO.- El presente Decreto entrará en vigor el día primero de

enero del año 2011, previa publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del

Estado de Baja California Sur.

Dado en el Salón de sesiones del Poder. Legislativo, La Paz Baja califomia

Sur, a los 18 días del mes de mayo del añ[ 2010.

DIP. ARIEL RDENAS

DIP. MA. MARTÍNEZ

TARIA
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PODER EJECUTIVO

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 79 DE LA
coNsuructó¡¡ polílc¡ DEL EsrADo DE BAJA
CALIFORNTA SUR, EN LA RESIDENCIA DEL PODER
EJEcuTtvo, A Los ocHo oíns oel MES DE JUNto
oel eño Dos MtL DtEz.

ATENTAMENTE
suFRAGto EFEclvo. uo neelecctót¡.

EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

EL C. SECRETARIO GENERAL DE
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PODER EJECUTIVO

NARCISO AGÚNDEZ MONTAÑO, GOBERNADOR
GONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, A SUS HABITANTES HACE
SABER:

OUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO. SE HA SERVIDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:

ó¿



PODER LEGISLATIVO

DECRETO {8¡16

EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CAUFORñIIA SUR

DECRETA

SE REFORMAN LOS ARTICULOS 658,56I Y 663, Y SE DEROGA EL ARTíCULO
659 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CMILES PARA EL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR.

ARTicuLo Úxlco.- se refo¡man ros artícuros 65g, 66r y 663, y se deroga er articulo
659 del código de Procedim¡entos civ¡les para el Ésaoo de Baja california Sur, para
quedar como sigue:

Artículo 658. Hecha la solicifud citará el rribunal a los cónyuges y al representrante
del .Ministerio .Público, a una junta que se efecruará oéntro de los ocho díassiguientes, en la que se identificarán pl'enamente, y si asistieren ros interesados ros
exhortjará para que ree¡nsideren dicha solicitud, si Áo desistieran tos solicÍtantes y enel conv-enio quedaren bien garantizados ros derechos de los hijos menores oincapac¡tadoe, aprobará definitivamente los puntos del convenio relativos a tasituación de los hijos menores o incapac¡tados, a ra separación de ros 

"onyrj"" 
y 

"los alimentos, asl como a.ros. arimentos que deban proporcionarse ros cónyuges
durante el procedimiento, sarvo ro prev¡sto por er arflcuro 6oi ae este 

-cooigo. -

En un piazo que no excederá de 10 dias, er rribunar dictaÉ sentencia en ra quequedará disuello er vínculo mat¡irnoniar y decidirá sobre er convenio presentado.

Articulo 659. Se deroga

i1]¡1|9 .96]: Los cónyuges no pueden hacerse representar por procurador en la
Junta a que se refiere er articuro 65g, sino que deben compafecer personarmente y, ensu caso, acompañados del tutor especial.
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PODER LEGISLAT¡VO

Arüculo 683. ...

En caso de que los cónyuges no acapten las modificaciones, el Tribunal resolverá en
la sentencia lo que proceda con aneglo a la ley, cuidando que, en todo caso, queden
deb¡damente garantizados los derechos de los hijos.

Único.- El presente decreto entrará en \iilqr el día sigu al de su publicacbn en el
Boletln Oficial del Gobierno del Eetado California

Dado en el Sabn de Sesiones del Baja Califomia Sur, a los 20
dfas del mes de mayo del año 2010.

DIP. ARIEL CÁRDENAS
NTE

TRANSITORIOS
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PODER EJECUTIVO

EN CUMPLIITIIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRACCIÓN II DEL ARTíCULO 79 DE LA
CONSTITUCIÓN POL¡NCA DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, EN I-A RESIDENC¡A DEL PODER
EJECUTIVO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO
DEL AÑO DOS MIL DIU.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL

EL C. SECRETARIO GENERAL OE GOBIERNO

T.C.C. LU|S

85



PODER EJECUTIVO

NARCISO AGÚNDEZ I'IONTAÑO, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE BA'A
CALIFORNIA sUR, A SUS HABITANTES TIACE

SABER:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:
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PODER LEGISLATIVO

DECRETO 1847

EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

DEGRETA:

8E REFORiIA EL INCISO A) DEL APARTADO A) DE LA FRACCIÓN I DEL ARTíCULO 6'
y,.F.l!!!c_r-s-o_f)_DE! APARTADo c) DEL ARrícuLo 70, DE LA r-Ev ónéiiiróróeiIINISTERIO PUBLICO DEL ESTADO-DE BA.'A CALIFORNIA SUR.

ART¡CULO Ut¡tco,- se lefrcrma el ¡nciso a) der apartado A), numeral f del Artículo 0. etnciso h).apartado C) del Artfculo 7o, de la Ley orgáÁica del Ministerio público det Estado deBaja Califomia Sur, para quedar como sigue:'

Añiculo 6".- ... tguat

l.- ... lgual

A).- ... lgual

a).- ... tgual

En el c.* de danunc¡as soüe desaparíción de menores de edad, incapaces y prsonas
mayotes d€ sefenfs años, deberá dictar acuerdo de ¡nicio de forma inmediata, estandoIegit¡mado pan rcatizar dicha denuncia cualquier percone que Ie conste dicha desaparic¡ón.Hecho lo anterior y en el menor üempo posíbte, deberá con base en la denuncia de ladesaparic¡ón, rcqueir a /as ¡'nsüluciones de seguridad pública e investigadoñs ct€t Estado,¡emitiendo la infomación necesaria, a fin de qie coadyuven en ta búslueda y rocar¡zac¡ón
cle la p€rcona desaparecida, imprementando los manuares de búsqueda corres'Nndientes.

b) a la z).- ,..tguat

B) a c).-...tguat
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PODER LEGISLATIVO

ll.-...lgual

Arúculo 7".- ...lgual

A) tl B).-.,.lgual

C)n...lgual

a) et g).- ...lgudl

h).. Bindar información genera! sob¡e sus atibuciones y servicios, así como recoger las

opiniones de ta pblación en tomo a la prccunción de iusticia. En fos casos de presunc¡Ón

de secuesf¡o o privación itegat de la libeftad, se implementatá el manual de procedimiento

tendiente a localizar de manera inmediata a los involucrados, cuidando en todo momento el

sgllo de las inclagatorias; e

i),- ... tguat

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor 30 dlas después de su publicación en el

Boletín Ofioial del Gobiemo del Estrado de Baja Califomia Sur.

óó



PODER LEGISLATIVO

SEGUNDO.- El Procurador General de Jusücia del Estado de BaJa California Sur, contará
con 90 días posteriores de la entrada en vigor de esta reforma, para la elaboración del
manual de procedimiento a que hace nrención esta reforma.

Dado en el Salón de Sesiones del Pcder Paz Baja California Sur, a los 25 días
del mes de mayo del año 2010.

DIP. ARIEL CÁRDENAS

NTE

DIP. MA.

SECR
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PODER EJECUTIVO

EN CUMPL¡MIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRACCIÓN II DEL ART|CULO 79 DE I-A
CONSTITUCIÓN POLíNCA DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, EN LA RESIDENCIA DEL PODER
EJECUTIVO, A LOS OCHO DíAS DEL MES DE JUNIO
DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

ATENTAIUIENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL

EL C. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO
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NARCISO AGÚNDV, MONTAÑO, GOEERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR, CON FUNDAMENTO EN EL ART¡CULO 3' DE LA
coNSflTUCtÓN POLíICA DE LOS ESTADOS UN¡DOS MEXIGANOS; ARTICULO 13
FR.ACCIÓN I, ARTíCULO 20 FRAGCTONES I, II Y tV, Y ARTICULOS 48 Y 60 DE IÁ LEY
GENERAL DE EDUCACÉN; ARTÍCULOS 12, ,t3, 79 FRACCTÓN Xxilt, SO Y 8r DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR ARTíCULOS 7 Y
8 DE LA LEY ORGÁNrcA DE LA ADMINISTRACóN PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA
CALTFORNTA SUR;_ARTÍCULO l3 FRACCTÓN I y il, ARTíCULOS 15, ¿lO, 4r Y 52 DE lá
LEY DE EDUCAC]ON PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR; Y

PODER EJECUTIVO

CONSIDERANDO

Que la formación inicial y continua de maestros e6 una taroa estratégica encaminada a
fortaiecer la función mag¡ster¡al y contribuir al esfuerzo estatal de generi¡r servicios
educativos pert¡nentes y de mayor calldad.

Que !a Ley General de Educación establece, que conesponde a las autoridades
edr.¡cativas estatales, en sus respectivas competencias entfe otro6, prestar los
se¡.ricics de educación normal y demás para la formación de maestrog, acordes a las
necesidades de la región.

Que los progiamas nacionales para la formación de profesofieg en nuéstro país se han
establecido de acuerdo a los requerimientos de las polít¡cas educatlvas promovidas
por el Estado flllexicano, y se han orientado hacia la consolldaclón del proyecto
nacional.

Que la oferta de pengonal docente para operar los servlc¡os de Educación Secundarla
Pública y Privada en el Estado, er insufic¡ente y además un ¡mpoftante porcentaje del
personal que labora en secundarias carece de la formación necesaria para atendér los
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PODER EJECUTIVO

requerim¡entos especaf¡cos d€ la educac¡ón en esa modalidad del njvel por lo que sr
requ¡erc implementar acciones de formaclón in¡c¡al de profesores para subsanar esf
lnsuficlencla.

Que la Escuela Normal Superior del Estado de Baja California Sur, cuenta con el
personal docente requerido para impañir tos programas académicos inhercntea a la¡
Licenciatura¡ en Educación Secundarla con sr¡s l0 especialidades, adenrás dc
lnstalaciones apropiadas pana esog efecto6.

Conslderando el creclmiento anual y las ca¡acterfsücas goográficas y demográñcae dc
la enudad, eela opclón educativa se ofrecerá en el Municipio de Los Cabos, en ciclos
generacionales de cuat¡o años de acuerdo a las necesidades de profeslonaleg de h
educac¡ón, con estas características gue se demanden en la ent¡dad.

Que desde el año 2007 ha ven¡do funcionando una extensión de 106 servlcios do la
Normal Superior en San José del Cabo, Municipio de Los Cabos, Baja California Sur;
prlmeraments con Licenciaturas y posteriormente con cunsos de Nivelación
Pedagógica.

En mérlto de lo antes expuestor he tenido a bien expedir el siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- Se crea la Extensión de Escuela Nonnal Superior del Estado de Baja
Califomia Sur, con clave: 03 ENS 00O¡T, ubicada en Sierra las Vírgenes y Sierra San
Javier 2a. Sección Col. 8 de Octubre, La Paz, Baja California sur, para ofrecer cue
servlcios en la Ciudad de San José del Cabo, ftlunicipio de Los Cabos, Baja Callfornla
Sur, para que en esa región del estado ¡mparta los cursos autorizados, exclus¡vam€nte
en la modalldad escolarizada, de conformidad El Acuerdo Secretarial 269.
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PODER EJECUTIVO

SEGUNDO.- co*esponde a la secrctarh de Educación pública del Estado, a través dela.instancia y mecanismos que se determinen, ¡ntegÉr er cue¡po ditecüvo, doc6nte,administrativo y de apoyo a la institución.

P-RIMER0.'El presente Acuerdo :rbary en vigor al día siguiente de su pubricación enel Boletín Oficial det Gobie¡no det Estado Oe el¡a éalifornia Sur.

sEGuNDo.- Er presente Acuerdo doberá ser regbtrado ante ra Dirccción de AsuntosJurídicos de la secretaría de Educación púbrici Jer Gobierno FJeÁi'i'ia-ünioao oe

á:;¿,rTrt;;:icos 
y Laborates de ta Secretarra de Educacíón prLl¡ca en Baja

TERCERO.- Deberá remitirse_copia der presente Acuerdo a ras Direcciones Gene¡aresde Educación Superior para Proiesionai"s oJ ¡l Éaucac¡on y a la de profes¡ones de tasecretaria de Educación púbrica ¿er eáu¡árno Fe¿iiat, paraioi nnes 
"ar¡ñi"t,.ur* vlegales que haya lugar.

TRANSITORIOS

La Paz, Baja California Sur. a 11 de mayo de 2010.



PODER EJECUTIVO

EL SECRETARIO GENERAL

c. T.c.c.l-¡,.$6 ARM

EL SECRETARIO DE EDUCAC úauhe

C- PROFR. COTA

Et_ t-}l¡-18 rJE LA ESC

R. LtNo ne¡¡Ár.l vtLLAvtcENclo
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FODER EJECUTIVO

NARCISO AGÚNDEZ MONTAÑO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 30 DE LAcoNslructóN poLIncA DE Los ESTADos ulroos mExicañóél ¡ni¡culo rs
¡¡,tcctón r, ARTicuLo 20 FRAccroxes r, rr v lv,iÁnric-ulós 4i-+;ó'ót LA LEy
GENERAL DE EDUCACÉN; ARTICULOS 12, 13, íg rnlccÉn xxril, e0-i8r oe LAcoNsnrucróx polínc¡ DEL EsrADo oe'e¡^i¡ c¡liróin¡Á súñ,'Áñricillos z y
8 DE LA lev oacÁrcA DE r-A ADMrNrsrRAcróH poar-¡C¡-oei ebrÁóo DE BAJA
-c4llfo8NtA suR; ARTICULo r¡ rn¡cclóH ¡ y il, ARTlcuLoS ii, ¿0, +r i sz oe u
LEY DE EOUC¡CIóX PARA EL ESTADO DE BAJA óNIIr'ONNI¡ SUR: Y

CONSIDERANDO

9r:* ll jorl"tión jnicial y conünua de maestros eE una tar€a estratégica encaminada a
lonale.cer la función magisterial y contribuir al esfuerzo estatal de-generar seryicios
educat¡yos pertinentes y de mayor calidad.

Que ta Ley Gengral de Educación establece, que co¡responde a las autoridades
educaüvas estatales, en sus respecüvas comietenclas 

'entre 
otros, fiestar tosservicios de educaclón normal y d€mág para ta fórmación de maeetros, icbrdes a las

neces¡dades de la región.

Que.los programas nacionares para la formación de profesores en nuestro país se hanestablecido de acue¡rdo a los requerim¡entos de lai pollticaa e¿rc"tiu*s iromov¡¿aspor.el Estado Mexicano, y se han or¡Gntado hacia la consolidación dál proyecto
nacional.

Que la oferta de personal docente para oper¡¡¡ los servicios de Educación Secundar¡aPúbl¡ca y Prlvada en er Estado, es insuflclente y además un ¡mportanE porcentaje del
95



PODER EJECUTIVO

personal que labora en secundarlag carece de la formación necssaria para at€ndot los
requer¡mientos específicos de ta educación en esa modalldad del nivel por lo que se
requiere implementar acciones de formación Inicial de profesores para subsanar esta
insuficiencia.

Que la Escuela Norma¡ superior del Estado de Baja cal¡fornla sur, cuerita con el
personal docente requorido para impartir los programas académicos Inherentes a lag
Llcenciaturas en Educación secunda¡ia con aug f0 especialídades, además de
Ingtalac¡ones apropiadas para esos efectos.

Por las caracte¡ísticas geográficas y demográflcas de la entidad esta opción educaflva,
se olrecerá en el Munlcipio de comondú, en c¡clos generacionales de cuatro años de
acuerdo a las necesidades de profesionales de la educaclón, con estas caracter¡sticas
que se dernander¡ en la entidad.

Que desde el año 1998 ha venido funcionando una extensión de los servicios de la
Norma¡ Superior en Ciudad Constitución, Municipio de Comondú, primeramente con
cursos de Nivelación Pedagógica y poste¡iormente con Licenciaturas.

En mérito de lo anles expuesto, he tenido a b¡en expedir el siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- Se crea la Extensión de Escuela Normal Superior del Estado de Baja
California Suf, con clave: 03 ENS 0001T, ubicada en Sierra las Vírgenes y Slerra San
Jav¡er 2a. Seccíón Col. 8 de Octubfo, La Paz, Baja California Sur, para ofrscer sus
sewicios en Ciudad Constitución, Municlpio de Gomondú, BaJa Cal¡fomia Sur, para
que en esa región del estado imparta los cursos autoriz¿dos, orclus¡vamente en la
modalidad escolarizada, de conformidad al Acuerdo Secretarial 259.

SEGUNDO.- Corresponde a la Sec¡etaría de Educación Pública del Estado, a travós de
la Instancla y mecan¡smos que se detefminen, lntegrar el cuerpo directlvo, docente,
administrativo y de apoyo a la institución.



PODER EJECUTIVO

PRIMERO.' El presente Acuerdo enbará en vigor al día slguiente de su publicación en
el Boletin Oficial del Gobierno del Estado de Baja Californiá Sur.

sEGuNDo.- El presente Acuerdo deberá ser reg¡strado ante la Dirección de Asuntos
Jurídícos de la secretaría de Educación pública del Gob¡erno Fede¡al y la unidad de
Asuntos Jurídicos y Laborales de la Secretaria de Educación pú-blica en Baja
California Sur.

TERCERO" Deberá remitirse copia del pres€nto Acu€¡do a las D¡recc¡ones Generales
de Educación superior para Profusionales de la Educación y a la de profesiones de la
Secretaría de Educación Pública del Gob¡emo Federal, p"ra los fines adm¡n¡strat¡vos y
legales que haya lugar.

TRANSITORIOS

La Paz, Baja California Sur, a 11 de Mayo de 2010.
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PODER EJECUTIVO

EL

c.

EL DIRE

EL SECRETAR]O DE

C. PROFR.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

SUPER¡OR

Én. uno neHÁH v¡LLAVlcENclo GARAG.
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JEsús o[,rAR cAsTRo corA, sEcRETARto DE EDUcActóH púaucl EN EL
EsrADo DE BAJA cALtFoRNtA suR, coN FUNDAIIENTo en el tnilcuLo go DE LAcoxsrrucÉH pollncl DE Los Ésraoos uNtDos meilcÁnos; Áñi¡cur_o l¡rR¡cclÓl l, ¡ariculo 20 FRAccloNEs r, u v lv, ¡nriCúios ¿s V so óÉ u r_ey
GENERAL Oe EOUC¡CIÓN; ARr¡CULOS 12 y 13 DE LA CONSTTUCIóI¡ polinCn orl
ESTADO DE BAJA CALTFORNTA SUR; ARTíCuLO le ¡mcclóN r y il,lnrícuLos ts,
40,4'l Y s2 DE LA LEy DE Eouc¡c¡ót¡ PARA EL ESTADo DE BAJA cALtFoRNtA
suR Y

9ue la formación inicial y continua de maqgtros es una tarca estratégica encaminada a
fortalecer la función magÉterial y contribuir al esfuerzo estatal de generar seryicios
educativos pert¡nentes y de mayor cal¡dad.

Que la Ley General de Educac¡ón establece, que corresponde a las auto¡¡dadeg
educativas estataleS, en sus reapgctivas competencias enbe otros, prestar los
servicios de educación normal y demás para ta formación de maestros, acordes a las
necesidades de la región.

Que los programas nacionales para la formación de profesore€ en nuestro país se han
establecado de acuerdo a los requerim¡entos de las políücas educativas promovidas
por el Estado Mexicano, y se han orientado hacia ta consolídación del proyecto
nacional.

Que la oferta de personal docente para operar los servicios de Educación Secundaria
Pública y Privada en el Egtado, es insuficlente y además un ¡mpoÉante porcentaje del
pofsonal que labora en secunda¡ias carece de la fonnación necesar¡a para atender loa
requer¡m¡entos eepecÍffcos de la educación en osa modalidad del nível por lo que se
requlere implementar acc¡ones de formaclón inicial de profesores para subsanar esta
insuficiencia.

GOAIENNO DDL ESTADO DE BAJA CAI"I}-ORNIA S(IR
SEoRETAR.ÍA oB npaclclóN PÚBLICA

CONSIDERANDO



Que la Escuela Normsl Superior del Estsdo de Bata Califomla Sur, cuenta con el
pergonal docente rsquerldo para lmpartir los programas académlcos ¡nherenter a las
Liconcbturas en Educactón Secundarla con sus 10 especialidades adenrás do
lnstalaclones apropladas pañ¡ esos efsctos,

Por las caracteristicas geográñcas y demográficas de ta entldad €sta opclén educativa,
se ofr€cerá en el munlclpio do Comondú, en cicloa generaclonales de cuat¡o años de
acueldo a las necesidades de profesionales de ta educación con sstag caractorlstlca3
que ae demanden en la ontrdad.

En mérito de lo antes expuesto, he tenldo a blen expedir el sigu¡ente

ACUERDO

PRIXIERO.- Se autoriza a l¡¡ Escuela Normal Superior del Estado d,e Baja Callfomia Sur,
con claver 03 ENS 0001T, Extensión en Gludad Constituclón, Munlcipio de Comondr¡,
Baia Gallfomia Sur, para que en esa región dol Est do lmparta la Licenclatura en
Educación Secundaria con sua 10 Espec¡al¡dades, exclueivamente en la modalklad
egcolarizáda, de conformidad al acuerdo sec¡gtarial 269.

SEGUNDO.- El Plan y Programas de Estudios para la Licenc¡atu¡a en Educación
Secundarla en sus diferentes especlalldades exclus¡vamente en la modal¡dad
esco¡arizada, 6erán los que detorm¡ne la autoridad educativa federal en concotdanc¡a
con la Ley General de Educación.

TERCERO.- A qulenes concluyan los estudios mabrla de este Acuerdo, se l€ expedirá
el titulo cor.espondlente bajo la norma y lineamientog que la autorided educatlva
federal eeñala.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El prcsente Acuerdo entrará en vlgor al dla siguionte de su Publ¡cac¡ón en
el Boletln Oficial del Goblerno del Estado de BaJa Callfomia Sur.

SEGUNDO.- El presente Acuerdo deberá ser reglstrado ante la Dlrecc¡ón de Asuntos
Jurldicos de la Secretarla de Educación Públlca del Goblemo Federal y la Un¡dad de
Asuntos Jurfdlcos y Laborales de la Secretaria de Educación P¡iblica en Baja
Califomla Sur.
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TERCERO.' DebeÉ rcmiürse cop¡a der presente Acuerdo a ras Direcciones Generaresde Educación superior para proieeionaies de ra Educación y a ra de profesiones de rasecretaría de Educación públ¡c¿ del Goblemo re¿enr, para ios tines aomiñistrativos ylegales que haya lugar.

Dado en la c¡udad de r-a paz, Baja carifomia su¡, a ros once dias der mes da mayo delaño dos mil diez.

EL SECRETARIO DE

C. PROFR.

TOR DE LA ESC
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

SECRETARIA DE EDIICACIóN PÚBLICA

JEsÚS OMAR CASTRO COTA, SECRETARIO DE EDUCACIÓT{ PÚELEN EN EL

ESTADO DE BAJA CALIFORN¡A'SUR, CON FUNOAMENTO EN EL ART¡CULO,3O DE LA

óóñsrirucr$H polÍrlct DE Los EsTAoOs U¡loos ME¡ICANSS; ARTISULo {3

eñrCcróH l, ARriculo.20 FRAccloNEs l, ll Y lv, ARJlqqL-g-q.1gf.lo^PF LA LEY

GENERAL DE EDUCACIÓN; ARTicuLos l2 Y 13 DE LA coNsrlTuclÓN Po!]ilcA DEL

ESTADO DE BAJA c¡urO'¡Ute sUR; ART|CULO 13 FRACCIÓN 1Y ll, ARTIGULOS 15'

¿0, ¿t y 52 DE LA LEY oE EDUCAé¡ÓN PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFoRNIA

SUR; Y

CONSIDERANDO

Que la formación inlCial y continua de maestros es una tafoa estratégica encaminada a

fortalecer la funciÓn ma-gisterial y contribulr al esfuerzo estatat de generar servlclos

educat¡vos pert¡nentes y de mayor cálidad-

Que la Ley General de Educaclón establece, que corresPonde a las autofidades

edUcativas estatales, en Sus respecüvas competencias entre otrog, prestar los

servicios d€ educación normal y demás para la formación de maestros, acordes a las

necesidades de la reglón.

Que los pfogramas nacionales para la formación de profeeores en nu,estro pafs se han

establecido de acuerdo a tos üquerimientos de tas políticas educatlvas .promovidas '
por el Estado Mexicano, y se han orientado hac¡a la consolldación del proyecto

nacional.

Quelaofortadepersonaldocentepa]aoPeraf|osaeru|closdeEducaciónSecundarla
iiülü"lli"ááJe" "r 

estaol ee insuftcientey adomás un importante pofcenta¡e del

personal que labora 
"n 

,"árna'a¿"s cafece de la formaclón necesafia para atendef 106

lür"li"i¡;"i"; especificos de la educación en e6e nivet por lo que se requ¡ero

tmplementar acclones ¿. iormacion Inlcial de pfofesof€s pafa subsanar esta

lnsuficiencia'
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Que la Escuela' Nomal Superior del Estado de Baja California Sur, cuenta con el
personal docente requef¡do para impartir los programas académico6 inherentes a las
Licenciaturas en Educac¡ón Secundaria con sus l0 especialidades además de
lnstalaciones apropiadas para esoa efectos.

conslderando el crecimiento anual y las caracterisücas geográficas y demográficas de
la enüdad esta opcaón educat¡va, se ofrecerá en el municipio de Los Cabos, en ciclos
generacionales de cuatro años de acuerdo a las necesidades de profesionales de la
educación con estas característ¡cas que se demanden en la entidad.

En mérito de lo antes expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- Se autoriza a la Escuela Normal Superior del Estado de Baja California Sur,
con. clavé; 03 ENs ü)0!T, con Extensión en la ciudad de san José det'cabo, Municipio
99 L* Cabos, Baja Californ¡a Sur, para que en esa región del Estado imparta la
Licenciatu¡a en Educación Primar¡a y Licenciatura en Eduiación Seeundaria con sus
10 Especialidades, exclusivamente en ta modalldad escolarizada, de conformidad al
acuerdo secrctarial 269.

SEGUNDO'- El Plan y Programas cle Estudios para la Licenciatura en Educac¡ón
Secundar¡a en 8us dlferentes especialidades y ta Licgnc¡atura en Educación Primaria
exclusivamente en la modal¡dad escola¡izada, seÉn los que determ¡ne la autor¡dad
educativa federal en concordanc¡a con la Ley General de Educación.

TERGERO.- A quienes conctuyan los estudios materla de este Acuerdo, se les exped¡É
el titulo corre$pondiente ba¡o la norma y lineamientos que la autoridad educat¡va
federal señala.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en y¡gor a partir del día aaguiente de su
publlcación en el Boletín oficial del Gobierno delEstarto de Baja californla sur.

sEGUNoo.- con e! presente Acuerdo se avalan los estudiqs rca!¡zados a partir de la
generac¡ón dos mil siete.

TERCERo.- El presente Acuerdo deberá ser registrado ante la Dir€cc¡ón de Asuntos
Jurldlcos de la secretaría de Educación ptlblica del Gobíerno Federal y ta unidad de
Asuntos Jurid¡cos y Laborales de la secr€tarla de Educación públlca en Baja
California Sur.
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CUARTO.- Debe?á rem¡tirse copla del presente Acuerdo a las Direcciones Generalos de
Educación superior para Profesionaloa de le Educaclón y a la de Profesiones de la
Secrotaría de Educación Públ¡ca del Goblerno Federal, para los f¡nes adminiatraüvos y
legales que haya lugar.

Dado en la Ciudad de La Pez, Bala Callfomia Sur, a los once dlas del mes de
año dos mil diez.

EL SECRETAR¡O DE E

C. PROFR. JE

NO RENAN VILLAVICENCIO GARA
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BATA CALIFORNIA SAN
SECRETAR iA Dh: E D UCA C TóN PI} S T I CE

JESÚS OMAR CASTRO COTA, SECRETARIO DE EDUCACIÓX PÚEL|CE EN EL
ESTADO OE BAJA CALIFORNIA SUR, CON FUNDAIIENTO EN EL ARTICULO.3O DE LA
coNsflTuc6N PoL¡TtcA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTICULO 13

FRACCóN ¡, ART¡CULO 20 FRACCIONES 1, ll Y lV, ART¡CULOS ¡t8-Y 60 DE LA LEY
GENERAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULOS 12 Y 13 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL
ESTADO DE BAJA CALIFOIINIA SUR; ARTICULO 13 FRACCIÓN I Y I], ART¡CULOS 15,
¡TO, 4I Y 52 DE LA LEY DE EDUCACóN PARA EL ESTADO DE BAJA CALTFORNIA
SUR; Y

CONSIDERANDO

Que la formación lnicial y continua de maostros es una tafea esüatégica encam¡nada a

fortalecer la función mag¡sterial y contribuir al eefue¡zo estatal de generar servicios
educat¡vos pertlnentes y de mayor cal¡dad.

Que la Ley General de Educación estableco, que cornasponde a las autoridades
educatlvas estatales, en sus respectivss competencias entrg otros, Prestar los
servicios de educación normal y demás para la formación de maesbos, acordes a las
necesidades de la feglón.

Los programas nacionales para la formaciói de profesores en nuestro país se han
establec¡do de acuerdo a los requerlm¡entos de las polfücas educativas promovidas
por el Estado llexicano, y se han orlsntado hacia la consol¡dac¡ón del proyecto
nacional.

Entre los principlos que orientan la identidad nacional en construcc¡ón se considera:

i Que nuestro país declara el pr¡nc¡p¡o de la unidad de todos los mexicanos a partir del
reconoc¡mlento de la pluralldad y de la diveraidad étnica, cultural y l¡ngüística que
nos caracterizan como naclón,
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ts Que en'nuestro país habitan 62 pueblos originarios que hablan igual número de
lenguas d¡süntas al español y que en conjunto fundamentan las raices primigenias
de la nac¡ón mexlcana y conflguran el rostro cultural del pal6 ants ol conclerto
mundial de nac¡ones.

i Que los movlmlentos sociales y pollücos que el pais ha vlvido gn los ¡¡lümos año3,
plantean una nueya relación entre el Eatado, los puebloe indígenc y la socledad
nacional en su conjunto, en un marco de respeto y equidad que conllevan la
construcc¡ón de un Estado Nación multiétnico, pluricultural, mulü]lng0s y
democrát¡co.

Que el docente es, sln duda, el factor más ¡mportante en cua¡qu¡er avance sostenido
hac¡a una educaclón de buena cal¡dad para todoo. Es habltual, sin embargo' que las
gscuelas e la8 quc esisten los alumnos mas neoes¡tados, marg¡nadoa' Indlgonas'
provenlentea de zonas rurales y auburbanas, reciben a los maoetroa con monos
exper¡oncia y menor p¡eparaclón profoolonal.

Este fuerte obstáculo a la oqu¡dad, es un gran reto a la capacidad profesional y la
fortal€za mote¡ de los educadores, on consoCuencia el slatoma educatlvo debe maneiar
crlbrlqs de d¡Sgf¡m¡nación positiva a favor de l95 alumnos más neces¡tadc, asl como
log apoyos económicoE que aean necesarios para lograr que esas eSCUOlaE tengsn
docentes con un nivel equiparable a los de las escuelas de ambientes más
favorecidos, a fin dG que cuenten con los fecunsos necesarios para que Puedan
desanollar 6us funclone en tas meloros condlclonos.
Al reEpecto el enfoque de la educación intercultural se propone garant¡z¡lol dorecho a

la educación exp;6ado como la igualdad de oporhrnidades para el acceoo,
pefmanenc¡a y e¡ logro educativo de todos los nlños y ióvenes dgl pafs en la educac¡ón
básica sin imporhi su condición socaoeconómica, origen étnaco, llngü¡stlco y cultural
y su lugar de residencia.

QUe el perSonal docente qua oPera Ios Eervlcios de eduCaCión pflmar¡a en ol estado,
es Insúficlente y además carBco de Ia formación neceaaria para atender los
nrquorlmlento3 espoclffcoe de ta educación primaria ¡ntorcultural b¡l¡nga¡e, por lo que

se Ígqulens implemontar acciones de formación inicial de profoaoros pafa subaanar
esta deficiencia.

Que !a Escuela Normal Superlor del Estado de BaJa Califomia Sur' cuenta con el
perSonal docanto rpquerldo para lmpartlr loe programas académ¡Gos lnherentes a la
Licenciatura en Eduéación Prima¡ia lntercultural Bil¡ngüe, ad€más de lnstalaciones
apropiadas para esos efectos.

Con el propós¡to de atender esta problemát¡ca e lnnovar la oferta educaüva ectatal, la

Escueli lbrmal Superior del Estado, lmplementa la L¡cenclagra en Educación
primaria Intercultural Bilingúe a p"riir dál c¡clo eacolat 2OO7 '2OO8- Esb opc¡ón

educativa, se ofrece en el irun¡c¡óio de Los Caboa, en clclos ge-neracionales cada

cuatro años de acueldo a las necesadades de profeslonales de la educación con eataa

car¡cte¡ísticas que se demanden en la entidad.

En mérlto de to antes expuesto, he tenldo a blen exped¡t el siguiente
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PRIMERO.'Se autoriza a ta Escuela Normal Superior del Estado de Baja California Sur,
con clave: 03 ENs 000tr, Extensión en la ciudad de san José del GaLo, ilunicipio de
Los cabos, Baja california sur, para que en esa región se imparta la Licenciatu¡a en
Educación Primaria Intercultural Bilingüe, exclusivamenie en fa modalidad
oscolarizada a partir del ciclo lect¡vo 2007-2009.

SEGUNDO.- El Plan y Programas de Estudios parEr la Licenciatura én Educac¡ón
Primaria lnterculturel B¡l¡ngüe, exclus¡vamente en ia modalidad escolarizada, se¡án losque determine la autoridad educat¡va fede¡at en conco¡dancia con la Ley éeneral de
Educación.

TERGERO-- A quienes concluyan los estudíos maúeria de este Acuerdo, se res expediÉ
el tÍtulo correspondiente bajo la norma y lineamientos que la autóidad educativa
federal señala.

ACUERDO

TRANSITORIOS

PRIMERO'- El presente 
fc_u9rdo entrará en vigor a partír der dia siguiente de supublicación en el Eoletín oficial del Gobierno delEshdó de Baja Galiforn'ía sur.

SEGUNDO.' con er presente Acuerdo se avaran los estudios realízados a partir de rageneración dos mil s¡ete.

TERCERO-- El presente Acuerdo deberá ser registrado ante la Dirección de AsuntosJurídicos de la secretaría de Educación púbricá del Gobie¡no Federal y la únidad deAsuntos Juridicos y Laborales de la secretarfa de Educac¡ón pú-bl¡ca en BaiaCalifornia Sur.

CUARTO.- Deberá rem¡t¡rse copia del presente Acuerdo a las Direcciones Generates deEducación superior para profesionales de la Educación y a la de profes¡ones de la
Secretaría de Educac¡ón Pública del Gobierno Federal, para los fines administrat¡vos y
lega¡es que haya lugar.
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Dado en Ia ciud'ad de La Paz, Baja california suf, a lo8 once días del mes de mayo del
año dos mil d¡ez.

EL SECRETARIO DE

LINO RENÁN VILLAVIGENCIO GARA
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VOTO DE MINORíA QUE FORMULAN LOS SEÑORES MINISTROS
SERGIO SALVADOR AGUIRRE ANGUIANO, MARGARIT
BEATRIZ LUNA RAMOS. OLGA MARíA SÁNGHEZ CORDERO
GARG|A VILLEGAS V JUAN N. SILVA MEZA EN
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 1 612007 .

En sesión celebrada el martes uno de septiemb/e dos mil

Judicial del Estado de Baja California Sur conlenl

número 1650, de fecha doce de diciem dos it seis,

u larmente se centraban do uxiliar
nrstrac¡ón de Justicia del

scutió el contenido de la
;entre
n I, del artícülo 1 1 5

mismo que constituye la mater¡a este voto m¡nor¡tar¡o

I i l lf' El actor -Poder Judicial

err el concepto de invalidez ndiente que la adición a la fracción
l, del artículo ¡mpug

nueve, el Tr¡bunal Pleno de esta Suprema

Nación resolvió la controversia constitucional

se analizaron las reformas realizadas a la

fundamentales de la

)t debido proceso, con

del artÍculo 1 16 de la
c¡ire el artículo 20, i

Corte de de la
al rubro

Ley Org

a, en la que

ica del Poder

en el Decreto

las cuales

para ra

en particular

de dicha ley,

Estado de Baja California Sur- señaló

€rra atentatoria de los principios

de Gobierno, administración de justicia

os los artículos 14, 16, 20 v fracción lll
Federal; fundamentalmente destacó

fracción IV de la Constitución Federal

tendrán la garantía de la reparación del cJaño en
procedente y que el Ministerio Publ¡co estará
reparación del daño y el Juzgador no podrá

de dicha reparac¡ón si ha emitido una sentencia

dis¡:one, en la parte que interbsa, que en todo proceso del orden penal,
la ''¡íctima o el ofendido

los casos en que sea

obligaclo a solicitar la

absolver al sentenciado
condenato ria,
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VOTO DE TiINORÍA QUE FORMULAN LOS SEÑOREA MIN|STROS
sERGlo SALVADOR AGUIRBE AI¡GUIANO, MARGARITA BF{B'E
LUNA RAI|OS. OLGA MARíA SANCHEZ CORDERO OE GARCIA
V]LLEGAS Y JUAN N. SILVA MEZA EN LA CONTROVERSIA
coNSTlrucloNAL 1612007,

Añadiólaactoraquelafracciónl,delartículoimpugnadoftjalos
procedimientos para ejecutar la reparación del daño mediante

sentenc¡a, esto es, instituye los mecanismos que habrán de realizarse

tras hab€rse dictado sentencia condenatoria, y que resultan

exclusivamente aplicables hasta el momento en que el inculpado ha

sido declarado culpable y sentenciado mediante sentenc¡a ejecutoriada,

a través de la apertura de un incidente de responsabilidad civil en vía

de ejecución de sentencia, por lo que no serfa posible destinar

patrimonioa|gunoareParareldañocuandounindiciadoÓincu|padose
ha sustra¡do de la acción de la justicia'

por tanto, concluyó la quejosa, el mencionado artículo esta ¡oáiJ 
" 

-:!

del contexto iurídico, ya que es contradictorio gue a través i]a1 tq , I

reforma reclamada se le obligue al Poder Judicial local a que, sin 4.]9..t . ',
una sentencia definitiva que determine la responsabilidad del jtrcqg;do 

;,
repare el daño con recursos del Fondo Auxiliar para la Admiúsúracián

de Justicia, pues e¡o rmplicarla una viotación o¡recta "our" él'['JF"]¡&o 
tt

artículo 16 de la ConstituciÓn Federal'

Ahorabien,lafracciÓnl,delartículoll5reclamadoestablecelo
siguiente:

uArticulo 715. Et patrimonio det fondo se destinará:

t. A reparar et daño cuando se d¡cte sentencla gue así.lo
ordeneoc;uandoettñd¡ciadooetlncutPadosesr'-sfrt'bfá
de te acctÓn d¿ ta iueacira, siettrPr'€ y cua,ndo se lrubiese
gaÍañüzado mediaáte franzñ dlcha ieparac¡ón; ("')"'

A|respectoconsideramosnecesariohacerrrnaac|araciónenforma
previa a exponer nuestra posición, y consiste en precisar desde este

punto que la fracción l, del artículo transcrito' establece dos supuestos
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. 
PODER üXCIAI O[ IA FEO€RÁOOI'I

\ufKfM foRrr or Jlrsr|crAur r¡ i¡a{,uN ara que una parte del patrinronio del Fondo Auxilia

Admin¡stración de Justicia se clestine a la reparaciórr

consistentes en que, existiendo fianza que gilrantice dicha r

Se dicte serrtencia condenatoria, o

El indiciado o inculpado se sustraiga a la acc¡ón de

para I

a)

b) justicia

Por otra parte, el dfa en que

encontrábamos prssentes sólo nueve

plenaria y se dcc¡d¡ó votar el cont

forma segmentada: así, determinanros la

constitu c io nalidad de la porció rmativa ala,

"Aftlculo I 15. EI 'del fondo se

A reparar el darlo se dicte señlenc¡a que asl to
orderte (. -.)".

lo referente a rción normativa restante, cinco Ministros
votaron por la constitu

disidente, votanlos por
lidad y quienes suscr¡binros esta opinión

inconstitucionalldad de la misma, lo cual
srgnrttca qile n uestr nto de vista difiere exclusivamente del

continuación subrayamos:segmento normativo {ue

"Articulo 1 15, del fondo se destinará:

, A reparar el cuando se cticta sentencia oue así lo
ordene o cu gtedo o el inculpad
de la acción de'la iusticia. s¡€mpre y cuando se hr¡biese
garantizado mediante f¡anza d¡cha reparación; (...)"-

se analizó
M¡n istros en

e asunto nos

refer¡da sesión

en análisis de

i

t

DE I.
,-'t¡r

:.,,s.

En
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Ahora bien. los argumentos conforme a log cuales la mayorla

reconoc¡ó la constitucionalidad de dicho precepto fundamentalmente

estriban en lo s¡guiente:

. La circunstancia de que sin existir previa sentenc¡a def¡n¡t¡va que

determine la responsabitidad del inculpado, la fracción ldel
artículo 115 reclamado perm¡ta que parte de los recursos del

Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia solventen la

reparación del daño causado, no resulta violatoria del principio

de irreductibilidad presupuestal que protege los recursos del

Poder Judicial, ya que si no se trata de recursos pertenecientes

a su presupuesto, e[ legislador tiene plena libertad para

destinarlos conforme lo considere conveniente, y, -6'qg

Según la postura mayoritaria, la norma impugnada también'

previó que. ante la fuga del indiciado y la ¡mpos¡bilidad de la ':"'

emisión de una sentencia def¡nitiva, la reparaciÓn det daño 193{g,r,'l',- 15l r'

haga nugatorta tan sólo porque el indiciado Permanezca próf¡É$ir\A üijrir

y burlado por consecuencia uno de los principales derechos de

la victima tutelados constltuc¡onalmente' sino que en estos

excepcionales casos y en aras de que el retraso en la impartic¡ón

de justicia --de ningún modo imputable a la victima- no se

traduzca en una denegación de la misma, en obv¡o de tiempo se

le reconoció anticipadamente por la ley que se le ocasionÓ un

daño y que el m¡smo amerita ser reparado entre tanto se logra

someter a juicio al inculPado.

No compartimos lo ante-'rior. Desde nuestra óptica, el segmento

normativo de la fracción l, que se traduce en qtte el patrimonio del

Fondo Aux¡liar para la Aclm¡n¡stración de .lusticra se destinará a

s'"ü'ii
i"Ér '
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POO€fi ruOKAI. ff LA f€DERAINN

'?g¡ticioada del Fondo Auxiliar,

tS et "" entregado a ta presur f ctima, en I

flo t'uy un acto definitivo "r/fl pro"""o penal,

9olgecuencia si hay algún d{ño que reparar y si el inculpado es o no

En esa tesitura, la idea de que los derechos de la vlctima
operan -sin que exista r ución judicial previamente- no nos parece
una afirmac¡ón consti almente admisible, porque en el caso en

encima del resarcimiento a los sujetosanálisis es claro q
pasivos del delito. entra en un plano superior la presunción de
inocencia establecida e el artículo 2O, apartado B, fracción l, de la
Constitución Federal.

Tal como se expuso por los M¡nistros de la minoría en la respectiva
sesión plenar¡a, no puede existir una víctima -en este caso
destinataria de los recursos del Fondo- sin que exista un victimario
determinado como tal por resolución judicial firme.

' \rlp¡+¡{A coRrr oÉ€b'aot'átryiod" no

acción de Ja justicje. es inconst¡tucional desde diversas pers

El argumento toral y que de manera contundente

¡nconst¡tucionalidad del segmento normativo al que

referido, es que el m¡smo desconoce la garantia de

ya que no se puede obligar a pagar la reparación del da ndo aún

no existe sentencia condenatoria, pues el artículo stituc¡onal

obl¡ga a que se repare el daño, claro, siempre y exista una

sentencia condenatoria

La inconstitucionalid ad señal

uestra

sh

la operatividad
actualiza y parte

sos en los que aún

y ño se Sabe por
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Aquí reside el punto medular que alegaba el actor ¿cÓmo se van

destinar los recursos del Fondo Auxiliar para la Administración de

Justicia, si todavla ésta no se ha impartido, y menos aún se ha

determinado s, hay o no un culPable?

Resulta también cuest¡onable desde la óptica constitucional

inclusive desde la legal, el que se configure un Fondo Auxiliar para

Admin¡strac¡ón de Justicia, y se delérmine por el legislador estatal

dest¡no de los fondos, no obstante gue el Poder Judicial local es

administrador de los ¡ngresos relativos.

Si es el Poder Judicial quien administra el fondo, es él quien debé

decidir el destino de tales recursos, ya que a final ae cuenta€ es'-Q{

encargado de la admin¡strac¡ón de justicia, y el teg'mtadÜi

indebidamente ]e está predeterminando el mayor o manor auxilio a tal

propósito, así como el destino integral del Fondo, atentando de paso

directamente contra otros principios const¡tucionates, como es el

debido proceso y, destacadamente, el de presunc¡Ón de inocencia,

como lo hemos mencionado.

El problema no estriba en que se trate de un Fondo de

"configuración legal,,, como tantos otros del orden jurídico, con la única

pecul¡aridad cle que el destino de éste está or¡entado a la reparación

de ¡as vfctimas de algún delito que se encuentran en una determinada

condición de incertidumbre respecto del resarcirniento que merecen'

El razonamiento de un Tribunal Constitucional no se puede fundar

en que como existen un gran número de fondos sociales eñ nuestro

pafs, que tieñen por objeto sol¡dar¡zarse con los afectados por
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POD€f, A,OICIAT Of LA TEOER¡OON

lufr(fMAcoRrt oE rutllcrA of la NAafl¡¿

difétéhtes- econtecimientos desfavorables -como ser ían los

voro oE Ml¡¡opf¡ ouÉ FoRÍ$ULAN Los aEñoREs MtNtsrRos
SERGIO SALVADOR AGUIRRE ANGUIANO, MARGARITA BEATRIZ
LUNA RAMos. oLGA MARiA SANCHEZ coRDERo DE GARCIA
VILLESAS Y JUAN N, SILVA TIEZA EN T¡ CONTROVERSIA
cc,Nsff TUcroNAL 1 412007.

esquemas
pebilidad es

prescindible en un proceso penal.

'La afortunada €xistencia de ot bertura es de

ncia denlro deíndole social tienen una razón
los fines del Estado y son rros lvaguardar las

d eterminadasnecesidades básicas de población
qyentualidades, pero en su uiación no deben atentar contra |os

{$rechos funclanrentales
acontece al desconocer
que nos hemos referido

Por las razones exp

naturales, por ejemplo- en este caso concreto tamb¡ ulta

apegado al texto de la Norma Fundamental que se haya i ido un

fondo de apoyo a quienes presuntamente fueron vf ctimas un del¡to,
pues serfa tanto como aceptar que por la profusión de
de apoyo a la comunidad, la declaración de

ano alguno, cotno en el caso
ntia de presunción de inocencia a la

que la porción normat
Orgánica del Poder

€l presente asunto, no nos cabe duda
fracción l, del artículo 115, de la Leyde

udici ldel Estado de Baja California Sur,
publicado en el periód I de la entidad el once de febrero de dos
mil ocho, debió ser o ¡nconstitucional en la parte que
establece que el patrimoni del Fondo Auxiliar para la Administración
de Justicia se destinará a repa(ar el daño cuando el indiciado o el

SERGIO SALVADO AGU IANO



VOTO DE MINOR¡A C¡UE ÉORMULAN LOS SENORES MINISTROS
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MINISTRA

.MrNrs

MARG RAMOS

tcGz

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO, GENERAL DE
ACUERDOS DE LA SUPREtIiA CORTE D€ JUSTICIA DE LA NACION

--CERT¡FICA:----
clue esta fotocopia cónstante de cuatro fojaa út¡les' concuérda fiel y
cxartámónte con su ar¡ginal que corrcsponde al volo ds m¡noria formulado por
¡oJ e"nota* Mlnlstros Sárgio Salvador Agulr¡e Angu¡ano, Margarita Boettiz Luna

UPRF-':.],\ .:.JÍiTE
i-'^:::^-:^ -Á.^,:&'.,a

ARCÍA VILLEGAS

i€CIEI¡S]á ÉLit-,{',t D! ¡cutnaos.2



TECNTCOg EN EMPRESA.S, S -C.
FSTASO DE 

"OsICTON 
FI I'iAIqC IERA

A! ]O DE ABR]L )8 2OIO
( pEsos 

)

PASI\,O

C-APITA], CONTABfJE

Capitaf yoc ia-L
Rca. Dc e jerc ic ios

l0,000
anr-e 92 t'154 -oo

Iotal qaprtal

utiliddd o p{,.rdr Lld del , -

102,754

icz,754

au.f¡á del capi.tal

TOIAT, ACTIVO TOTAI PA TVO Y (]J|PIT¡J.
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CENTRO COMERCIAL CALIFORNIANO, S.A. DE C.V.
CONVOCATORIA

Con fuodamento en el arliculo 183 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se convoca a los

señores accionislas de GENTRO COMERCIAL CALIFQRNIANO, S.A. DE C.V', a la Asamblea General

Ordina¡a de Accion¡stas que se celebrará en el dom¡cil¡o de comité d¡rectivo el próximo dia 28 de Junio

de 2010, a las 10:30 horas, y pafa efectos de esta convocatoria, en el local ubicado en lsAEEL LA

CATOL|CA NUMERO 1915, Intofior 10; COLONIA CEI{TRO, on ests c¡udad de La Paz, Baja

California Sur, bajo la siguiente:

r--
l, Lista de asistencia, designación de Presidente de la Asamblea, Secrelario, Escruladores y declamclon

en su caso de estar legalmente instalada y constitu¡da la m¡sma.

ll. Pr€sentación, Discusón y en su caso Aprobación de la información fnanciera y de los Estados

Finanobros conespond¡entes al penodo comprendido del 0'1 de enero de 2009 al 31 de dic¡embre de

2009.

lll. Inlorme sobre el cumptimiento de las obligaciones fiscal$ a cargo de la sociedad por el eiercicio fscal

tv,
de 2009,
Propuesta para decretar Dividendos

Designrción de Delegado Especial Para, en caso de Ser necesario, concuna ante el Notario Público de

su eiecclón a pmtoe¡lizar los acuerdos de las asambleas e ¡nscrib¡rlos en el Registro Público del

Comercio.

Vl. Lectum y aprobación, en su caso, del acla de Asamblea-

De mnformrdad con to dispuesto por la cláusula DECII/A CUARTA de los Estatutos Sociales, para que

los accionistas tengan derecho de asistir a la Asamblea y votar en ella, deberán depositar cuando

menos dos días antes a la celebración de la Asamblea los títulos accionarios en la Sociedad a kavés

del pres¡dente del Consejo de Adminiskación, para oblener la tarieta de entrada que les expedirá ésle,

o también, bastará con que estén ¡nscntos en el Libro de Reg¡stro de Accionistas y recaben ante el

propro Presidente del Conseio de Adminiskación la tarieta de admisión correspondiente dentro del plazo

menconao0.

para los efectos legales conducenles a que haya lugar desde esta fecha se ponen a disposiciÓn de los

accionistas los Estádos Financieros en el domicilio señalado con antelaciÓn, por un periodo de por lo

menos quince dias a partir de la publicaciÓn de la presente convocalona'

a 08 de Junio de 2010

RUFfO VELARDE

del Conseio de AdminiskaciÓn

120 1-1
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EsCI5IÓN DE CONSTRUCTORA CALTFORHIANA- S.A. DE C,V,

En relec¡ón con la escrs¡ón total de la sociedad Conslruotora Calilorn¡ana, S.A. dé C-V., de
fecha 26 de márzo de 2O1O, y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 228 Bia do la L€y
General dé Soc¡edades Mercánt¡les, a continuación se descr¡b€ la forma, plazos y mecanismos
en que los diversos conceptos de activo, pasivo y cap¡tal social aerán tranaf€ridos a dos
socledados esc¡ndadas cuya dénominación respect¡va es: Invergiones Guaycure, S.A. de G.V.,
y Consorc¡o Perlcúes. S.A. de C.V., asimismo, se expone una sintesis de la determinac¡ón de
les obl¡gsc¡gnes que por virtud de la escis¡ón asurne cada una de laa socEdadea eacind¡dág:

f ) Activo, pa8¡vo y capital transferldo a Inverslones Guaycura, S.A. de G.V.:
ACTIVO:

. La sociedad Escindente tránsmite la tilulafldad y dom¡n¡o a la Sociedad Esc¡ndida
Inv€rs¡ones Guaycura, S.A. de C V consistenle en act¡vos por un valor de
$369-o14,724.69 (tresc¡entos sesenta y nuéve m¡llones catorce mil setecientos
veintiocho pesos 69/1O0 m n ), monecia del curso legál de los Estados Unidos
Mexicanos, constitu¡do por el derecho real de usufructo sobre los b¡eneB inmuebles que
se describen en el Acta de Esc¡sión de fecha 26 de marzo de 2o1o @

. lgualmente se transmiten aclivos circLrlantes por la cant¡dad de $3a,632,675.18 (treinta
y ocho m¡llones seiscientos treinta y dos mil seiscaentos setenta y cinco pesos 18/1OO
m.n.)-

PAStVo:
. Como consecuencia de la presente trsc¡sión, la Sooiedad Eacindenté trangm¡le a le

Sociedad Esc¡ndida pasivos por la cantidad total de $40'831 ,237.36 (cuarenta m¡llones
ochocientos treinta y un m¡l doscienlos tre¡ntá y siete p..sos 36/.lOO m.n.).

CAPITAL:
. El Capital Social que pór éste acto s€ lranef¡€re ampara le cantidad de $341,999.363.49

(trescientos ochenta y un millones novecienlos noventa y nueve mal trescientoo sesonta
y lres pesos B9/1OO m n )

zl
ACTIVO:

Act¡vo, pasivo y capital transferido a Consorcio P€r¡cú€s, S-A- d€ C.V':

+ La sociedad Esc¡ñdente transmile a ta Sociedad Esclndida Consorcio P€r¡cúes, S.A. de
C.V. activos por un valor de $3-570,457.53 (tres mi¡lones quinienlos s€tanta m¡l
cualroc¡entos cincuent¡ y siete pesos 53/1 OO m. n.), conslituido pol cuentas por cobrar a
clientes.

PASTVO:
. Por otro ladó, la Sociedad Esc¡ndente transmate a la Sociedad Escindida pas¡vos por la

caniidacl tolal de $353.828.22 (trescientos cancuenta y tres m¡l ochocaentos ve¡ntiocho
oesos 2211Oo m n )

EAP!.IAI:
. El Capitál Soc¡ál que pór este acto se transfiere ampara la cantidad de $3'349,771.53

(tres millones tresoientos cuarenta y r¡ueve mil Eetec¡ento6 setenla y un pesó3 53/1OO
m-n-)-

3)

a)

Deterfninación de obl¡gaciones ádquiridas por las esc¡nd¡das:

Las Soc¡edades Esc¡ndidas tomarán a su cargo el dominio directo de todos los
b¡enes y derechos que integran el bloque patrimonial que s€ les transmit€; ¡ncluidos los
anter¡ores o futuros que con molivo de la escrsión se generen. El activo, pasivo y cap¡tal
esciñdrdos quedarán Incorporados a su patr¡monio s¡n reserva ni limitación alguna y sin
nec€sldad de cualquiér acto jur¡dico esp€cilico o complementario, salvo, por aquellog
que por ley requ¡eran alguna formalidad para que sunan sus efectos.

bl De manera especlf¡ca, en tér¡rros del antepenúllimo páÍafo dei art¡cL¡lo 14-B
del Códiqo Fiscal de la Federación. se desrgna a la Sociedad Escindida Invers¡ones
Guaycura, S A de C V , para enterar los impueetos correspond¡entes, o en su caso,

122
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sol¡citar la devolución o llevár a cabo la compensación dc loa aaldoa a favor de la
Sociedad Esc¡ndente.

c) Las Soc¡edad€a Eacindidas 9e sutrogsrán en todos los derechos y obl¡gac¡ories
qu€ lo correspondtan a ta Sociedad Escindente, loa cuales le han sido t.ansmit¡dos,
sean éstos dc naturaleza civtl. mefoant¡|, fiscal o de cualquier otra índole, s¡n leserva ni
l¡m¡tac¡ón alguna-

d) También 5e substituirá en todas las garantiog otorgadas y en todss tás
obl¡gaciones contraidáa por la soc¡edad Escinctente que se deriven de licencias,
p6rmi6o6, contratos y €n cualquier otro acto en que hubiera intervenido, pero siempre se
deberá observar que s('É únicamente por el bloque patrimonial que 3e le lransmite en
v¡rtud dc la sscis¡ón,

e) Las Sociedades Escindidas tomarán a su cargo, por lo que toca al bloque
patrimon¡al transmitido, todas las lesponsab¡l¡dades denvadas o que se lleguen a
der¡var a su cargo en lo futuro frente al f¡sco federal, o en su caso, frente a gobiernos
estatalr!r o mun¡cipales.

f, As¡mlsmo se obligarán a cubrir las obligacioneE que adeudare por el bloque
patr¡monial asignado en el momenlo en que surta efectoe la escisión, ya 8€e que ae
del€rm¡n€n antes o d€apués d€ tal evento y comprendiéndose tanto las contribuciones
como sus áccesof¡os y las sanc¡ones que en su cáso resulten.

S) Los accion¡ElaE ño podrán enaj€nar sus acciones representatiyag del cepital
soc¡al de las Sodedades Esc¡nd¡das. durant€ el plazo establecido en la fraccrón ll-a) del
srticuto 14-B del Código Fiscal de la Federac¡ón, por lo que'se convrene insertar esta
reaoluc¡ón €n el l¡bro de r€Oistro do acclones de ambag soc|edsdes

La prescnt€ escisión d€ soc¡sdados sará legalrnente exig¡ble entre las partes y frente a terceros
una vsz cumpl¡da la condiclóñ guspensava consistente en la rát¡f¡cactón de acuerdos que por
escrito deben not¡ficar los acc¡onistas de la Sociedad Esc¡ndente al Conse.jo de Adminjstrac¡ón
de lE misma.

El texto complelo de la Esc¡sión se encuentra a disposiciórr de los soc¡os y acreedores diversos
en el domicil¡o social de la sociedad duránta un plazo de 45 (cuarenta y cinco) digs nalursles
contedos e pert¡r de la publicac¡Ón del presente extEtcto de la mtsma

La Paz, B.ala Californ¡a Sur a los 3O días del mes de Abril de 2O1O-

l-^.
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Condiciones:

(SE PUBLICA LOS DIAS 1O 20 Y ULTIMO DE CADA MESI

LOS AVISOS SE COBRARÁN A RAZON DE O.O5 SALARIOS VIGENTES LA
PALABRA POR CADA PUBLJCACIÓN, PARA EL FFECTO CONTARAN LAS
PALABRAS CON QUE SE DENOMINE LA OFICINA Y SE DESIGNE SU
UBICACIÓN. EL TíTUI O DEL AVISO (REMATE, EDICTO, ETC ) Y I A FIRNiIA Y
ANTEFIRI\¡A DEL SIGNAIARIO. EN tAS CIFRAS SE CONTARA UNA PALABRA
POR CADA DOS GUARISMOS

SUSCRIPCIONES

NUMERO DE SALARIOS IViNII\,IOS
VIGENTES EN EL ESTADO

POR UN T ItIIIIESTRE
POR UN SEMESTRE
POR UN AÑO

NO SE SIRVEN SUSCRIPCIONES POR MENOS DE TRES IVIESES

NÚN4ERO DtL DiA o 5
NI.JIIIERO EX IRAORI]INAIIIO O.75
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NO SE HARÁ NINGUNA PUBLICACIÓN SIN LA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARíA
GENERAL DE GOBIERNO Y SIN LA COI\¡IPROBACIÓN DE HABER CUBIERTO SU
IMPORTE EN LA SECRETARiA DE FINANZAS,
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